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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 (rectificado) por el 

que se nombra Presidente del Patronato Nacional de 
Presos y Penados a don Tomás Boada Flaquer.

Habiéndose padecido error. material en dicho Decreto, 
s e reproduce a continuación debidamente rectificado:

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de M inistros,

Vengo en nombrar Presidente del Patronato Nacio
nal de Presos y Penados, con la categoría de Jefe Su
perior de Administración Civil, a  don ^'omás Boada 
Flaquer, Conde de M arsal.

Así lo dispongo por el' presente Decreto, dado en 
El Pardo a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Efl Ministro de Justicia,
 .EDUARDO AUNOS PEREZ

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 14 de marzo de 1944 por 
la que se dispone cese, en la co
misión que le f ué conferida en la 
Fiscalía Superior de Tasas, don 
Antonio Ramírez Ayala.

 Excmos. Sres.: Visto lo comunica
do por el limo. Sr. Fiscal Superior 
(de Tasas,

Esta Presidencia ha tenido a bieii 
acordar que don Antonio Ramírez 
Ayala, guardia civil de segunda, con 
destino en el segundo Tercio Móvi'1 
de dicho Cuerpo, destinado en comi
sión a la Fiscalía Superior de Tasas 
por Orden circular de esta Presiden
cia áe fecha 28 de octubre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 304), cese en la referida co
misión, reintegrándose a su anterior 
destino.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. mucho5 años. 
Madrid, 14 de marzo de 1944. — 

t*. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Eíxcmos. Sres. 

ORDEN de 14 de marzo de 1944 por 
la que se dispone pase a prestar 
sus servicios en comisión a la Fis
calía Superior de Tasas don José 
Miranda Calvo.

Excmos. Sres.: A propuesta del
limo. Sr. Fiscal; Superior *de Tasas 
y con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley d e ,30 de septiembre de 1940, ar
ticulo ¿2 dei Reglamento provisional 
dictado para su aplicación y aproba
do por Orden de 11 de octubre del 
mismo uño,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don José Miranda Cal
vo, Cabo de la Guardia Civil, perte
neciente a ia Pianá Mayor de la 
212 Comandancia Rural, en Logroño, 
pase a Prestar sus servicios en comi
sión a la Fiscalía Superior de Ta
sas, continuando percibiendo sus ha
beres en la forma que ha venido ha
ciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo á VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 10 de marzo de 1944 por 
la que se dispone se reintegre al lu
gar escalafonal que le corresponda 
y en la consideración de excedente 
voluntario el Jefe de Negociado de 
primera del Cuerpo de Telégrafos 
don Fernando Calatayud García.
limo.' S r . V i s t a  la instancia que 

eleva á. este Departamento ministerial 
e! Jefe de Negociado de primera del 
Cuerpo de Telégrafos, en situación de 
cesante, dan Fernando Gaiatayud. 
Garcíá, suplicando quede sin efecto, 
por lo que‘'-a-él se refiere,* la* Orden 
ministerial de 20, de enero de 1942 y 
que se le restablezca en sü anterior 
posición escalafonal, con ed carácter 
de excedente voluntario, por encon
trarse prestando servicio al Estado co
mo Profesor de la Escuela Normal de 
«Isabel la Católica», de Ciudad Real, 
circunstancia i'&ia acreditada m<'dian
te la oportuna certificación; y tenien

do en cuenta que, acordada la ce
santía del solicitante por aplicación 
del Decreto de 2 de noviembre de 1940, 
en relación con lo dispuesto en el ar
tículo 49 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, y justificado PQr el 
interesado' e1 hecho de la prestación 
de servicio en otro Departamento mi
nisterial, no debe, afectarle lo precep
tuado en dicho artículo, por cuanto* 
con arreglo a lo establecido en ep a r
tículo 42 dél mismo Reglamento, ha 
de considerársele al recurrente como 
excedente, mientras se halle en el des
empeño de su actual cargo, sin limi
tación do tiempo, 
 Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, y accediendo a lo solicitado, ha 
tenido a bien disponer se reintegre 
aj interesado ál lugar escalafonal que 
le corresponda y en la consideración 
de excedente voluntario, en tanto no 
se prodúzca el supuesto a que hace 
referencia el segundo párrafo del ar-, 
tículo 42, anteriormente citado.

Lo digo a V .'I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo áe 1-944;-*- 

P. D\, Pedro F. Valladares.

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

  CONVOCATORIAS 
ORDEN de 14 de marzo de 1944 por 

la que se convoca concurso para ingresar 
en la Armada como marineros 

voluntarios.

Se convoca concurso para ingresar 
en la Armada- como marinero volun
tario, con la obligación de cubrir las
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plazas existentes en las distintas es
pecialidades.

El número de las plazas convoca
bas es de 250, las cuales se distribu
yen  en-

50 de 'Maniobra.
50 de Artillería.
30 de Electricidad.
30 de Mecánica.
40 de Torpedos.

* 30 de Radiotelegrafía.
10 de Sanitaria.
10 de Amanuenses.
Los admitidos serán llamados para 

ingresar el próximo mes de julio.
Las bases de¡ concurso serán las 

siguientes:
Primera. Podrán optar a esta con

vocatoria lo¿ españoles que reúnan 
üas siguientes condiciones:

a) Tener cumplidos los diecisiete 
ítños y no' los veinticuatro el día que 
üo soliciten.

b) Saber leer y escribir correcta
mente.

Este extremo deberá ser comproba
do por la Autoridad que curse la ins
tancia.

c) Tener una intachable conducta 
moral, no habiendo sido procesado a i 
expulsado de ningún- organismo civil 
o m ilitar por mala conducta o por 
antecedentes político-sociales.

d) Ser kSoltero o viudo sin hijos.
e) Contar con la autorización de 

sus padres o tutores, caso de ser. me
nor de edad.

f) No pertenecer1 al reemplazo de 
1944 de Marina ni de Ejército.

g) Reunir las condiciones físicas 
exigidas para el servicio de los • vo
luntario^ en Marina. .

h) No haber cumplido condena por 
delitos militares ni comunes.

Segunda. Las instancias solicitan
do la admisión al concurso serán di- 
rigida^ a-1 Excmo. Sr. Almirante Jefe 
de Instrucción del Ministerio de M a
rina (Madrid), escritas de puño y le
tra del interesado, debiendo tSer cur
sadas precisamente por conducto de 
1̂ 5 Autoridades ¡ocales. No tendrán 
validez aquellas que se reciban do ma
nera diferente a la 'expresada. Debe
rá indicarse en las m¡simas el domi- 
tilio  y residencia del interesado, su 
profesión, e ic.

El plazo para ja  admisión de *ins- 
tanciaS terminará a Has doce horas 
<del día 15 de mayo.

Tercera. Las instancias irán acom
pañadas de los documentos siguientes:

a) Certificado del acta de naci
miento, legalizado.

b)  Certificado de buena conducta 
extendido por ]a Comisaría de Inves
tigación y Vigilancia de lá localidad, 
o de la de su distrito donde haya va
rias. En los lugares en donde no 
exista dicha Comisaría, el certificado

será expedido por el  Jefe del Puesto 
de la Guardia Civil.

c) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

d) Fe de salteria o certificado; de 
estado civil, en su caso.

e) Autorización del padre o de la 
madre, de haber, fallecido aquel o de 
encontrarse en ignorado paradero, o 
del tutor, en su caso.

f) Caso de haber servido en los 
Ejércitos de T ierra o Aire, certificado 
de los servicios prestados.

Si pertenece a la Inscripción M arí
tima, copia certificada de¡l asiento de 
inscripción, y caso de haber servido 
en lá Marina, buque (o dependencia 
que lo licenció y Departamento en que 
se encontraba.

g) Certificado profesional, expedi
do por el patrón de la entidad o in
dustria donde preste sus servicios o 
donde .-.últimamente estuvo colocado, 
en el que se declare: categoría profe
sional,' sueldo, informe profesional, 
tiempo que estuvo a .su -servicio" y con
ducta observada, en su caso.

*h) Certificado de l o s  servicios 
prestados en Falange Española Tr^di- 
cionalista y de las J. O. N. S., si ha 
pertenecido a ésta en cualquiera de 
suq organizaciones.

i) Certificado médico oficial, exten
dido po* el Colegio de Médicos, de no 
padecer enfermedad contagiosa algu
na ni inutilidad física manifiesta.

j )  Certificado de estudios, expedido 
por los Centros donde ‘se hayan cur
sado, bien sean ésto^ oficiales o pri
vados, en su caso.

g) Dos fotografías, tamaño 50x40, 
de frente y descubierto, firmadas al 
dorso.

Lós concursante.^ podrán presentar, 
además, todos los' certificado^ qué 
crean convenientes pára hacer cons
tar los méritos que tengan.

En igualdad de condiciones. - serán 
elegidos por este or£en:'Lus hijos de 
los muertos por la patria, los huérfa
nos y los hijos de familias numerosas.

L a  fa ltá de veracidad en las decla
raciones o falsificación de algunos de 
los. documentos aportados, llevará -im
plícita la expulsión del solicitante y 
la prohibición de presentarse a opo
siciones-o concursos que celebre la 
Marina, s:n mengua de las responsa
bilidades- d « otro . orden qu« . pueda 
exigí rsele.

Las instancias que no vengan ácom. 
pañadas de todos los, documentos, de
bidamente reintegrados, no surtirán 
efecto en ed concurso, así como ¡as 
que se reciban después de la fecha 
fijada.

Cuarta. L os admitidos recibirán la 
orden de incorporación antes del 20 
de junio, indicándoles la fecha y lu
gar de incorporación e instrucciones 
complgí^eg^a’iaSj, El viaje al Cuartel

de Instrucción será por cuenta del Es
tado.

Quinta. Una vez incorporados, su
frirán el correspondiente reconoci
miento médico, clasificándoselos en 
«aptos» y «no aptos». Los «aptos» 
quedarán en .el Cuartel de Instruc
ción, donde les será facilitado el ves
tuario reglamentario. Los «no aptos» 
regresarán a los puntos de prociden
cia, en lás mismas condiciones que h i
cieron la incorporación.

Los marineros voluntarios que hu
biesen dejado transcurrir cinco días, 
a partir de la fecha en que deban in
corporarse a loe Cuarteles de Instruc
ción, sin efectuar su presentación en 
los miamos se entenderá que renun
cian a la plaza a nó ser que presen
ten justificantes que acrediten la im
posibilidad de efectuarlo. En es te 
caso quedarán para el siguiente perío
do de instrucción.

Sexta, v Los solicitantes -ingresarán 
por cuatro años, con la obligación de 
dedicarse a la Especialidad que se les 
asigne, con .arreglo a sus deseos, ap
titudes y necesidades de la Marina.

Los que pertenezcan a quintas no 
movilizadas', que observen conducta, 
incorregible o manifiesta fa lta  de ap
titud para la Especialidad podrán ser 
separados del servicio, siéndoles de 
abono el tiempo servido, si éste es de 
das años o más, como voluntario. En 
caso de llevar menos de dos años, sé 
incorporarán a su reemplazo, siguien
do sus vicisitudes.

Séptima. Lois Cuarteles de Instruc
ción harán una primera clasificación 
que comprénda a todos, clasificación 
que se hará efectiva durante los nue
ve meses de embarco. Los marineros 
voluntarios, al terminar el período de 
instrucción, embarcarán, y al tener 
como mínimo nueve meses de embar
co podrán ir a la Escuela de la Es
pecialidad correspondiente.

.Mediante sucesivos enganches de 
cuatro años irán obteniendo los as- 
'censos correspondientes, pudiendo pa
sar »1 Cuerpo de Suboficiales, en .el 
que alcanzarán los grados de Brigada 
y Alférez.

Octava. Los admitidos serán ins
critos en Marina. $i' no lo están ya, 
durante su permanencia en el Cuar
tel de Instrucción,

Madrid, 14 de marz0 de 1944.

MORENO

Excmos. Sres. Capitanes Generales 
de los Departamentos de El Ferrol 
y Cartagena. — Excmos. Sres. Co
mandantes Generales (del Departa
mento de Cádiz y Bases Navales de 
Baleares y Canarias.—Excmos. se
ñores Almirantes Jefes de la Juris
dicción Oentrál, del Servicio de Per
sonal y de Instrucción.

Señoras ^
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 22 e n e r ro d e  1944 por 
la que se concede, la libertad co n
dic ional a doscientos oc h e n ta  y  
c u a t r o  penados.

limo; Si\: Vistas las propuestas
formuladas para ia aplicación del be- 
n&ficio de libertad. condicional esta-- 
blecldo por los artículos 101 y 102 
del Código Penal, Diereto de 5 de 
abri!l de 1940, Leyes do 4 de junio 
de 1940, í.o de abril de 1941 y 16. de 
octubre de 1042, Ordenes m i insten a- 
les de 10 de junio de 1940 y ¿3 de 
octubre de 1942 y Orden circular de 
esa Dilección General de Prisiones 
de 15 de abril de 1941, en relación con 
la Ley de 23 de julio de 1914 y visto 
el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Pena¿ por el Tra
bajo, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia, el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, lia tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad co-n. 
dicional, con la liberación definitiva 
do: destierro, a los siguientes penados, 
quienc¿ podrán obtenerla a la publi
cación do’ la. presente Orden:

De Vs Talleres Penitencíanos de 
Alcalá dé Henares: Alfonso Torro Ca- 
Ia*tayudi Anastasio Sánchez, Ortiz Gó
mez, Mariano Saldaña Viidail, Manuel 
Medra no García Jiménez.

Do la Prisión Centra*! de Mujeres, 
de Amorobieta: M aña León Paz.

De la . Prisión CeaitraA de Burdos: 
José Calvo Picó.

De la Colonia Penitenciaria del 
Dueso: José Parela Ogando, Luis Ma- 
durga Aróstcgui.

De ia Tercera Colonia Penitencia
ria Militarizada (Tala-vera de ¿a Rei
na): José Moraleza Rodríguez.

De la Quinta Agrupación de Colo
nias Pemtenciarias Militarizadas (To
ledo) : Daniel Iglesias Rebolto José 
de Pabf.os Gómez, Rafael Rojas Te
jido, Mariano de la Fuente Blanco, 
Luis Guerra Velasco, Antonio Mon
tesinos López, Pedro Puente Fernán
dez, Arginniro Polonia - Sánchez, Juan 
Abad González, José Morilla Sánchez.

De la Prisión Central de Gijón: 
Antonio Vázquez Gómez, Germán 
Martínez Fernández, Angel Muñiz Pé
rez, Miguel t Cnsielles Alvárez, Manuel 
Quia*ás Martines.

De la Prisión Central de Guada- 
lajara: Carlos Sánchez Fernández,
Mariano Bárcena Vicente, Benito Pé
rez Gómez, Dionisio Ventura de la 
Plata, Guillermo Embid Carrillo, Ri
cardo Moreno Ibáñez, Natalio Llana 
Vicente, FeHipe Moreno Valladar, Isidoro

 Muñoz Alonso Balbino García 
Vicente, Jacinta de ’ la Llana López, 
Basilisa López Fernández, . Gabriel 
García Vicente, Isidoro Fernandez 
Herráiz.

De la Prisión Central de Hellin: 
José Muñoz Martínez.
■ Del Reíonnatorio de Adultos de 

Ocaña: Félix Confe Constante, An
tonio Fstévev, Rodrigúete, Teles loro 
Díaz Jiménez, Gregorio I..illo Rodri
gue'/., Hilario Gómez de la Pai ra Man. 
zano. Santiago Mora Diaz, Emilio Me. 
pías Díaz, Friiciuoso de la Peña Co
nejo, Raimundo Celemín Lozano, Ale
jandro Hernández Gal vez, Antonio 
Sánchez Ramírez, F e l i p e  Treceno 
Amores.

De la Prisión Central del. Puerto 
de, Santa María: Miguel Durán San- 
taiidréu,- Francisco París Saura, Die
go Vares Liado, Ramón Eisellach Re
selló.

Del Sanatorio Penitenciario de San 
Cristóbal (Pamplona): Bernardo Pé
rez Móliruer, Epiíaillo Arráez Jimé
nez, Juan Pizt Sniitz, Rodrigo Gon
zález Car rizosa, Angel Rubio- Huína- 
nes, Fermín Flores Gutiérrez.

De la Prisión Centrad de Santa 
Is-a b el (Santiago de Con nipos te" a): 
Angel Totoricagueiia Zabalbeascoa.

De la Prisión Central 'de San Mi
guel de los Reyes: Constantino Torres 
Dellá, Ramón Escura Escrich, Simón 
Que rol Monfort, José Guamáñ Alimi- 
rón.

De la Prisión Central de Santa 
Rita,: Antonio Morales Corrales.

De la Prisión Central de Talayera 
de ia Rema': Juan Fernández Cruz, 
Vicente Rodríguez González, Miguel 
Berdeci Camún, Balta-sar Marina Ave
llano, Francisco González Bajo, Mi
guel Sauz Sauz, Juan Cañeque Blas, 

.Nicolás Rodríguez Recio, Maimeii Ma
druga Callejo, Félix Herencia Mejías, 
Ricardo Amigo García.

De la Prisión Central de Yeserías: 
Vicente Cafio Vadi'lk), Pedro . Rocha 
Joidán, Mariano de Pablos Alvares,

. Juan. Manuel Oliva Gmnielt Aquilino- 
Matos Hernández, Isabelo Martín 
Cafvo, José Martí Martínez, Fran
cisco Villanueva Saone, David Ramí
rez Jiménez.

De la Prisión provincial de Avila: 
Moisés Pérez Luengo,.

De la Prisión Celular de Barcedo- 
ná: Jaime- Marba Marti, Angel Ribe
ra Rosell, Jaime Ribera Berrat, Juan 
Rodríguez González, Antonio Bailes- 
te nts Ballé.sitprns, Justo Espinosa Már
quez, Rogelio. Lecima Segovia, José 
Martí Artigáu, Paibto Solanas Batí, 
Ciríaco Yusté parras, Juan Deus Mar- 
genat, Salvador Vidal Genavart, Jo
sé Díaz Buendía, José García Ruiz, 
José Bru Montea.

De la Prisión de Mujeres, de Bar
celona: Quiteña Tarrago Casellas, Ma
ría Vidal Mas Vicenta Roselló Blas
co, Marina Rubiel Usoto, Felicitas Gó
mez So telo, Felisa Fernández Bravo, 
Carmen A randa Ibáñez, Julia Bur
ga 1 al Máyals.

De ¡a prisión Provincial de Bilbao: 
Juan Ruiz Torres, Jesús Ildefonso 
Alzóla Cabot, Manuel Ortiz García, 
J<\se Mongo Ceba líos, Ele u torio López 
Bravo, Rafael Posada Mata, Antonio 
Abollo López, Antonio González de 
Langarica Icaza.

De ja Prisión Provincial de Cace
ras: Román Santos Campos.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Jase A maza García, Antonio Márquez 
Bastida, Luis Eduardo Román Gil, 
Hortcnsio Díaz Diaz, Juan Uceda Lu
cas, Domingo de Haro Rodríguez.

LJe la Prisión Provincial de Cór
doba: Juan Enriquez Romero, Anto
nio Vilchez Jiménez, Luis Moruno 
Molina, José Valdivia Barrionuevo 
López-, Pedro Vallejo Rodríguez^ Ju
lián Bai balicho García, Joaquín Mar
tínez Bogas, Pedro Calero Tirado,, 
Fmiho Caballero Ranchal, José Bel- 
tráu, Manuel Caballero Varón, Fran.. 
cisco López Moya, Rafael Ortiz Espi
nosa, Juan AvÜés Castillo, 'José Ro
mero Barrueco, Andrés Serrano Gui- 
Úén.

De la Prisión Provincial de La Ocl 
ruña: José Urbaño Fuentes Fernán
dez, José Garc'ía González.

De la Prisión Provincial de-Gero
na: José Fogueras Pulís ach, José Fi- 
guems Casallas, Eduardo Herrero An
gulo, Francisco Pañuelo Rodríguez, 
Francisco Cerda Padóu, Enrique Oli
veras Julián, .

Dé la Prisión Provincial de León: 
Claudio Blanco Lozano.

De la Prisión Provincial de Léri
da: Joaquín Murria Navarrete, Anto
nio Castell Fernández.

De da Prisión1 Provincial de Madrid: 
Agustín Ayuso Sallas.
’ De la Prisión- Provincial de Mála
ga: Manuel Redondo Fernández, Juan 
Vi-Halón García, Antonio Reyes Gil.

De la Prisión de Mujeres, de Mála
ga: Luisa Barrio Ortega, Gregoria 
Rodríguez Martín, Piedad Díaz Gu
tiérrez. Dolores Chaparro. Ramírez, 
Remedios Cantos Rodríguez, Jeróni
mo García Ortega, Paula Moreno VL- 
liase-vil, María Clavero Toret, Teodo
ra Martín García.

De la Prisión Provincial de Mur
cia: José Zamora Parra, Juan Miguel 
Díaz Miñarro, José María Carrilero 
Caballero, Antonio Díaz Fernández.

De la  Prisión. Provincial de Ovie
do: Antonio Babiaho Miranda, José1 
Ramón Fclgueroso González, Neme
sio Neapral Prida, Luciano Fernández
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Lomba, Eugenio Aguado Aguado, Jo. 
sé Antonio Gutiérrez Braña, La u dino 
Guerra del Pueyo, Cayetano Busto 
Gutiérrez, Jacinto Campo'López, An
tonio Lucena Espinosa, Raimundo 
Capado Rozas Efiseo Martínez Casa
do, Conrado Benito Suárez, Andrés 
Fernández N av arro ,Jo sé  Fernández 
Alonso.

De la Prisión Provincial de Paten
cia: Nicolás Fernández González.

De Ja Prisión Provincial de Balea, 
res: Fernando Pérez C heza.. .

De la Prisión Provincial de Pam 
plona: francisco Jiménez Díaz, Juan 
Romano Moreno, Alfonso Mena Dios, 
Teófilo Sevilla Alvarez.

De la Prisión Provincial de Pcnte- 
, yedra: Sergio Sanm artín porto.

De ¡a Prisión Provincia^ de San Se
bastián: José Mutiozábal Beguins-'
taín, Francisco Irastorza Olano, Ge
rardo Hernández Fernández, Floren
cio Botrán Esc-uTta.

De la Prisión Provincial de Santa 
C ruzx de Tenerife: Hilario Caldito
Parra, Peda-o castellano Estévez, To
más de Santa Cecilia Macias Medina.

De la Prisión Provincial de Sevi
lla: Antonio Morilla Benítez, Benito 
Fernández Blanco, Juan  Fernández 
Roja.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Gregorio Pimenterl Illán.

De la Prisión Celular do Valencia: 
José García Giner, Manuel M aestre . 
Martín, Salvador Martinez Navarro, 
Arsenio Oleína Estévez, "José Anto
nio Borrel Mesírc, jJosé Alcañiz Du
ran, Francisco' Giner Cerveró, Pedro 
Ribelles Pía, Angel Moret Estruch- 
Bautista Calatayud Arbona.

De la Prisión de Mujeres, de Valen
cia; Josefa ipellicer Donet, Regina pas
tor Soria. *

De la Prisión Provincial de Valla- 
doiid: Victoriana Herráez Vétalvida, 
Juan. Alarma San Juan, Fernando 
Hernández Arrabal.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Victoriano Vizcaíno Bravo. >

De la Prisión de Partido de Carta
gena: Francisco Guiza Diánez, An- 

■ ge>l Ballester Castaño. .
De la Prisión de Partido de Figue. 

ras: Manuel Reig Escardo, Angel Ar
geles Congost, Juan Comas Javal, Da
niel Duñach Sabadi, Manuel Marti 
Sánchez, Julián Costa Maspoch.

De la Prisión de Partido de Játiva: 
Manuel Torregrosa Pastor, Antonio 
Egea Silveinte.

De la Prisión de Partido de Meli- 
llá: Agustín Canal Sánchez.

De la Prisión Especial de Pastra- 
n a r  Julián Chércoles Utrilla.

Del. Destacamento Penal Carbones 
Asturianos (Ciuñoí: M isad Za.pico
£oto, Ignacio. Blas Notario, José Cas-

tañón Notario. Emilio Rodríguez Ji- 
‘ménez, Angel Escudero Yáñez, Her
minio #Díez Martinez.

Del Destacamento Penal «Portlandi», 
Castillejo (Tuloaoj: Pedro Fernández 
Morcnte.
. Del Destacamento Penal de Colme
nar V-ejo: Antonio Rodríguez Pérez, 
Angel Alvarez Alvarez^ Alvaro Muñiz 
González.

Del Destacamento Penal de Chozas 
de la Sierra: Valeriano García Arias.

Del Destacamento Pena-i de Orope. 
sa: José Trabajo Delgado.

Del Destacamento Penal «Pozo Fon
dón» (Suma): Luis Anca Alvarez, Se- 
verino Noval ArgüelLs.

Del Destacamento Penal «Presa del 
Alberelie»: Marcelino Sanm artín De- 
neded.

Del Destacamento Penal de Puente 
dei Arzobispo: J a c i n t o  Fernández 
García.

Del Destacamento Penal «Puente 
de la Pedrera» - (Castillejo): Julio
Blanco Moreno.

D*1 Destacamento Penal de San 
Mames: Antonio Alonso Lóipcz, Ma. 
nue; Real Santos, Maximino ‘ Laviana 
Suárez, Jenaro Rendueles Amado, 
Rogelio Cerezo Mansilla.

, Dei Destacamento Penal de Utri- 
11as: Luis Satura Leiva-, Floriano del 
Río García, Pedro Moya Campos, Ru
fino Hurtado de Santiago. ' \

De la Prisión Militar Fortaleza de 
Mcntjiueh: Daniel Córdoba López.

De la Prisión Naval Militar de Car
tagena; Eduardo Cabancs García.

De ia Prisión Naval Militar de Cua
tro Torres: Luis González Robles.

De la Prisión Militar de Vallado- 
lid: Angel de ia Fuente Barrios.

Asi/mismo Su Excelencia el Jefe dc-lr 
Estado, que 'Dios guarde, ha tenido 
a bien concedí r, en atención a los 
informes emitidos por las respectivas 
Autoridades locales, los beneficios de 
libertad condicional, sin la liberación 
del destierro, a los siguientes pena
dos: .

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Mariano Romero Gaieia.

Del Reformatorio de Adultos de 
Oca ñ a : 7 J acento dei Alamo Moreno, 
Angel Ruiz Rojas, Antonio García Lo- 
minchar, Pablo Gómez Conejo.

De la ’ Presión.Central de Talavera 
de l:i Reina: Rafael Carrasco Carras
quilla, Teodora Morales Illán, Fran
cisca Alonso Fernández, M argarita 
Huertes Morante.

De la Prisión' Celular de Barcelona: 
Antonio Casaü Casadevall.

.De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Francisco Delgado Espada, Daniel 
Benito Rodríguez.

De* la Prisión Celular-de Valencia: 
P;..blo Chinchilla Arcos.

De la Prisión de Partido de Játiva: 
Evaristv» Adria Guillén, Simón Krá- 
wezyk Spctanhiewiez.

De la‘Prisión Especial de Pastrana: 
Manuel Pérez Garrido, Manuel Pé
rez Garrido.

Do i Destacamento Penal de Traba
jadores de Chuzas de la S iena: Bau- 
Lista Puig Ibáñez.

Del Destacaanento Penal de «Presa 
del Al’oerchc»: Francisco León Te
ruel, José Ruiz de la  Cruz.

Lo d'go a V. I. para su conocimien- ’ 
to v efectos consiguientes.

Dio.q guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1944.

AUN OS

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 22 de enero de 1944 por 
la que se concede libertad condi
cional a doscientos treinta y nueve 
p en a dos.

limo. S r . : Vistas las ^propuestas
formuladas para la aplicación del be
neficio de libertad condicional esta
blecido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes^de 4 de junio de 1940, 
1.° de abril dé 1941 y 16 de octubre 
de 1942, Ordenes ministeriales de 10 
de junio de 1940 y 23 de octubre de 
1942 y Orden circular de esa Direc
ción General de Pri.dones de 15 de 
abrij ' 194-1, en relación con la Ley 
d e '23 de julio de 1914, y visto el De
creto de 9 de -junio de 1939, a*, pro-, 
puesta del Patronato Central para ¡a 
Redención de las Penas por el T ra
bajo y previo acuerdo del Consejo de . 

. Ministros,
Su Excelencia el Jefe del Estado, 

que Dios-- guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional, con la liberación definitiva 
del destierro, a los-siguientes pena-, 
dos, quienes podrán obtenerla a  la 
publicación de la presente O rden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de H enares: Manuel Robledo 
Esquivel.

Del Reformatorio de Adultos de 
.Ocaña: Carlos Domenech Pastor.

De 1?. Prisión Central de Almadén:' 
José Cerra to Sánchez, José Moran 
Cierra. Mérito Alcalde Murillo, Euge
nio Bustamanie Ruiz, Ignacio Real 
Barreno.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Amorebi.cta; María Vázquez Ro
dríguez, Agustina BenCgas Mateos, 
■Hipólita. Sánchez del Cerró..

De la tercera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas (Ta
lavera de ¡a Reina): Joaquín Moya 
Serrano.
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De 1a q u in ta  Agrupación de Colo
nias P en itenciarias m ilitarizadas ' (To
ledo): Francisco Vadillo Térez, Julio  
M erchante Quiñones, C lem ente G otor 
Villanueva, Antonio M anchón Gomá- 
riz, Jo sé  G:erra  G arcía.

De la Prisión C entral de C uéllar:
• Amor,lo Gómez Soto.

De la  Colonia Pen itenciaria  dej Due_
• s o : José Luis M artínez Gómez, J o r

ge G arcía  Segura.
De la P risión  C entral de. G ijó n : Se- 

veriano G arcía  Fernández, Luis P é
rez. F alagán .

De la Prisión R eform atorio de Adul
tos de O caña: Agustín L anchas P i
ñón, Felipe M artínez Sánchez, E n ri
que Horca jad a  Rubio, Felisa de Arce 
Moreno, V ictoria Jim énez Z am oráno.

De la  Prisión C entral d el Puerto  de 
S an ta  M aría : Jua-n S ured a Rayó,
Ja im e M or agües Busque ts,' Santiago 
M oreno Sán chez, Ju an  Alm endro Iñ í-  
guez, Ju an  M acías Barravin-o.

De la Prisión C entral de S an ta  Isa- 
be] (Santiago de C om posto la): M a
nuel Uceíra Cabarcos, Tom ás Bouza 
Cabe i ro, Francisco H inojosn Hidalgo, 
Gregorio Vilohes G alán , Santiago Pa- 
llás C atalá, M ariano Bravo Roldan.

De la Prisión Especial de S an ta  M a
ría-del puig  (Valencia): M anuela F er
nández Fréire.'

De la Prisión C entral de Y eserías; 
José ‘Rom ero Moreno.

De la Prisión Provincial de B ad a
joz: José Alonso. Casan-ovas.

De la Prisión C elular de B arcelona: 
Caries G arcía Sanz, Enrique Rusiñol 
C apdevila, Ju an  M arín, H errada, Ce
lestino ' Acostá C aparros, Antonio J i 
m énez Vidal, J u a n  Vi arnés Carques.

De la Prisión Provincia] de B ilbao: 
Angel S an ta  Eufem ia Varóla, Simeón 
H ida'go Barquero, Jac in to  H ernando 
la b ra d o r , Francisco Pellicer Royo, 
Alonso G arc ía  M olina, Francisco Al- 
.balado . Villalobos, M anuel M oral C a
bello, Diego G allardo  M urillo, V entu
r a  M ateo Nogales, Valentín Sillero Co
rrales, José N avarro Benito, Ja im e 
B enet Rojos, Pedro M acías Aparicio,

• M anuel San Andrés Llanos, F rancis
co G allardo Escudero. Pm rocinio G ar
cía Viñas, Ju an  González T renado,

• R afael G uaita  Agu:!ó, Miguel López 
Díaz, M anuel Ram os Morcillo, Euge
nio Ibáñez Pascual,. Esteban M artorell 
Cavallc, Francisco Rayos Pocos, M a
nuel Salís B arre te , José G rac ia  Com
baba. Juan  V entura M ontalbo, Eulo
gio Gómez Gómez, Francisco M urillo 
D a M ora. M odesto González G arcía, 
Luis B lanco Fernández, V íctor G ervás 
Diez, Jiían  B au tis ta  Arrcsti Amccha- 
ru rraga , A n adeto  E chevarría Gonzá
lez, José M eríá Ip arrag u irre  Arribas, 
Ju lia  G utiérrez Arce, José Molero 
D urán , J u a n  Ru:z ' Valades, Antonio 
P asto r Espada. Victorio M ojo B ernár
dez, G abriel González Cortés, G um er

sindo G arcía P achón, C ristóbal Fa- 
bregat Sales, Miguel H errero G arriga , 
Julio Beguería Alfaro, W enceslao R o 
m ero Escobar, M anuel P in to  C arras
co, Ju an  Pablo F ernández Nieto, Ale
jo G arc ía  L iaarralde, G aspar Arce 
Fernández, Fidel Loizaga Z am arrípa, 
Antonio Suaga Mcndigui-en, Nicolás 
Jcsús Aróstegui Peña, R am ón Dávilá 
Rueda-, Ju an  Poveda Cañete.

De la Prisión Provincial de C ácerp s: 
Ange] Sánchez Q uijada, Evaristo R e
yes Moreno, Albino B erm údez Lo
renzo.

De la Prisión Provincial de C ádiz: 
Alejo Pérez Casal. >

De la Prisión Provincial de C iudad 
R eal: Enrique Rodríguez Rubio, C lau
dio Tesa C arre tero .

De la Prisión Provincial de C órdo
ba: Ram ón R am írez Mon.clova, Em i
lio T orres M árquez.

De Ja Prisión Provincial de 'L a Co- 
ru ñ a : M anuel Vidal F ilgueira, R a
món José Liñeiro Lago.

De la Prisión Provincial d e .G ra n a 
da : M iguel1 de Lezaga Romero.

De la Prisión provincia] de H uesca: 
A ntonia Benedet P u e y o ,  S ebastián  
Oliva Dierto.

De la Prisión Provincial de J a é n : 
José Arillo Rodríguez, Antonio G utié
rrez R ubia, M anuel C am acho Viia, 
Pedro M oreno 'G u tiérrez, M anuel Ló
pez F errer, Gubríel Real Burgos, F ra n 
cisco Palom ino M olina, Pedro  del Po
zo O rtega, Francisco R uiz Roselló, Jo 
sé Picadizo Rjveiro.

De la Prisión Provincial de León: 
Felipe Gabela Cereocdo.

De ]a Prisión Provincial de L é r id a : 
Vicente Adán Ten, Antonio Boldú 
R ius.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Luis Rodríguez Fernández.

De ]a Prisión Provincial de M adrid : 
Angel Solana Sánchez, José Benlloch 
Aguilar, Alfredo Muñoz Rom ero.

De la Prisión Provincial de M uje
res, de M adrid : Amparo G arcía C res
po, L uisa López Esteban.

De la Prisión Provincial de M ála
g a : Gabi no Rodríguez Sánchez.

De la  Prisión Provincial de M uje
res, de ^Málaga: Felisa F ernández
M ancebo. Sabino Aguado Pérez.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
Antonio Sastre López, San tiago Alba- 
ladejo Pom ares, Ju an  José F e rn á n 
dez Fernández.

De la Prisión P rovincial de O rense: 
Emilio Fernández González.

De la. Prisión P ro v ín c ia ld e  Oviedo: 
R am ón Busto Palacio, V aleriano G ar
c ía  López.

De la Prisión Provincial de Las P a l
m as : Carm elo González Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Pon tevedra: Petronila Fernández Avalle.
De la Prisión Provincia] de 6an Se

b astián : M ariano M agdaleno M agda- 
leño.

De la Prisión Provincial de S an tan 
der: C arm en Dionisio Rodríguez Zar- zuelo.

De la Prisión Provincial de Sevilla : 
M anuel Hidalgo M adroñal, Antom o 
C ata lán  M éndez. Angel M ontero Es
paña. José G arcía Rivas, Anastasio 
G arcía M aestre, Celestino T ejeiro J i 
ménez.

De |a  Prisión Provincial de Soria: 
Li n os P alom ár Mol ¡nos.

De la  Prisión Provincia] de Tarragona : S an ta  Cruz Vera- López.
De'* la Prisión Provincial de Teruel: 

Luciano Espilez Marzo.
De la  Prisión Provincial de Toledo 

Pedro Moreno S om ola’ Salvador R o
dríguez M artín , S atu rn ino  H ernández 
Pérez, C asim iro Sánchez Díaz, Ense
bio A hijadó R onda, Eugenio R ojas 
Soria, Honorio Aguilera Hidalgo, To
m ás C ova;rub ias pérez, L aureano T i
rado G arcía, José Benito G arcía, Dio
nisio G utiérrez M artínez, Angel Agui
la r Jim énez, Herm enegildo Díaz P é
rez, Gregorio Collado Nohcras, Naza- 
rio G arcía González, Víctor R ojas 
H erm ida, José Torregrosa de la  R o
cha, Victoriano M auedano C antero .

De lá  Prisión  C elular de V alencia: 
M anuel Tor ta ja d a  T orta  jad a , José 
M oreno .Peiró, Vicente Eslévez C utí- ' 
lia-, R afael Ja im e Lacuesta, R am ón 
Bosch G asent.

De la Prisión Provincial de V-alla- 
dolid: C ristóbal M e  I c ó n  M artínez, 
Am ador Berm údez Canosa, José B a
ilón C ata lán , Clodoáldo Alfonso Nei- 
la Sánchez, Carlos Conde López, Die- 
go M urillo G allardo, Joaquín  Pérez 
Vicente, J u a n  Blanco T renado, S a
turn ino  López Yubero, Francicso C a- 
rreño  M artín , Julio  d^ Pedro Va Ib lle
na, José G utiérrez Fernández.

De la P risión Provincial de Vito
r ia :  Antonio Emilio Yus.

De Ja Prisión Provincial de. Zam ol 
ra : Alberto B aena V ega,' Am ando
Prieto  B erm ejo .

De la, Prisión Provincial de Zarago
za:' Siiríán' M artín  Pérez, A ngeles 'Y a
go Yagiie, A lejandro Arto la Que rol, 
Félix Buten a v ista Cantos, M anuel Zu- 
riaga  Aliaga, M anuel M artínez Martí-, 
nez, M aría Igual N avarro, Isa ías J i 
m énez Utril>’.s, Joaquín  B arberá C ar
dona, Ju lia  NavarrcK B arberán . Aga- 
pito  M oreno González, Andrés Garza* 
rán  Báguona*

De la Prisión  de P artido  de Almen- 
d ra le jo : Antonio M anuel Suárez Bordón.

De la  Prisión de C ieza: Odón H er
nández H ernández, G um ersindo F ernández M artínez.

De la P risión  de P artido  de ’M elilla: 
Ju an  Corrales G am bero. M arcelinó 
Sánchez Segura. Emilio Vázquez Cá- 
ceres, Gabriel L lum bat B rícart, G a*
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briel Gómez Alvarez, Felipe Gumiel 
Torres, Manuel Luzuriaga Aramcn- 
dia, Esteban Arái,co Páramo, Nicolás 
Benito Carbayo.

De la Prisión Especial de Pastra- 
na: José Pairet Obeso, Mariano Pé
rez Prieto, Estanislao d(i Domingo 
Peña, Pedro ( Martín Echániz, Jo^c 
Portella Jimeno.

De la Prisión de Partido de Vich: 
Luis Torres Godina, Pedro Xicoy Du
ran, José Donada Capdevila.

Del Destacamento Penal de la Ve
ga É sja  (Toledo): Ignacio Silgado
(pastilla.

De la Prisión Militar Castillo de 
Montjuich (Barcelona): José Gómez 
Arias.

De la Prisión MMitar Castillo de 
Santa Catalina ( C á d i z ) : - Domingo 
Aguirregoitia Bilbao, Ralael Martínez 
Estévez.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder, en atención a los informes 
emitidos por las respectivas Autori
dades locales, los beneficios de liber
tad condicional a los siguientes pe
nados:

De lá Prisión Central de Santa Isa- 
bal (Santiago de Comjpostela): José 
García Arcos.

De ia Prisión Provincial de Bilbao: 
Tomás Arnaiz Barrios, Juan de .Dios 
Madrid Nieto, Víctor Díevz Fernández

De la Prisión Provine:a-1 de Ciudad 
R ea l: Esteban Gómez Cardeñosó.

De la prisión Provincial de Málaga: 
Andrés Blanco Barca.

De la Prisión Provincial de Tole
d o : Lucio Sánchez Fernández, Anto
nio Olmedo Oriiz, Miguel Arroba Gó
mez, Tomás Ruano Pérez, Cándido 
Gómez Pulido, Alejandro Gómez Gar- 
cía. . ■ ,

D s.ja  Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Francisco Padilla Sánchez.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Francisco Romance Romance, 
Esteban Ojea Lahoz, Benigno Blanco 
Alvarez. '

De la Prisión de Partido de M elilla: 
.Juan Castrillo Diez, Pedro Maurola- 
gotia Sendacorta/ '

Del Destacamento Penál 'de.- San 
Mamés . (Solrondio): Juan José Gar
cía Alvarez.

Lo digo a V. I. pura su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1944.

AUNOS

Jlmo. Sr. Director general de Prisio
nes. 1

ORDEN de  22 de enero de  1944 por
l a  q u e  se concede libertad condicional 

 a doscientos veintiocho penados. 

limo. S r .: Vistas las propuestas
formuladas para la aplicación del be
neficio de libertad condicional estable
cido por !')s artículos 101 y 102 do 1 
Código Penal, Decreto de 5 de nbnl 
d e '1940, Loye.s do 4 de junio de 1940, 
1.° de abril de 1941 y 1G de octubre 
do 1942, Ordenes ministeriales de 10 
de junio de 1940 y 23 de octubre de 
1942 y Orden circular de esa Direc
ción General de Prisiones do 15 de 
abril de 1941, en relación con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y visto el De
creto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del'Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Traba
jo y previo acuerdo dei Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe <Jel Estado, 
que Dios guarde, ha tetado a bien, 
eocnedei* el beneficio de libertad con
dicional, con la liberación definitiva 
del destierro, a los siguientes pana
dos, quienes podrán obtenerla a la 
publicación de. la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios do 
Alcalá de Henares: Tomás Ru?z Gar
cía, Emilio Na.ves Prieto, Casimiro 
Fría's Redondo.'

De U  Prisión Central de A lm adén: 
Antonio Martínez Moreno, Veridiant) 
Osorio Recio, Urbano Martínez Ro
dríguez.

De la Prisión Central de Burgos: 
Cecilio Sopeña Simón, Aszusiiiv Gan
día. Alvarez, Agustín Magdalena Sar.z, 
Mariano P é r e z  Rodríguez, Manuel 
Prados Suraña, ch*m.ent€ Roa Castro, 
Enrique Triguero Ruiz, Mariano Al
da ve Rebullida, Manue] Berlangá Mar
tínez.

De \\i primera Agrupación do Colo
nias Penitenciarias* Militarizadas (Dos 
HenM nas): Luis Feimánd¡cz Gonzá
lez, Pedro Sánchez Yáñez, Francisco 
López Castilla.

De la segunda Agrupación do Co- 
1 o n i a s - Penitenciarias Militarizadas 
(Montijo): Miguel Martínez Fuertes, 
Pablo Valverde Avalos, Bruno Alva
rez Muñoz.

De la sexta Aerupácmn de Colonias 
Penitenciarías Militarizados (D<\s Her
manas) : Manuel 'Fernández Pérez.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
sn : Diego Luque Ramos, José Alva- 
rrz Arroyo, Pedro Vicente Cadenas, 
Martín Navarro Valero, Bartolomé 
Ruiz Acedo, Joaquín García Gal indo, 
Francisco Clavijo Salas, José Arrabal 
Damián, Salvador Rodríguez Millán, 
Benjamín Rivas Lorenzo. Manuel Rey 
Cárdenas,. Mar\uei Leñero Cabi ales, 
José Iborra Fúsier. Angel Guillen Ra- 

Julio Gómez G il

De la Prisión Central de Gijón: Jo
sé González Rodríguez.

Del Reformatorio de Adu-lios de 
Oca ña : Claro Muñoz Toledo.

D f >  la Prisión Ceñirá.; de San Mi
guel de los. Reyes: Plácido Alcover
Martínez, Vicente Cervera BalagiU;i\ 
Mana.no Agustí Ferrer, Francisco Mas 
Manchón, Enrique Paños Atienza, Mi
guel Mislata Latorre, Domingo Matres 
Bencl, José María Amigó Guillot, An
tonio Belén Galván.

De la Prisión de Mujeres, de Satu- 
rrarán: Emilia Núñez Pérez, María 
Luz García Suárez. Margarita Canal- 
da Pcns, Antonia Blanco Torremocha, 
Juliana Gómez García.

De la Prisión Centra] de Santa Ri
la: Gregorio Batanero Sanz. •

De la Prisión Central de Yeserías: 
Manuel Gómez Qu indos. Victoriano 
Gómez Rojo, Miguel Vetreae Moisé, 
Valeriano García Gómez.

De la Prisión Provincial de Alme
ría: Octayio Salmerón Cortés, Anto
nio Qu irán tes Martínez.

De la Prisión Celular de Barcelo
na: Bartolomé Devora Ventura. Jai
me Moig Pons. Salvador Junyent Pla- 
nelt. Miguel Font Alov. Federico VI- 
lardell Surrocu, Evaristo Fontam t 
Segura, José1 Figüeras Mes tres, José 
Roca Palomas, Eugenio Jo-rba Ca1za- 
da, Juan Pont Guixá, Antonio Batlle 
Loscáu.

Dp la Prisión Provincial de Caste
llón: Celestino García. Monforl, Bau
tista Julián Martí, Josc Lengua Fús- 
tcr. Benjamín García Andrés, Jo é 
Estové BálJestcr, Joaquín García Gó
mez, Tomás Damaret Cucala. José 
Pomencch Artigas. Josc Coto]i Nebot, 
Vicente, Esteller Besul-duch.

De la Prisión Provincia^ de Ciudad 
Real': Daniel  Novalber Novalbos, Jo
sé Parra Leal, Paulino González Mo
híno.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Manuel Guerrero- Dato, Pedro Luquo 
Morales, P<d.ro José Ruiz Romero, 
Pedro Torlosa Ruiz, Luis Vilar Cam- > 
poy, Agustín Algar Aragón.

De la Prisión Provincial de León: 
Arturo Alvárez Martínez, José Casti
llo Iglesias, José Egea Ventura,. G e
rardo Arábia García, Manuel Escrig 
Tena. Vicente Dscort -Candi 11. Luis 
Ceballos Ruiz, Pedro Casas Salva t, 
Juan Feimández Julve, Félix Caballe
ro Hernández, ' José Manuel BaigeS 
Roig, Herminio García García, Juan 
Fcrrtápdiez Rubio, Salvador Cid Fa- 
durdu.

De la Prisión provincial dé Madrid: 
Marcelino Martínez García, Pedro de 
Mingo Aguado, Valeriano García Mo
rales, Antonio Polo Llarandi, Miguel 
Pérez Arellano, Leocadio Horcajoeio 
Gonzalo. Mariano Oepedia Mayoral, 
R s£ad  S-íva * Mateo, Lorenzo HoroiL
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gos Iniesta, José María Quintana Ma
rín, Luis Rodríguez^ García.

De la Prisión Provincial de Muje
res, de Madrid: Herminia Menéndez 
Garcíai.

De la prisión Provincial de Mála
g a : José Pérez Pérez..

De la Prisión de Mujeres, de Mála
ga : Marina Lucero Jiménez.

De la Prisión Provincial de Mur
cia: Juan Lozano Carralero, Claudio 
Tornero Box, Antonio Hernández Ro
denas, Miguel Vera Castillo, Fiancis- 
co Tomás Martínez.

De la Prisión Provincial de palcn- 
cia: Agustín Sánchez García.

D 2 lu Prisión Provincial do San Se
bastián: .Alfonso Labrador Torres,
Cayetano Mateo Campillo, Manuel Es- 
tévez Costa, Victorino Hurtado Carro.

De la Prisión Prbvincial de Sevilla: 
Anton;o Vega Cándido, Fem ánoo R a
mírez Pérez, Marcos ROmero Giles, Jo
sé María Núñez" González.

De la prisión Provincial de T arra
gona: Ramona- del Aguila Cañas, Eu- 
sebio Aiguadé Artigas, Francisco Cas
tillo Miguel, Juan Gabarró Casa- 
ponsá.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Félix Ve]illa Moros.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Env.lio Comas Morales, Manuel Bo- 
noru Nacher, José Bosch Tarazona, 
Pedro Gracia Novoa, Francisco Cam
pos M artí/ Eleuterio García Martin, 
Fernando Rico Crespo, Salvador Chu- 
liá Chimaco. Eduardo Tomás Snria- 
no, Daniel Iniesíu Gassó, Juan G ar
cía Paláu, Matías Morales Sánchez, 
Alfredo Calatayud Bacete, Juan Fa- 
bregat Roca, José Blasco Murtes, 
Francisco Grau Juan, José Martínez 
Alcalá, Conrado A n t o n i o  Cardona 
García, Celestino Alonso Valdés. í;.

De la P,risión Provincial de Zara
goza: Francisco Dobón Sánchez, Elias' 
Quercl Añón, Agustina Sancho Serra
no, Antonio Bielsa Vitales, Francis
co Serón Val. Isidro Porcar Carco- 
11er, Manuel Sangüesa Casto!, Fer
nando Sangüesa Cas-tei, R :card'i Te
na Forés, Leopoldo Pastor Castel, Jo
sé Pastor MaTjn Enrique Ibáñcz Do
mingo, Francisco Camilo Canceller 
Salvador, Inocencio Licdana Clavcr.

De la Prisión «Las Capuchinas», 
Barbastro: Francisco Pondo Carrasco, 
Bias Gallardo Gómez.

De la Prisión de Partido de Carta
g en a : Angel Ballestea Castaño, Sal
vador Egez Pérez.

De la, Prisión de Partido de Gua- 
dix: Francisco López Fernández.

De] Destacamento Pe-riai «Pantano 
del Generalísimo», Benageber: José 
Boscá B a taller.

Del Destacamento Penal Chozas de 
la Sierra: Emigdio Marcos Pozo.

Del Destacamento Penal- de Cuel- 
gamuros-, El Escorial: Modesto Tibur-

cio García, Adolfo Fernández PelácZ, 
Ricardo González Menéndez, Alonso 
Serrano Báez.

Del Destacamento Penal de V illa-' 
manín, León: Manuel Alvarcz Fer
nández.

Do la prisión Militar Naval, Carta
gena: Martín Morata Caparros.

De la Prisión Militar: «La Mola». 
M ahón: Arturo Moría Coll.

Asimismo S.~E. el Jefe del Estado, 
que Dio& guarde, ha tenido a . bien 
conceder- en atención, a  ]os informes 
emitidos por las respectivas Autorida
des, los beneficios de libertad condi
cional, sin la liberación del destierro, 
a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: Francisco Méndez 
Romero, Santiago Zadupe Echevarría.

Do lá Prisión Central de Burgos: 
Reinaldo Ernesto Vázquez Durán.

De lu primera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas. D’os 
Hermanas: Teófilo Viveros Jiménez. 
Juan Castillas Salinas, José A]va-rez 
Monaque, Pedro José Moreno Mateos.

De la segunda Agrupación de  Co- 
1 o nías Penfte nefarias M ilitarizadas, 
(M cntíjo): Francisco G a n d í a  Cle- 
mente.-

Dc lá sexta Agrupación de Colonias 
Penitenciarias M ilitarizadas,' Do:; Her
manas: Tesifón Fernando Solís Ló
pez, Francisco Moreno Mateos, Juan 
Díaz Arjonilla.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Francisco González Díaz, Rafael 
Pastor Soler.

De la Prisión Central de Guadala- 
ja ra : Eugenio García López, Cirilo 
Fernández Escarpa, Basilio García Pé
rez.

Del Sanatorio Penitenciario de San 
Cristóbal, pamplona: Antonio Borre
go Medina. '

Do lá Prisión Central del P u e r to  de 
Santa María: Teófilo Julio Jimeno.

De la Prisión Central de Mujeres, 
do Saturrarán: Pilar Calvo Heriaiz.

De la Prisión Central de Talavera 
de iá Reina: Julián Ordóñoz Maroto.

De la Prisión Provincial de Alme
ría : Oración Barrionuevo Medina.

Do la prisión Provincial de Bada
joz: Miguel Llevas Infantes, Román 
Arenas Casillas.

De la Prisjón Provincial de Ciudad 
Real: Dominga Ramos Moreno.

De la Prisión Provincial de Jaén*. 
Andrés Fernández Galán.

De la Prisión Provincial de León: 
Enáilio Miguel Quintana.

De la Prisión provincial de M adrid: 
Evaristo Villa Jimenó,

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Amadeo Martínez Díaz, Jo
sé Valero Cabrera, Rafael Alelo Fer
nández, José Galindo Expósito. José 
Hurtado Llopis.

De la Prisión Celui&r de Valencia:

Jesús Martí Chofre, Enrique Herre
ro Morro, Manuel Beltrán Roy o.

De la Prisión Provincial de Zara
goza : Jesús Navarro Navarro.

D(‘i Campamento Penitenciario de 
Trabajadores, Brúñete: Daniej Gómez 
Bermejo, Juan José Moraga Moreno, 
Joaquín García Luque, Fermín Rodrí
guez Madrid, AYitonio Gil Endenas, 
Juan Jerez Cayucla, Juan Picón Fi- 
gueroa, Diego Bermejo Alvarez.

Del Destacamento Penal de Villa- 
m an ín : José Ramón Alvarez Fernán
dez.

Lo d á  V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 do enero de 1944.

AUNOS \

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 22 de enero de 1944 por
la que se concede la l ibertad  c o n d i
cional a doscientos dieciséis penados .

limo. S r . : Vistas las propuestas
formuladas para la aplicación del be
neficio de libertad condicional esta
blecido por los artículos 1Q1 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 
1.° de abril de 1941 y 16 de octubre 
de 19-42, Ordenes .ministeriales de 10 
de junio de 1940, 23 de octubre de 
1942 y Ley de 17 de diciembre de 1943, 
Ordenes Circulares de esa Dirección 
General de Prisiones de 15 de abril de 
1941. en velación con la  Ley de 23 
de julio de. 1914, y visto el Decreto 
de 9 de junio de 1939, a  propuesta 
de] Patronato Central para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo y 
previo, ácuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefo del Estado, 
que Dios guarde, ha  tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con- 
d cional, con la liberación definitiva 
del destierro, a . los siguientes pena 
dos, quienes podrán obtenerla a la 
publicación de lá presente Orden:

De la Prisión Central de. Almadén: 
Pedro Martínez S a b i o t’e, Eugenio 
M artín Gamazo, Vicente Herrero Ma
teos.

De la Prisión Centran- de Mujeres, 
de Amorebieta: Vicente Bufón Lladó.

De la Prisión Central de Burgos: 
Juán Fernández M artín, Hipólito Ruiz 
Sánchez, Juan Ortiz Sánabez.

Ds la Colonia Penitenciaria del 
Dueso: Manuel Valle Barroso, Anto
nio Lícaras Caballero, Gabriel José 
San Bern andino Pascual. Apolonia 
Gracia Navarro, Segundo García Gon
zález, José López Camacho, José Rol- 
dán AnAyar José Remedios Granados 
Iglesias, Blas Prieto Salas, Juan He-
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liodoro Casillas Bravo, Santiago Cas
telló Perera, Fernando Cano Aragón, 
Jesús Alonso Bernardíno, Gonzalo Al
canza Vega, José Anaya Villalba, Mi
guel Muñoz Herrera.

De la Prisión Central de Hellín: 
Juan García Ruiz, Marcelino Arias 
Sánchez.

De ¡a Prisión Central del Puerto de 
Santa M aría: Rafael Pinedo Gordón, 
José Aporta Medina. •

De la Prisión Central de Santa Isa
bel, Santiago de Compostela: Anto
nio Sarabia Vicente, Jenaro Suárez 

.Jvíartínez, Benito Espejo Blanco, An
gel Moreno Moral.

De la Prisión Central de San Miguel 
,de K>s Reyes: Francisco Sorribes Ro- 
vira.

De la Prisión Central de Santa Ri- 
-tó.: Manuel Zambruno de la Barrera.

De la Prisión provincia.] de Albace
te : 'Juan Gómez López, Emilio Mur
cia Mínguez.

vDe la Prisión Provincial de Alme
ría: María del Carmen Gonzalo Rue
da, Nicolás Ordoño Artes.

De la Prisión Provincial de Bada
jo z : Tomás Barrien tos García.

*De la Prisión Celular de, Barcelo
na: Miguel Castellví Figueras, Anto
nio Paloma Carbassá.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Alejandro Daímáu Aymerich, José Si
risi Sirisi, Antonio Ribas Morell, Anu 
tero García Gómez, Amalia Martínez 
Zazo; Pedro Sánchez Sánchez, Jaime 
Pricent Parréu, Lucina Cabrejas Frai
le, José Xatruch Vidal, Jesús Pérez 
Medina, Antonio Riva Pedrola, José 
Palleja Castellví, Páblo Sabaté Cardo
na, José Campilleio Suá¿ez, María, 
González Bravo, Marcos Rueda Ro
dríguez, Manuel Gallardo Franco, Jo
sé Segoviá. Mar tos, Francisco Bella 
Moreno, Juana Brea Cediel, Ni]0 Mar
tínez González, Tomás Pallarás . Re- 
bull, José Ca.no Gutiéirez, Cayetano 
Querat Rabaso. Rafael Alés Martín, 
Francisco Másgoret Contijoch, Fede
rico Domínguez Núñez, Ramón Ra
món Pedro], Lüis Elorduy Aperribay, 
•Belisario Viñas Martín, Modesto Ma- 
jlafré Miraole, Eladio Zazo Gómez, 
Joaquín Fausto Ejías, Juan Mápuel 
.Blanco Sojo, Julián Alonso Blatero, 
Domingo Sirisi Vileíla, Lucas Moli
nero Jaime, Manuel Pavo Cruz.

Üe la Prisión Provincial de Burgos: 
Juan Izquierdo Cuesta, José Rey Gre- 
lá, José María Sánchez Morales. ‘

De la Prisión Provincial de Cáce- 
fes: Antonio Corzo Morales, Angel 
Arroyo Estrella, José Cortés Martín,

¡ Ildefonso Gómez Vera, Juan Cabrera 
Benítez, Luis Pariente Saíor, Raimun
do Basalga Holguín, Victoriano Díaz 
Fernández, Félix Pereira Vita, Tomás 
Cantillo Hernández, Juan Morales Gar
cía, Miguel Peña y Sánchez Migallón, 

Fery-eira Granado, Benita Plaza

Prieto, Leopoldo Pérez Acedo, Eusebio 
Sánchez Calvo.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: Miguel Arcís Broch, 
José María Badal Badal, Manuel Ba~ 
denas Castellote, Manuel Cubedo Va- 
rella, Manuel Arambul Ramón,-Ramón 
Huarqué Collado.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: José. González García.

De la Prítión Provincial de Córdoba: 
Felipe Cabral García.

De la Prisión Provincial de, Huesca: 
José Tarrago Izquierdo, Francisco Ro- 
mia Ciuellas, Pascual Arias Mariano, 
Hipólito Seira Salas, Agustín Ibarz 
Castelnóu.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Isabel Civantos Campo, Jocé Olmedo 
Martínez, José Bermúdez Pérez, Ra
fael Pérez Marañón, Miguel Roldan 
Vera, José Gómez Abril, Antonio Gar
cía Martínez.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Manuel Fernández López, Anastasio 
Díaz Gómez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Marino Rodríguez González

De la Prisión Provinciál de Murcia: 
Antonio García Pérez, Francisco Vil 
llodres Egido, Guillermo Meca Caro.

De lá Prisión Provincial de Falen
cia: Francisco Pérez Puertas.

D e ‘la Prisión Provincial de Pamplo
na: Paulino Aubero Ladrón, Pedro
Lozano Gutiérrez, :Luis Aparici Pérez, 
Antonio Mateo Pérez, Manuel Mejías 
Medrano, Sergio. Martínez Caballero.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Manuel Carbonell Homa.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Antonio Inocencio Tolentíno, Cirilo 
Reguillo Román.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Alejandro Penellas Sanchis, Bautista 
Bataller Gozalvo, José Baixauli Apa_ 
risi, Antonio Párets Signes Manuel 
López Maciá, Luis Hernández Paloma- 
tres, Vicente Gsla Milán, Emilio Pas
cual Rubio, Vicente España Garzó, 
Benjamín Amer Meliá, Manuel Vacas 
Rodríguez, Francisco Morant Hierro, 
Vicente Gómez Grau, Manuel Monítalt 
Cabo, Manuel Bolinches Caldes.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Mariano Castañeda López, Luis 
Paulet Fuñe?, Hipólito Piedras Sán
chez.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Teófilo Tomás Or tilles, Jorge Gra
cia Subías, Miguel Ibarz Bn.limañas, 
Joaquín Romero Pérez, Florencio San
cho , Franco, Domingo Pérez Guilléñ, 
Mariano Navarrete Casas.

De la Prisión de Partido de Almen
dral e jo ; Francisco Larado Vargas.

De la Prisión «Las Capuchinas'), Bar
ba 'tro: Manuel Pérez Fernández, An
tonio Terrón Mates, J u a n .  G arcía 
Morata.

De la Prisión de Partido d e  Calata
yud: Juan Dalda García.

De la .Prisión de Partido de Carta
gena: Indalecio Martínez González
Juan Castillo Rodríguez.

De la Prisión de Cieza: Federico 
Martínez Soler, José Avoca Gómez, 
Fulgencio González Gómez.

De la Prisión de Partido de Linares: 
Ignacio Ruiz Rosas, Cayetano Hervás 
Garzón.

De la Prisión de Partido de Vigo: 
Diego San José de la Torre. .

Del Destacamento Penal «Pantano 
del Generalísimo», Benageber: Juan 
Jo é Ferriz Monsoni.

Del Destacamento Penal de Escalo
na : Manuel García R^yes.

Del Destacamento Penal de Fraga: 
Joaquín Torres Leguey. s

Del Destacamento Penal de las Mi
nas de Casayo: Luis Cruz Cruz, Vicen
te Hernández Alvarez. Manuel Bartulo 
Alvarez, Juan Cambronero Gutiérrez, 
Félix de la Calle Magarzó.

Del Destacamento Penal de 'las Mi
nas de S’illeda: Saturnino Granja Gon
zález, Maximino Fernández Fernán
dez, Luis. .Canfranc Martínez.

Del Destacamento Penal de Pedrosa 
de Valdeporres: Doroteo Palomino Hi
dalgo. '

De la Prisión Militar de Jaén: Gre
gorio Palacios García, José García Gó
mez, x Antonio García Iruela, Antonio 
Damas Hermoso, Victoriano Peñalver 
Marín, . Francisco Morales Morales, 
Juan Manuel Aragón Marín. .

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que D o s  guarde, ha tenido a 
bien conceder,, en atención a los in
formes emitidos por las respectivas 
Autoridades lócale:, el beneficio de li
bertad condicional, sin la liberación 
de!destierro, a los siguientes penados: 

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Amorebieta: María Guijario Re- 
nón.

De la Prisión Central de Burgos: 
José Ruiz Manrique.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Manuel Pazos Sánchez.

'D e la Prisión Central de Hellín: Ra
fael Guzmán Naveros.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa Máría: Francisco Serrano Gar
cía;

De Ja Prisión. Central de Santa Isa
bel, Santiago de Compostela: Anasta
sio Martínez Marisánchez, Luis Bau
tista Redondo, Simón Cohén Bengui- 
g u i .

De la Prisión Provincial de -Alme
ría: José Ortega Enrique, Antonio 
García Uroz, Miguel Mercader Artes.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
José Torregrosa Mengual.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Fructuoso Prado Muñoz.\

De la Privión Provincial de Córdo
ba: Martín Prieto Carceller.
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De la Prisión Provincial de Jaén : 
Miguel Vilches Garrido, Antonio Ca
lc io  Escuín.

De la  Prisión Provincial de Lérida: 
José Farré Gasó, Juan Serra Utjes.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Federico Magdalena San Elias, José 
Llopis Giancll.

De la Pri::ón Provincial de Zarago
za: Miguela Serrano Pérez, Juan R o
mera Uroz, Mateo Lavilla Morel.

De la Prisión «Las Capuchinas», 
Barbas tro: Nemesio Lesmes Torio.

Del Destacamento de Penados de 
Huesca': José Mor Brufáu.

Del De Racamento Penal de las M i
nas de Casayo: Salvador González Ba
rrio, Cirilo Domínguez Pérez.

Lo digo a V. I. pana su conocimien
to y efectos consiguientes. „

Dios guarde a V. I. mudhos gños. 
Madrid, 22 de enero de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 22 de enero de 1944 por 
la que se concede libertad condicional 

a ciento noventa y cuatro pe
nados.

limo. S r .: Vistas las propuestas for
muladas pará la aplicación del bene
ficio de libertad condicional estable
cido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril de 
1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 
primero de abril de 19̂ 41 y 16 de oc
tubre de 1942, Ordenes ministeriafiís 
de 10 de .junio de 1940 y 23 de ociu-, 
bre de 1942 y Orden circular de c>a 

'Dirección General de Prisiones de 15 
de. abril de 1941, en relación con lá 
Ley de 23 de julio de 1914, y visto 
el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del patronato Central pura 
la Redención de las Penas por ei T ra 
bajo, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia el Jefe d<j Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional, con Iíí liberación definitiva 
del destierro, a los siguientes ponad.s, 
quienes podrán obtenerla a la publi
cación de la presente Orden:

De la Prisión Central de Burgos: 
José Corchero Cabas.

De la Segunda Agrupación de Co
lonias Penitenciarias Militarizada?, 
Man ti jo : José de Francisco Suero.

De la Tercera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas, Ta- 
laVera de ja R e ;na: Juan Collado Lu
na, Fernando Crespo Asperón, N ico
lás GarcíarBaÍleste.rOs.

De la Quinta Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, Toledo:

• Fernando Martín Paniagua, Félix P la 
za • Gómez, Fernando Benito Ubeda,

Silvestre F lorido F lorido, Angel C ár
cel Jaime.

De ¡a Colonia Penitenciaria del Due- 
s o : Manuel Alcaraz Cónesa, Miguel 
Alonso Herrera, José Andrés Andrés, 
Tomás C<>mitro Toledo, José Entreea- 
nalos García, Jósé Frvriz Pérez, M i
guel García Tor reto lauca, Francisco 
Mat-ro^ Suárrz. Antonio Mor,Ve* ig le 
sias, Carlos 'Morón Moya. Brígido Pi- 
nílla EsUban, Juan Sánchez Ramos,. 
Valeriano Salas Torres, Manuel R o
mán Gutiérrez, Porfirio R/loba Amo, 
Juan ' Sant amaría Muñoz, Fedbrico 
Santamaría Santamaría, Dionisio Ca
ballos Cebados.

De la Prisión Certtnq de G-Uún: J o 
sé Toyos , Arenas, M anuel Musiera 
Moa na, Gn-corio F a n e c a  Suárrz.

Dn }a. Prisión Central d ^  Guadala- 
ja.ra: Aquilino Rodrigo Ibáñcz.

Dc| Réf<am atorio de Adultos de Oca- 
ñu: Julián Rodríguez García. Gonzalo 
G am arra Ram ím z, Angel Navas R o 
dríguez, G regorio Vogue Agu írm , En
sebio López Bollan, D om ingo Bai ro 
vo t González, N icolás T e je ro  M oñino, 
An ton io  Crespo Castaño, Julián D íaz 
M artín .

De la Prisión Especial dé Fastra
n a : Constancio M artínez Rui/., A n to 
nio Bolaño Rodríguez.

De la Prisión Centra! de Santa 
R ita :  F lorencio G arcía Sunz, Juan 
Rodríguez Mcnéndez, M a leo  Sauz 
Ocañ^, Jesús Torib io  Aguiar, Juan 
R ipoll M agort, D ionisio Pérez Sagos- 
pe,: Dom ingo M olina Rodríguez, E|ias 
Vicente M artínez M arcos, Francisco 
B ravo Maqueda, Felipe A rcva liljo  R o 
dríguez, Benito G óm ez Rodríguez, 
Blas Fra ila  Peivz, Angel FsCobnVa T o 
rres, Santos Aguado González, M a r
ciano Blanco Hernando, Nem esio Cas- 
tifio Vázquez, lá z a ro  Lozano Flores, 
D an ie l'M a lágón  Díaz, Anastasio M a- 
queda M igu e l,. D aniel M artín  M u ñ o z .,

D e  ja Prisión Central de T * la v< ra  
de la R e in a : Lucio • M iranda 'M onte- 
máyor, W aldo M as G ilabert, Vio torio 
M orales V illasevil, Tom ás M orale< Vi-. 
l la ?evi'l. Julio GálVez M illán . D ionisio 
Esteban Sánchez. Valentín  Elices S ie
rra, Gabino Esteban Gómez.

De ]a Prisión Con bul de- V ece r ía s : 
Dem etrio M m vno Colm enares.

De la Prisión Provincia) ele Bada
jo z : M iguel Navarro riel. Castillo.

D é la P r ivón  P rovinc ia l de C ád iz : 
Fébx Jjópcz Frías. v .

De la Prisión  Provincia l de Córdo
ba: Enrique R o jo  HnV.so.

Do la Prisión P rovinc ia l de Jaén : 
Sacram ento ’ Carrión de la Cruz,. Ah- 
tonio Expósito Roche, José U rrea Có¿ 
zar, G abino G allego Peña, An ton io  
de] R ío  Guerrero, H ilario  Ballesteros 
Resina, M anuel G óm ez Pérez, Juan 
Hermoso Fernández. Francisco Jim é
nez M arcilla, Ju&n M aría  López P r ie 
to, C atalina López Ruiz, A lfonso  M e

lero Galán, Dolores Valenzuela To
rres, .José María Parra Romera. .

De la Prisión Provincial de T.eó n : 
Antonio Font Barrera. Julián Gutié
rrez Macho. Salvador Estme) Cid, Cie
rnen t,P García Marqués, Antonio Gar
cía Sánqhi’Z, José Ferrer Frrrer, Joa
quín Chavante, Martínez, Castro G il 
Cañ-’z. Vicenta Fenol.fiKa Bcnet, M a
nuel. FnTaras Fernández, Ciríaco Fer
nández Larrosa.

Dp la Prisión Provincial do Madrid: 
Román de Ensebio Varóla, Fernando 
Moreno do Tapia„ Eugenio Gonzalo 
Aguado, A-macJor Gómez Martín, Luis 
Horcajo La i na. Esteban Cusa bellá 'Gar
cía. Anlob'n Elola ' Martínez, Arturo 
Dmz Guerra Martín. Dcfio Martínez 
Rubio, Hernández Rodríguez,
P iu la d o  1 Izquierdo Carnero. Isidro 
Navas Rornvgós, Saturnino Martin T i
noco, Santos Lozano Fuentes,.'Santia-. 
gn López y Remero-de Avila, Guiller
mo Moreno Pérez, Félix de Bocas Del
gado.

De la Prisión Provincia.] de Ovie
do : Ramón Merino Pérez, Miguel Gu
tiérrez Picón.

De la P r i s i ó n  Provincial de Palen- 
•c-V. Blad i o Martín Macho.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Eulogio Escudero Martínez, 
Antonio .Fernández. Martínez, Ramón 
Andréu Cortés,' Alfonso Jurado Gar
cía, Alejandro Biedma Lorite, Beni
to A-húvez Guerra, Eleuterio Luque 
Quero, Maniie] Tejero Jiménez, José 
Vázquez Calviño,

De la Prisión Provincial ds Santan
der: .Honorato Montero García, A l
fredo Rodríguez'M oral alia, Angel Co
bo Cobo, Rata el Fernández González, 
Natividad Ruiz Alonso, Severirio Fer
nández Cano, Amparo Ce,bo Cobo, José 

‘ Morc.no Giniedo.
Do la. Prisión Provincial de Teruell 

Francisco Eccribá Parra.
De la Prisión Provincia] de To le

do: Antonio Jiménez Navarro, Pedro 
Alonso Villalta. Sergio Rodríguez Her-’ 
nández, Simón Aíroyo Fermín, Anto
nio González .Aceituno, Nazario R o
dríguez Isabel/ Angel Gutiérrez Sán
chez, Florencio Talayera Pacheco, Ca
simiro Nevado Higueras.

De la Prisión Celular de Valencia:, 
Jaime Genovés Moreno.

Del Destacamento Pena] «Carbones 
Asturianos». CMfKKLangreo: Ataúlfo  
Suárez González. * •

Del Destacamento P<mal de Colme1- 
nár 'V ie jo : Matías González Carva- 
jal. ' \  .

Dol Destacamento Pendí «Carretera, 
Cuclgamuros»: Francisco Galisteo Ve-  
lasco, José Leiva Cosa no, "Juan He* 
rrera. pineda. /• ' .

Del Destacamento Penal «Monu
mento Nacional a lbs Caídos», El 
corial: Félix , Rodríguez Cayetano,.
José Palómeqfie dél Campo, Jüátt .
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Egea Sánchez, Antonio Martínez Ma
teo, Anumancio Collado Zubillaga, 
Silvestre Pérez Conde.

Del Destacamento Penal de Fabe- 
ro (León): Vicente García Marcos, 
Al va riño Alvares Diez.

Del Destacamento Pon-a; de Mira- 
flores de la Sierra: Francisco Moreno 
Sánchz.

Dea Destacamento Penal de Qra- 
lio (León): Rafael García Mata.

Del Destacamento Penal de Orope- 
. fia': Francisco (Penal) Rodríguez Llo- 

rian.
Del Destacamento Penal" de Villa- 

toya: Francisco Jiménez. Cintas.
De la Prisión de Partido de Ubeda: 

José Pullido Ruiz.
Dé la .Prisión Militar «La Mola», 

Mahón: Jacinto Cabrera Moreno.
Asimismo S. El efl. Jefe del Estado,

• que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder, en atención a los informes 
emitidos por las respectivas Autori
dades'locales los beneficios de liber
tad condiciona^ sin la liberación del 
destierro, a los siguientes penados:

De la Tercera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas (Ta
layera de la la Reina).: Félix Reven
ga Vargas, Felipe Domínguez Bullero.

De la* Quinta Agrupación *de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas (To_ 
ledo): Miguel Bailén Lóipez.

De la Colonia Penitenciaria del 
Dueso: Eduardo Valle Gutiérrez.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña: Cesáreo Moreno Asensio, Va
lentín' Angelina Vico.

Dé la Prisión Central de Táí.avera 
de U Reina: Celedonia García López.

De la Prisión Provincial de Alme
ría: Antonio Membrives Sánchez, D:e_

' go Hernández Guz-mán, Joséi Artés 
Marín. < '

De la Prisión de Mujeres, de Bar
celona: Juana Martínez Béñíto.

De la Prisión Provincial de Jaén:
’ 'Agustín Sevilla Oltra, Manuei; Chica 

González. '
De la Prisión Provincial de Ma

drid: Manuel Jiménez Lcipez.
De la Prisión -Provincial de Oviedo: 

Angel Horrillo Hidalgo, Alonso Man-
• cíira Ruiz.

De la Prisión provincial de San Se
bastián: José García Barnés. t

De cá- Prisión Provincial de Santan
der: Francisco Alda SagaSti.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Esteban Aguado Martín, Feliciano 
Mariana Expósito, Juan Benito Mar
tín, Venancio López -Gamero, Ignacio 
Recuero ̂ García, Celestino. Hernández

• de7 la Ve.ga^ '
Del Destacamento Penal de Chozas 

de la Sierra: Jesús Haro Moreno.
. Del Destacamento Penal de Cuelga. 
niures (El Escorial): Justino López 
Pérez.

Del- Destacamento Penal de Mira- 
flore¿, de la Sierra- Manuel Granero 
Quirós.

Del Destacamento Penal de Vega 
de Pas: Celedonio Castro Fernández, 
Adolfo Gobantes García.

Lo digo a V. I. para gu conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchog años.
. Madrid, 22 de enero de 1)944.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 22 de enero de 1944 por
la que se concede libertad condicio
nal a ciento cuarenta y cuatro pe
nados.
limo. Sr.: Vi tas las propuestas for

muladas para la aplicación del bene
ficio de libertad condicional estableci
do por los artículos 1.01 y 102 del Có
digo Penal, Decreto de 5 de abril de 
1940, Leyes de 4 de junio de 1940, pri
mero de abril de 1941 y 16 de octu
bre de 1942, Ordenes ministeriales de 
10 de junio’ de 1940 ' y 23 de octubre 
de 1942 y Orden circular de esa D i-1 
rección General de Prisiones de 15 de x 
abril de l94il, en relación con la Ley 
de 23' de julio de 1914, y viíto el De. , 
creto de 9 de junio de 1939, a pro- i 
puesta del Patronato Central para la j 
Redención de las Penas por ¿1 Tra- ; 
bajo, .y previo acuerdo del Consejo de 
Ministras,

SU Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha ‘tenido, a bien 
conceder el beneficio de libertad con.- 
dicional. con la liberación definitiva 
del destierro/a losiguientes penados, 
quienes podrán obtenerla a la publi- 
cac ón de la presente Ordpn:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de‘ Henares: Juan López Guillen.

De la Prisión Central de Burgos: 
Juan Vaca Arjona, Julio Antonio He- 
rranz Pérez, Francisco Castejón Cas
tellano.

De 4a Primera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas, Dos 
.Hei manas:. Juan Estirado González. 
José Ramírez Madrid, Alfonso Trujillo 
Eslava, José Moreno Ramos, Manuel 
.García Sierra, Marcos1 Herrada Milán, 
Juan Vázquez Rodríguez, Antonio Me
dina del Rey, Mariano García Franco, 
José González Monea yo, Sebastián To
rres Moral, Francisco Jiménez Soriano, 
Francireo.Mena Mena, Heliodoro Cues
ta Núñez, Manuel Escobar Merchán, 
Francisco Hidalgo Jaén. Manuel Be
rrocal “López. Francisco. García Gue
rrero. Sebastián. García Barrientos,

De la Sexta Agrupación de Cdlonias 
Penitenciarias Militarizadas, Dos Her
manas: Vicente Muñoz Pinelo, Angel ¡ 

'Cantador Castro, José Rabadán Rodil- j 
guez, Leandro Plaza Pedroche, Rafael i

Lora Domínguez. Juan Aco:ta Man
zano, Juan Granado Pujol, José López 
García, Clemente González Valle, An
tonio Santos Santos, Joaquín Menén- . 
dez Folguera, Manuel Godino Chacón, 
Manuel López Bolo. Manuel González 
Capel, Manuel Román Valdeolivas, Jo
sé Ton es Cuesta.

De la Colonia Penitenciaria del Due
so: Saturnino Santamaría del Río, 
José Sánchez Alcázar, Celedonio Nú
ñez Saiz, Jerónimo Fernández Núñez, 
Angel Bragado Ud:a> Luis Ferrer Es
pinosa, Indalecio Fernández Ingelmo, 
José Antonio Ceballos Bencro^ Ramón 
Rubín Cosío.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña: Vicente-Castillo Ferrio, Benito 
Recuenco Carralero. Jac;nto García 
Palomares;, Antonia Martín Rubio 
Fernández, Ramón García Palomares, 
Carmen Camuñas Lucas, Emiliano 
Martínez Serrano.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel, Santiago de Compórtela: Vicente 
Fernández Paredes, Celso Martínez 
Martínez, Esteban González González.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: Narciso Padilla Delgado.

De la Prisión Provincial de La Co- 
‘ ruña: Antonio López Lobato. Antonio 
' Mira Lage, Angel Contreras Sánchez,
: Gonzalo Espinosa Galiano.
| De la Prisión Provincial de Gero- 
• na: Joaquín Compte Roura. Joaquín 
, Andréu Noguera, Ramón Guardia Bar. 
tolí, Eusebio López González, Buena
ventura Garrigolas Girgas, Martín 
Prat Goy, Ginés Lloverás Vidal, Lo
renzo" Urtos Vi-la, Joaquín Pujolvas Ra
bí onet. Gregorio Fábregas- Salanch, 
Luis Boada Teixidor, Luis Guillamet 
Xart, Martín Castolló Perich, José Se- 
i*ra M^rch, Francisco Surroca Pu.ig, 
Benito Llongarte Frígoila.

De 4a Prisión Provincial de Gra
nada: Antonio Tortosa Cuerva, Fran- 
ci*eo Ramos Jiménez, -Eustaquio Bur
gos Vizcaíno, José Ruiz Martínez, Jus
to Boleas Pérez, Servando Ramos To- 
rreblanea, Antonio San Nicolás Me
dina, José Antonio Angulo Guijarro, 
Manuel Serrano Gutiérrez, Gregorio 
Reyes Ojeda. José4 María Bonache 
Sánchez,, Antonio Alvarez Ruiz, Ma
nuel Fernández Arredondo, .Francisco 
Ca í mona Romero.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
José González Rodríguez, José Oliva 
Duarte. ‘ •

De la Pririón Provincial de Jaén: 
José An'iolino López, Miguel • Moreno 
Funes, Francisco Burgqs Gutiérrez, 
Simón Medina Torres. José López Cas
tro, ..Antonió García Molina, Juan Sán
chez García, Ramón Cotonado García.

De, la Prisión Militar dé Jaén: .An
tonio Estrella Ureña. Francisco Estoves 

¡ Oliván, José Rienda Martínez, Anto- 
j.nio Hidalgo Rey, Julián Gámez Sew 
i gura.
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De la P rinón  Provincial de M adrid: 
Luis M artínez López de 'M olina. José 
Ram ón Caveda Oba-ya. Samuel Vidal 
Chinibréa,- Salvador Ríos Pedreño, 
F ranc seo Ruiz Simón, Luis Cocas Sa
peras, José Mayer W andinger.'' '

De la Prisión Provincial de M urcia: i 
R icardo Cánovas Hernández, F r a n c : : 
co Celdrán Alemán, Francisco López ¡ 
Pérez, A sensio" Costa G arcía. Jusno 
Vicedo Albert, Domingo Tobías Roche. 
R am ón Sánchez Samper.

De lia Prisión Previne i al de Las 
Palm as de G ran C anaria: Fernando 

• Pelayo Muñiz.
De la Prisión Provincial de Sev.lla: 

Salvador G atica Rodríguez. Fiancisco 
Vecino Sánchez* Antonio Delgado Cór
doba, Domingo Patricio  Timoteo, M a
nuel Iglesias Ramírez. J u a n  Toro 
Ucerp.

De la Prisión de Partido  de Lorca: 
Ju an  Méndez Cano, G aspar peña 
González, Ju an  -Sánchez M artínez, Se
bastián  Loraca Caro. Alfonso M iñarro 
Molina.

Del. D estacam ento Penal de M ata- 
rrosa del Sil, León: Nicolás Jesús P la 
za Mora'talla.

Del D estacam ento Penal de Reino- 
so de Cerrato, Palcncia: Silverio del 
ftey Diez, Antonio Sánchez Macía?, Pe
dro Soto P aterna .

Asimismo Su Excelencia el Jefe de1 
•Estado, que «Dios guarde, ha  ten d o 'a  
'bien conceder, en atención a los in
form es emitidos por las respectivas 
A utoridades locales, lo? beneficios de 
■libertad condicional, sin la liberación 
del destierro, a los siguientes» pena
dos:

De la Colonia Penitenciaria  del Due- 
so: M artín  Lahoces T aracena, Tom ás 
JBérnal Palazón. M anuel Obregón Ruiz.

?De la P ris ;ón Provincial de G ran a
da: Jo :é  Alonso Escanuela. Ju an  José 
Cortés G arcía.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Andrés G arcía M artínez.

Lo digo a V. I. para  su conbcimien- 
tó  y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 22 de enero de 1944.

. AUNOS
limo. * Sr. D irector 'g en e ra l de Prisio

nes. . \

ORDEN de 22 de enero de 1944 p or  
la q u e  se conc ede la libertad condi
cional a ciento cuarenta penados.

Ilmt). S r . : Vistas las propuestas fo r
m uladas p a ra  la aplicación de los be
neficios de libertad condicional esta.- 
blecido por ios artículos 101 y 102 del 
Cód;go Penal, Decreto’ de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 ele junio de 1940, 
prim ero de abril de 1941 y 16 de oc- 

: tubre de 1942, Ordenes m inisteriales 
de 10 de Judio de 19 4* y 23 de ~ctu-

bre do 1942 y O rden circular de esa 
Dirección Genera] de Prisiones de 15 
de abril de 1941, en relación con la 
Ley de 23 de julio de 1914, y  visto el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato  Contra] para la 
Redención de las Penas por el T ra 
bajo, y previo acuerdo del Consejo de 
M inistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, h a  tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional, con la liberación definitiva 
del destierro, a jo* siguientes penados, 
quienes podrán obtenerla a la publi
cación de la. presente Orden:

De ]a Prisjón C entral de A lm adén: 
Eduardo Flor Donoso.

De la Prisión C entral de .Burgos: 
Andrés de Blas C a’.atayud, Belarm ino 
Viña Menéndez, Juan  -Rubio F e rn án 
dez, Andrés Poyato Gómez, Pedro Pey 
Bullera. Enrique G a rd a  Mazuelo, Au- 
rcliano Alvarez Misiego; Ricardo Ma- 
llach Baguen i a, Gregorio Fernández 
Lucio. ^

De la P rim era Agrupación de' Co
lonias Penitenciarias M ilitarizadas. 
Dpc; H erm ánás: Ju an  Cuello Ozores, 
Jo .c  Hidalgo Jaén .

De la Sexta Agrupación de Colo
n ias Penitenciarias^M ilitarizadas. Dos 
H erm an as: José Díaz Gallardo.

De la Prisión Centra.] de G uadála- 
ja ra :  Gregorio Moreno V alladar, R a 
fa el González Sánchez.

De la Prisión C entral de G ijón: Ce- 
ferino Ibáñez E strada, M auricio F er
nández Bueno, Luis Estivada González, 
Bernarciino González G arc ía .*,

D*e la Prisión C sntral de H ellín : 
Félix M artín  Capón, Teandro López 
Niño.

Del Reform atorio de Adultos de 
O caña: Alipio G utiérrez Arroyo, An
gel Sánchez Portal P latero Julio Vi- 
lJáfuertes Angel, Teodoro Nieto Valor. 
Agustín Velasco Narro. Franéisco Díaz 
Mendoza, A nastasia 'PuebU Hijosa, 
Ju lia  Vidal R ivera. Juan López C ar
pintero.

De lá Prisión C entral de Talavera 
de la R eina: Ju lián  Jerez Vaquerizo, 
Eleuterio Rojas Rubio, Maximiliano 
Fernández Romero.

De ja Prisión Provincial de Albace
te : Juan  Cuesta Villena* Antonio M ar
tínez Juárez, Antonio Cayuelá «Sán
chez, Pedro Antonio Moreno Pérez.

De lu P rivón  Provincial de B ur
gos: Antonio Monitoro Moreno.

De ja prisión Provincial de M ujeres, 
de B arcelona: Carmen, de Moya J i
ménez. •

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: .Luis B uendía M arcelino, Daniej 
Sánchez Serrano, Francisco G arcía 
Díaz, Juan Sánchez Sánchez.
. De la  Prisión Provincial de Jaén*. 

Ju an  Casado Corpa-. Cristóbal. Ro- 
-drífcúez Nieto, José Castillo Busto,

José Fernández Punza no. Julio Ga
llego Requena, Vicente G arcía Leiva, 
Franci.^co Garzón González. Gregorio 
M arín Amezcua, Antonio Muñoz M én
dez, Manuel Plaza Uceda, Francisca 
Pérez Canaleio, Consuelo Aragón Me
lero, Antonio A nona Val verde, F ran 
cisco Calleja Valverde, Antonio Ro
dríguez Ramírez. Ang3] Rodríguez M e
leno, Ramón Romero Robles, Diego 
Silvént. Cerrillo. Ramón Ruiz Torre?.

De la Prisión Provincia] de León: 
Fidel Carrillo García.

De la-Prisión Provincial de L érida: 
José Casam ajó PaJáu, Cecilio Goicue- 
chea González, Magín Se!ants Rubio. 
José «Solé Calvet, José ViIa.lta Capde- 
vila, Juan  Saja Solé, Emilio Pecina 
Cuevas, * M ariano Serrano Casanova, 
F rancisca  Ram ón Caries, Juan  Fábre- 
gas M arot. B uenaventurá Daímáu Be- 
renguer, Félix Dalmáu Estadella, Do
lores M estres Balaguer, José P erera  
Bresoli, José Pujado B eltrán, José 
Maucos'CftStella. Jesús Justnibo Torre, 
M anuel H ernández Torres. Dimas H or
nero Sánchez, Joaquín Campillo Gui- 
llén, Jaim e Arno Novell, Jaim e B?r- 
gadá Briansó, Modesto C onstantino 
Forre r. F rancisco Cernean y Ferrer, 
Ju an  Cod’nach  Padrosa, José Dalm áu 
Bevenguer.

De* la p risión  Provincial de M ála
ga : Juán' G arcía Jiménez.

De la  Prisión Provincial de M ur
cia: Jesús Carrillo H orte lano .’ P as
cual Gallego M artínez, 'Felipe G arcía 
C arm ona, Pedro R abadán Nevado, 
Ju an  R aieal R eina, Antonio CÚler Lo
sa, Francisco Rodríguez de Ge a-, Pe
dro Sánchez de Gea, Pedro Jo«é Ro
bles Navarro, Pedro Jo^é Roble?, 
Francisco Fernández -Fernández, An
tonio del Amor de Paco.

De lá Prisión Provincia] de O ren
se : Adolfó González B raña.

De ía Prisión Provincial de Ovie
do : Francisco Casillas Horrillo.

De Prisión Provincial de Sevi
lla: Fernando Abasca-1 Trucha. M :guel 
Expósito Fernández,' Alfredo F ernán
dez M artínez, M arcelino González Vi- 
llalobo, M anuel L ara  H urtado. Juan  
M ontero Pérez, Francisco Sevillano Co
rona, Antonio Navas Medina. .

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Teodoro V álverdq ' Tosca, Florentino 
Lopez R am os,. M ;gue 1 A¡1 on so M artin , 
Ju a n ' Arellano Muñiz.

• De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Mieucl Mier del Río. •

, De la Prisión de Cieza: Josefa-B láya 
Roncero, Mercedes Barquero H ernán
dez,

De la Prisión de P artido  de Ibiza: 
Tom ás .Cosín Bachero.
. De la- Prisión, do M ilitares de Pas- 

tran a : MaNuno G a rc u  Cabeza«s,-Este
ban López Gil. ' \

: Del, Campam ento 'Penitenciario de 
Beífchite:' Isidro A lbert R aigada».
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Del Destacam ento Penal de las Mi
nas de Cusayo: Virgilio M artínez Al
varez, M anue] Quirós Moreno, José. 
B au tis ta  Rodríguez. Manuel Pérez 
Cuenca, G erm án Domém-ch Ram írez.

Del Destacamenfcó Penal db C ham ar- 
tln  de la Rosa: José Alonso Benito.

De la Prisión M ilitar ,«La Mo;a», 
M ah ó n : Antonio M anrique Fenol.

Asimismo, Su ^Excelencia e! Jefe 
:dol Estado, que Dios guarde, -ha te
jí  ido a bien conceder, en atención a 
los inform es em itidos por las respec
tivas-A u toridades locales, tos benefi
cios de libertad condicional, sin ia li
beración dé.l destierro, a los siguien
tes penados:

De la, Prisión C entral de B urgos: Ju lián  de Juan-B enito .
De ¡a C u arta  Agrupación de Colo

nias P en itenciarias M ilitarizadas. Año. 
ver de Tajo.: Cefcrine Ram os S án chez.

De la Prisión Central de G uadala- 
j a r a :  Pedro Sánchez Alonso.

De la Prisión' C entral de S an ta  
R ita : Rafael M olina M artínez.

De la Prisión provincial de Ciudad 
R eal: Ju an  Cuenta B arra jón.

De la  Prisión Provincia] de Lérida.: 
José G inesta C anut, Antonio Sogues Vidal. •

De la P risión Rrovincia] de M ur
c ia ; Pascual T orrente Velázquez.

De la Prisión Provincial de O viedo: 
José R am ón M artínez Fernandez.

De la Prisión Provincial de T oledo: Eloy Celestino G arcía.
Del D estacam ento Penal de ]as M i

nas dq Casáyo.: Evaristo B éjar M ar
tín . ' .. Del Destacanvm io Penal de P<di\isa 
de V aidenorres: 'Andrés Vázqliéz Ca-* 
yoso, José Vilches R ienda. *

Del D estacam ento Penal de las M i
nas de Silleda: Ju an  Z a r ra s  Jareüo .

Lo digo a  V. I .dura su conocim ien
t o ’.v ef?ctos consi^ruienies.

Dios guardo a  V. i .  m uchos ahos,
M adrid. 22 cíe enérO fl.e 1944.

AUNOS
lím o. Sr. D irector general de Pri*,1o- 
- nes. ' /

ORDEN de 22  de enero de 1944 
la que se concede la libertad condicional 
a  ciento catorce penados.
Trno. Sr. : V istas las propuestas

formulad#*. p a ra  .la aplicación del be-* 
neflcio de libertad  condicional esta
blecido por los artículos 101 ,y 102. del 
Código Penal, D ecretó de 5 .de abril 
de Í940, Leves de 4 de junio de, 1940, 
prim ero de abril de 1941 y 16 de octubre de 1942,- Ordene? m inisteriales 
de, 10 de .junio de 1940 y 23 de octu
bre de 1942 y 0 :*deh circu lar d? esa 
Direcc’rón General’ de Prisiones de 15 
dé ab ril dé 1941, eri teiación cón "la

Ley de 25 de julio de 1914, y visto 
el Decreto de 9 de iunio de 1939, a  
.propuesta del. P atronato  C entral p a ra  
Ja Redención de las Penas por el T ra 
bajo. y previo acudido del Consejo de 
M inistros,

Su .Excelencia e\ Je fe  del Estado, 
cjiir D io s  guarde, h a  tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional, con la liberación defin itiva- 
del destierro, a los siguientes pena
dos, quienes podrán obtenerla a la 
publicación de la p resente Orden :
.D e  ¡os Talleres Penitenciarios de 

Alcalá de H e n a re s : Pedro José Cano 
Cava, Antonio P arrado- Rodríguez, 
Leandro B autista, Miguel Laguna Sa- 
uvedra, Pedro C a rró n  Moreno.

De la -Primeru Agrupación de Colo- P'i i as Pen itenciarías M ilitarizadas. Dos 
H erm ana-: M ariano -Lorenzo Lora, 
Antonio M artín  Alonso,

De. la Sexta Agrupación dé Colonia/? 
Pei7iienclar¡as M ilitarizadas. Dos H er
m anas: La tiren litio- FVrnúndr-z Alva-, 
ívz, Andrés Ruiz Parias.

De la Colonia Pen itenciaria  del Due- 
5-Xk Fernando Valliciergo Pa'aCioS, Jo- 
.*:é Cor tés López, A n g e l M arcos G on
zález, J,.aqíiin M ontesino Portilla, Ar
menio ^Alvaro G arcía, Ji-sús López G arcía.

De la Prisión C entral de G ijó n : 
M anuel Suárez Fernández, Emilio M ar- 
tíne? G arcía, Jesú- Suárez Rodríguez. 
M anrique Alvares R ubiera, Alfonso 
C ifuentes F rancés, E ugen:o Silvano 
G arcía Alvarez, M atías G arcía G arcía.

De ju .Prisión C en tra l del Puerto de 
San tu  M aría : Antonio López López.

De |a  Prisión Central de M ujeres de 
Sai u n a rá n :  F ernanda Gómez A rria
t a . T rin idad M orales Jim énez, F lo
ren tin a  del Pozír Morillo, Remedios 
Nogales Hastia.

De la Prisión Provincial de Alba
cete: Juan  Antonio M oreno Cebrián. 
Pedro Rodríguez Almenar-, José M ar
tínez González,

De la Prisión Provincial de Alme
ría.: Francisco MurUm .Rodríguez,
Francisco López Gallardo.

D e-la P ris ión -de M ujeres, de B arce
lona: C atalina F:ga Ferrando.

De la Prisión Provincial do B urgos: M odesto Bayona C antoral.
' De la .P m lón  Provincial de Cáce-
re,s L  Jusé Castro* Cordero.

De la PrL ión provincia! de. C ádiz: 
Enrique M ontó lo López, Aurelio Sán-. 
chez Rom án. 'De ]a Prisión Provincial de C aste
llón: M ánucl Corté?, Díaz. B altasar 
CaMcUet Jov^r. Vicente R eltrán  S al
vador. Plácido ColLdo Chiva. - R icardo Centellea M aiín, Francisco Bo.x-Ar
tigas, José S an ju áh  López.

De la Prisión Provincial de C iudad 
R e a l: M anuel Gómez Góméz-, EstéM n 
Roque Rubio. An'M  Rom éro M artín , 
Juan Manuel ' Sánchez Calcerada,

Galo R am iro González, Víctor U rbina 
 Gómez, Nemesio Ubeda V alencia

no, Angela Rodríguez Sánchez.
De la Prisión Provincial de Córdo

ba: Domingo T irado Escribano, An
tonio Araízaga Aspiazu, p iego  Avalo 
H ernández.

De la Prisión Provincial de L a Co
ru ñ a : Antonio Díaz Sánchez, Silverio 
Porto Calvete.

De la Prisión Provine1 al de G ra
n a d a : M aría Adoración * Romero López.

De la Prisión  Provincial de Lngro- 
ño: V alentín Luis V alderram a Oca.

De la Prisión provincial de Lugo: 
F lorinda Yáñez Alvarez.De ¡a Prisión Provincial de M ála
ga : Antonio Oliva Vallejo.

De l'a Frisión Provincial de Ovie- 
dó; Dem etrio Valladolid Sancho.

De ¡a Prisión Provincial de las P al
m as d 3 ‘G ran C anarias: Alfonso Meló 
Casanova, Sebastián Angulo G alván, Floren ti na C ubas Suárez.

De la Prisión Provincial de P am 
p lo n a :.  Juán P ina  M artínez, Miguel 
T arrasa  F errer, José Zugarrondo 
Fuertes.

De la P risión  Provincial de San 
S ebastián: Ju an  Lebrón Espejo. Diego Mesa Nieto, M anuel Remón Se
m ino , Leonardo Avila M oráno. Ma- 

.nuei Fernández Fernández, Vicente 
/Gom áriz G arcía, Francisco G utiérrez 
González.

De la Prisión Provincial de S an 
tan der: Donase González Conde, Elias 
M acías Adátnez. Serena López Bul- 
nes, Inocencia 'Campillo Campo, Do
m inica Campo Sánchez, Deliciosa C am po Sánchez. C onstantino  Campo S án 
chez. Honor:a Sánchez Sánchez,' Ro
vo, Sánchez Sánchez, Máximo López 
Campo. Visitación Campo Sánchez,
H erm inia. Cam po Gotera, Eulogio,
Campo Sánchez, D om itila Campo
Campo, Ro>ario Sánchez Campo. He- 
liodora- Sánchez Camoillo. V eneran
da LóiX‘Z Campillo. Ludívina López 
Sánchez, C ipriana Cíimno Campo, E n
carnación Campo C otera, Agustín
Sánchez Sánchez, Santiago M ontesi
no^ Díaz, Felicitas Campo Cam pillo.

De la Prisión de M pjeros, de Va
lencia: A gu-tina , G arcía G arc ía .

De la Prisión Provincia] de VallUdo- 
Ld : Teodoro Cuerdo Diez.

De 'a  prisión Provincial da Zam o
r a :  Pedro -R om án H ernández S án 
chez.
‘ De L P rL ión Provincial de Z ara 
goza : Cristóbal Suáivz Mo-nt-ede^a, Caj-mefi Herrero Alda.

D^ la  Prisión de P artido  de C euta: 
Emilio Expósito Pelegrina.

De la Prisión de Partido  x Ce Meli- 
11a: R afael R ám írez Jhnénez.Dei Destacamento Pórai de P-dro 
Bernardo (Aviila): Gregorio PérezPérez,
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Del Destacamento Penal de las Mi
nas de Silleda (Pontevedra:) Emilio 
Rivas Fernández, Juan Antoni.o Fer
nández Alcalde, Román García Le- 

■ desma.
r De la Prisión Militar «Castillo dé 

San Antón», La Coruña: Arturo Car- 
bailo Alonso.

Asimismo, Su Excelencia el Jefe 
del Estado, que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder, en atención a 
los informes emitidos por i-as respec
tivas Autoridades locales, los- benefi
cios de la libertad condicional, sin la li
beración del destierro, a los siguien
tes penados:

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Santurrarán: Carinen García Mar
tínez, Eulalia Serrano Acebos.

De lá Prisión Provincial de Alba
cete: Bienvenida González Jiménez.

De Ca Prisión Provincial de San Se
bastián: José Rayas Pernia.

Del Destacamento Penal de las Mi
nas de Sillédu, Pontevedra: Cándido 
Rojas Hennida.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos consiguientes. v 

D'Oq guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1944. .

AUNOS
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 22 de enero de 1944 por
la que se concede la libertad con
dicional a ciento ocho penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para la aplicación del be
neficio de libertad condicional. esta
blecido* .por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 
primero de abril de 1941 y 16 de oc
tubre de 1942, Ordenes ministeriales 
de 10 de junio d e  1940 y 23 de octu
bre de 1942 y Orden circular de esa 
Dirección General dé Prisiones de 15 
de abril de 1941, en relación con la 
Ley de 23 de julio de 1914, y visto el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato central para la 
Redención de las Penas por el Tra
bajo, y previo acuerdo del Consejo, 
de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, „ ha tenido a bien 
conceder'el beneficio de libertad con. 
ciclonal, con la liberación definitiva 
del destierro, a ios siguientes penados,. 
quiene5 podran obtenerla a* la publi
cación de la presente Orden:

De la*Prisión. Central de Santa Isa
bel, de Santiago de Com/pee tela: José 
Alvarez Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: Manuel García Ortega.

De la Prisión Provincial de La Co
ruña: Pedro Barriorluevo Sánchez.

De la Prisión Provincial de Hues
ca : Pío López Castaños. Mariano Cam
pos Ferrer, Antonio Gomibáu Escar- 
tín.

De la Prisión Provincial de* Jaén: 
Vioente Vila Martínez> Francisco Ro
dríguez Navidad, Antonio Hurtado 
Chacón.'

De la Prisión Provincial de Léri
da: Adolfo Oliva Griñó, Pedro Mur- 
láu (Márquez, Juan Litrén Sánchez, 
Emilio Donato Prunera, José Gigo 
Seres, Antonio Mateo Morláns, Ja
vier Prats Pedros, Domingo Pitaron 
Segre, Félix Izquierdo Torán, Miguel 
Guardiola Arbomes, Emilio Oros Es
querra, Antonio Sánchez Fernández.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
José Díaz García.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Plácido Moreno Arévalo, Luis del Ca
ño Mat-lla.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Baltasar Villaluenga Alonso, An
tonio Valles Jiménez, Juan Ramos 
Sánchez, Ana María Castro Trujillo, 
Federico Saladle Castellvi, Joaquín 
Castellví Nolla, José María Canalda 
Xatruch, Salvador Estruel Guimerá, 
Agustín Godés Pallares. Juan Oro 
Roige, Ramón Travé Roca, Francisco 
Vermet Ventura, Juan Carbó Sesév 
María Cubells Bartolomé, José Estra
da Moragués, José María Gisbert Se- 
rraté, José María Cedo Martí, Jcsé 
Borrull Gironés, José Banús Aliam- 
báu, Buenaventura Solé Solé; Joaquín 
Moragrega Pallaaés, José Lorente Ca
renas, Joaquín Gil B'lanch, Cayeta
no Domínguez Panero, Juan Baiges 
Fabá, Jcsé Guasch Mialet,. Qánaido 
Giné Font José Mana Aloma Sana- 
bras, Ramón Sangüesa Gene, Juan 
Pallarés Marqués, Trinidad Olea Pa
nlagua, Manuel Navarro Ln torre, To
más 'Milien Casulla, Teotíolindo Ló
pez Alonso, Anitonio Estruel Guime
rá Cosme Epasa Gallofre, Juan Vi
ves Vives, Miguel Bartolomé Jardi, 
Juan Sala Civil, Ramón Sánchez Mar. 
tínez, Juan Caballé Sedó, Francisco 
Arbcs Jane, Eduardo Albacar Boil-s.

,De la Prisión Provincial de Zara
goza: Pablo Gil Balaguer, Mariano 
Aparicio Mateo, Miguel Zazo Irache, 
Benjamín Viñais Ferrer, Vicente Biels 
R ovo Alfonso Varela Rodríguez, To
más Calderero Cebrián, Serafín Pé
rez Guillen, Florencio Alegré Cebo
llero, Manuel Ubeda Gracia, Vicente 
Fabre Yago, Demetrió Latorre Celma, 
Josefa Tomás Sancho, Ignacio Salas 
Lomba-

De la Prisión Provinrial «Las Ca- 
p u rh i n a £•» (B a r b a ¿t ro): Re :n a 1 do G ó - 
mez Santos, Juan Villa Santos.
* Del Campamento Penitenciario de 
Belthiie: Alejandro Domenech Serrás;

José Bernal Andrés, Manuel Claudio 
Ruano, José Izquierdo Guiral, Jesús 
Valdés Oroz, Antonio Rodas Arribas, 
Francisco' Reina Castaño, Félix Mo
rales Román.

Del Destacamento de Penado§ de 
Bisauri (Huesca): Santiago Mazana 
Ciutat.

Del Campamento -dé Penados de 
Brúñete: Francisco Fernández de So
la, Manuel Ruiz Alejandro, Anselmo 
Ochando Gil, Julián Suárc-z del Bus
to, Emiliano de la Morena Blanco. v 

Del Destacamento de Penados de 
Huesca: Antonio Beltrán* Sánchezl
José Lledó Covelo, Juan Rojas Olaya, 
Benito Zembrano Viera, Manuel Váz
quez Guillén, Jesús Menéndtz Mar
tínez.

Del Destacamento dp Penados Sa- 
biñáñigo (Huesca): Cecilio Espinosa 
Hiruela, Melitón Alonso Gutiérrez.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien 'conceder, en atención a los in- 
formc$ ernitidos por las respectivas 
Autoridades locales, los beneficios de 
libertad condicional, sin liberación del 
destierro, a los siguientes-penados:

De la Prisión provincial de Madrid: 
Pablo Sans Boldú, Casimiro M.có Do
mínguez.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Ramón‘Miravet Vaqué.
, Lo d:go a V. I. para sq conocimien
to y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero <?.e 1944.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes. *

ORDEN de 22 de enero de 1944 por 
la que se concede la libertad con- 
dicional a noventa y cinco penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del bene
ficio de libertad condicional’ estable
cido por los artículcs 191 y 102 del 
Código Penal, Decreto" de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 
primero de-abril de 1941 y 16 de oc
tubre de 1942, Ordenes ministeriales 
de 10 de junio de 1940 y 23 de octu
bre de 1942 y Orden circular de esa 
Dirección General de Prisiones, de 15 
de abril de 1941', en ¿'elación con la 
ILey de 23 de julio dé 1914, y visto el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de Has Penas por el Tra
bajo, y previo acuerdo del Consejó de 
Ministro:.,

Su Excclemra el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional, con la liberación definitiJYái
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del destierro, a los siguientes pena
dos, quienes podrán obtenerla a la publicación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Nicolás Valero García, Raimundo Gutiérrez Bernar
do,. Isabelo Jiménez Casado, Luis Mar
tínez Domínguez, Lucrecio Martínez Pérez, Eduardo Picazo Picó.

De ¡a Prisión Central de Almadén: Alfonso Moreno Fernández.De la Prisión Central de Santa Ri
ta : Antoiino Fuentes Muñoz, Pedro 
Espadas Basildo, Felipe Cristóbal González, Antonio' Castejón Jiménez, Ju sto Jiménez Jiménez, Félix González 
Vázquez, J o s é  González Palencia, 
Francisco Gómez Rodríguez, José Gar
cía  Cruz, Julián Gámez Anímelo, Joaquín Sesma López, Doroteo Cañamares Somolinos, Antonio Debén Pérez, 'Segundo Barbosa. Cano, Jóse Álvarez Ar- ' tamendi, Nicolás Carretero Rodríguez, Juan Navarro Román, Máximo Resino Zamora, Vicente Molina Ríus, Jor
ge Almagro Tello.

De la Prisión provincial de Alba
cete: Luis Berbadéu Sánchez.De la Prisión Celular de, Barcelona: Roque Cabes-tany Booet,. Miguel Ca- rol Vilaret, Antonio Coma Vila, Joa
quín Baco:a Masdevall, Joaquín Ba- rrell Mas, José Albert Cobo, José R - ‘ 
poli Molinos, Pedro P-neda Jo, Oné- simo Soria Pérez, Manuel Purear Gargallo, Pío Sentís Sedó, Eusebio 
Traserrás Pratdesaba, Joaquín Eguia- re Giraldés, Salvador Rovrcsa Tri
llas, José Pedra Pons, Adolfo Tomás Cirera, Angel Ducasi' Colón, Pedro 
Edo Otet, José Soler* Borsllas]De la* Prisión Provincial d e  Jaén:, Juan González Tavira, José Garrido , Mudarra, Isidoro . Fernández Bello, 
Antonio Bonilla Marín, Em ilio. Soto 
cW cía, '' Cristóbal Troyrno Herrera, Fernando Serrano Valverde, Manuel 
Serrano López, Mariano Asepsio Fernández, Hipólita Ruíiñán M?sa, Juan Martínez Sánchez Bernardo Mendoza 
Castillo. Miguel Muñoz Almazán. Manuel Muñoz Martínez, Manuel More
no Cortés, Juan  (Manuel Lozano To^ 
rres, Agustín Lozano Torres.De la Prisión Provincial de Madrid: Lmael Gallego Yébenes, Pablo 
Lara Lara, Alejandro López Sawa, José Roca Gómez, Clemente Romero Hernández, Juan Silverio García.

De la Prisión Provincial de Murcia: Isabel Abellán Magán, Alfonso 
Toral Navarro, José Ortrz Villa Iba, 
José Rico Rico, Luis López Martínez, ( Vicente Herrero Barberán, Franc seo 
Espinosa Mante, 'Diego Carmena. Gómez, Pedro Almagro López, Ginés 
Sánchez Martínez, José Araügo Mon
tero.De la Prisión Provincial de Pam 
plona: Anastasio Martínez Huidobró.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz de^Tenerife: Benigno Vera Ra
mos.

De la Prisión de Cieza: Porfirio Ruiz Alonso, Jóse Garnés Duret.
De ¡a Prisión de Mujeres, de Ube- da: Patricia Ramírez carrasco.De la Prisión de Partido de Ubcda: Zacarías Martínez Iruela, José Cale

ra Mañas.
Del Destacamento Penal de Cuel- gamuros: Cayetano Orellano Muñiz, Gregorio Rivera Hernán, Eduardo Ro

dríguez Vega-Asimismo Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dio$ guarde, ha tenido 
a bien conceder, en atención a  los 
informes emitidos por las respectivas Autoridades locales, los beneficios de 
libertad condicional, sin la liberación del destierro, a los siguientes penados:

Do ,1a Prisión Central de Santa Rita: Alejandre Arias López, Pedro
Vázquez Mírales, José Ramírez Zurita.

De la Prisión Central de Barcelona: Joré Brancos Darmáu.Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 22 dé er.ero de 1944.
AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio-.
nes.

ORDEN de 22 de enero de 1944 por 
la que se concede la libertad condicional a sesenta y cuatro penados. 
limo. S r .: .Vistas las propuestas 

formuládas para la aplicación del beneficio de libertad condicional esta
blecido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal. Decreto de 5 de abril
de L940, Leye-s de 4 d-e junio ¡de 1940.primero de abril de 1941 y 16 de octubre de 1942, Ordenes ministeriales 
de 10 de junio de 1940 y 23 de octu
bre de 1942 y Orden circular de esa 
Dirección General de Prisiones de 15 de abril de 1941, en relación con la Ley de 23 de julio de 1914, y visto
et Decreto de 9 eje junio de 1939, apropuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el T ra bajo, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el benefició de libertad condicional, c<>n la liberación definitiva 
del destierro, a Iqs siguientes pena-, 
dos, quienes podrán obtenerla a la publicación ‘de la presente Orden:De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Carlos. Zarzuelo 
Encinas, Cirilo Paños Rubio, Juan,

Fresquet López, Daniel Maducño Moreno, León del Amo Alvarez, Antonio García Cruz, Antonio Caballero Ri
vera.

De la Prisión Central de Burgos: Eriauque Romero Rodríguez.
. D e  la Segunda Agrupación de 
Colonias Penitenciarias Militarizadas (M ontijo): Mariano Díaz Hidalgo,
Miguel Llano Trespalacios.De la Prisión Central de Hellln: 
Manuel Campal García.

De la Prisión cen tral de San Miguel de los Reyes:-Manuel Castro Barre iro.
De la Prisión Central de Santa Rita: José Ver.gés Miralles, ManuelHernández Terol.
De la Prisión Central del Puerto de 

Santa María: Miguel Martorell Go- 
mila, Pedro Martín López.

De la Prisión Provincial de Albacete: Miguel Brígido Moreno, Emilio 
Lorenzo Morcillo, Blas Brígido García, Daniel Sánchez Lópíz.

De la Prisión Provincial de Badajoz: José Esteban Correa.
De la Prisión Celular de Barcelona: Clemente Toledo Reverter, Manuel 

Estévez Juan, Jacques Arnaud Vial, Jesús Moreno López.
De la Prisión Provincial de Bur

gos: Marciano Navarro Coronel, Tirso 
Sánchez Rodríguez.

De la Prisión provincial de Cáoe- res: Tomás García Carrasco.
De la Prisión Provincial de Jaén: Ana Acero Giía, Paula de la Hoz Baena, Luis Lezana Trigo, María 

Agayar Lorite, Antonio Garzón Egea, 
Francisco Melero Núñez, Encarnación Burgos Corral, José Agufiera M endos. za, Jasé Castro Molina, Manuel Fernández García, María Barripnuevo 
Pérez, Alejandro Mar tos Campos, Jo
sé Navarrete Herrera, Antonio Pérez Mondéjar, Joaquina Barrionuevó Pé
rez. Martín Serrano Serrano.

De la Prisión Provincial de Madrid: Francisco Romero Jiménez.
De la Prisión Provincial de Málaga: José . Carrasco Cantarero, Juan . 

Campos Campos.De la Prisión Provincial de Las 
Palmas de C/ran Canaria: Antonio Romero P,amircz.

De la Prisión Provincial de Pontevedra: Artenio Navarro Asen jo.
De la Prisión Provincial de Santander: Vicente Herrera Cavada.
De la p-;s.ón de Partido de Alcali iz: Vicente Millán Nuez.
De la. Prisión de Partido de Bae- za: Carlos Mora Cruz, Gregorio Avar 

los Molina, José García Martínez-
Del Destacamento Penal de Traba

jadores, Oho?a'? de la S ^rra: Manuel S ánche z M a relian.
Del Destacamento Penal de Valde-
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m anco: Ju an  Antonio Expósito Alba, 
R icardo Gómez Regules.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, h a  tenido a bien 
conceder, en atención a los inform es 
em itidos por las respectivas Autori
dades locales ios beneficios de liber
tad  condicional, sin la (liberación del 
destierro, a I03 siguientes penados:

De la Prisión C entral de Ilcllín : J a 
cin to  González Deanos.

De la Prisión C entral de M ujeres, 
de S a tu rra rán : Aurora Cobo. PéiVz. 
Palm ira  Irene G arcía Cueto, C atalina 
Castilla Coleto.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
G erardo  Agras González.

DeMa Prisión P rovincial de «Pálma 
de M allorca: Andrés Roig T ur.

De la Prisión Provincial de S an  Se
bastián : M anuel G utiérrez Valverde.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y efect-os consiguientes.

Dios guarde a  V. I. nruchos anos.
M adrid, 22 de enero de 1944/

AUNOS

lim o. Sr. D irector general de Prisio
nes.

ORDEN de 22 de enero  de 1944 por
la que se concede la  libertad con
dicional  a vein tinueve penados.

lim o. S r.: Vistas las (proípuesiUis for
m uladas para  la aplicación del bene
ficio de libertad  condicional estableci
do por los artículos 101 y 102 del Có
digo Penal, D ecreto de 5 abril de 

' 1940, Leyes de 4 de junio de 1040, 
•1.° de 'abril de 1941 y 16 do octu-bre 
de 1942, O rdenes m inisteriales de 10 
de junio  d e , 1940. y 23 de ootiíbre de 
1942 y Orden c ircu lar die esa D irec
ción G eneral de Prisiones de tü de 
abril de 1941#, p n 'relación con la  I.<óy 
de 23 de. julio  de 1914, y vitfto el De
creto de 9 de junio  de 193®’/ a pro
puesta del P atronato  Centrai. para  la 
Redención de las Penas por el T ra 
bajo y. previo acuerdo del Consejo de 
M inistros, ' , ,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, lia tenido a bien 
conceder, el beneficio de la libertad  
condicional,'con  lá liberación defin iti
v a . dei destierro, a  los siguientes tre
nados, quienes podrán obtenerla a ia 
publicación de la p resente O rden:

De la Segunda Agrupación de Co
lonias P e n i  tenciarias M ilitarizadas,

• M ontijo: A lejandro Yubero Barbosa, 
Pedro  Paz de los Ríos*

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Rafael Serra Blanch, José Por. 
tagro T ibio, Santiago López T ristan- 
te. Enrique Mor ato Julián . le d ro  M ár
quez Vázquez, Ramón MOnfenvi G ar
cía, Francisco Vínolas Iioviró, Anto
nio Deus Colom, • Cristóbal Masam-et 
Barceló, M artin  Fon»t Vilert, Ju an  
Grifol Muguet, Fulgencio .del Moral 
M onteagudo, José Sur-roca G arres, 
Francisco Serrano Pozas, Francisco 
Valls CastelLs, Pedro M añé Ciña. M a
riano Pradell Masdéu, Jaim e B añera 
F ite, Vicente R am ada Pruñonosa.

De la Prisión Provincial de G rana
da: Juan  José Sánchez G arcía, José 
C añada Cáliz, Vicente Sanm iguel So
la, M anuel Arcos Estévez, Adolfo Zu
rita  Rojas. ,

De la Prisión M ilitar de la  For
taleza de M ontjuich: Francisco Ma- 
llofré Seriñá.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, hd tenido a bien 
conceder, en atención a los inform es 
em itidos por las respectivas A utori
dades'locales, los beneficios de la  li
bertad  condicional, sin la liberación 
del destierro, a ]ó:s siguientes penadas:

De la Prisión Celular de Barcelo
n a : José Vilar Zaragoza.

De la Prisión Provincial de G ran a 
da: Ju an  Sánchez Carrión.

Le» digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 22 de enero de 1944.

AUNOS

lim o. S r. D irector general de Prisio-

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por
la que se deja sin efecto los bene
ficios de la libertad cond icional a  
tres penados.

Timo. S r . : V ista la propuesta, que 
form ula el Patronato  G enual de Nues
tra  Señora de la  M erced para la R e
dención de las Pt-nas por ol T rabajo , 
en funciones de Comisión Asesora Cen
tral de L ibertad Condicional, de de
ja r  sin efecto la lib e ttaá  condicional 
concedida por .Ordenes de este M/ni>- 
terio, a los penados que a co n tinua
ción Sr expresan, y dependientes de 
las Prisiones que tam bién se indican, 
de las que rem ita que le fué concedi
do el beneficio por aplicación de la 
Ley de 13 de marzo do. pasado año, y 
se h a  conocido con posterioridad a la 
concesión qué fueron, condenados por 
delitos de rebelión cometidos después

del 1.° de abril de 1939; y vistas las 
Leyes qe 4 de junio de 1940; Ley de 
prim ero de abril de 1941 y de 13 de 
marzo del pagado año; el artículo 101 
del.Código Penal; los concordantes del 
Reglam ento de P ris ones y el Decreto 
de 9 de junio de 1939, previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha  resuelto dejar sin ' 
efecto la libertad condicional conce
dida a los siguientes penados, que de
berán reingresar en la Prisión de que 
dependen para  \continuar extinguiendo 
sus condenas:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de H enares: Cecilio González F er
nández.

De la Prisión Celular de B arcelona: 
Ju lián  C arrasco G arrido.

De la Prisión Provincial de M adr.d: 
Carlos P iem avieja  del Toro.

Dios guarde a  V. I. m uchos años.
M adrid, 2 de m arzo de 1944.

• AUNOS

limo. S r D irector general de P risio
nes.

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por 
la que se dictan norm as sobre la 
concesión y régimen de la Medalla 
Penitenciaria.

lim o. sr.: En % cum plim iento dé -lo 
dispuesto e x i  el Decreto de 2  de m arzo 
de 1944 y a  los fines que en el mismo 
se expresan,

Este M inisterio ha  tenido a bien dis
poner:

Artículo I.° La Medalla P enitencia, 
ria creada por el Decreto de 12# de 
a b rir  de 1915 podrá ser de¡ M érito pe
n itenciario  y dol M érito SOcial Pemu 
tonda rio.

A rt. 2.° La M edalla del' M érito Pe
nitenciario  será d*e tres clases: do oro, 
pla-ta y cobre. La del Mérito Social 
Penitenciario  tendrá  las siguientes 
clases: distinguida, de oro, de p la ta  y 
de bronce.

A rt. 3.° La Medalla del M érito P e-' 
n itenciario  de oro podrá concederse a 

I funcionarios del Cuerpo de prisiones 
I y a personas ex trañas al mismo por 
¡m éritos muy relevantes y ex trao rd ina
rios ¿\creditudos en im portantes estu
dios y trabajos científicos en el orden 
penitenciario o en servicios prestados o 
en la. fundación de establecim ientos, 
asociaciones o instituciones que tien- 

I  dan  a conseguir el fin esencial do eo- 
j rrección. y reintegración m oral v social 
/ dtü delincuente o a p reservar ¿ ‘la. ju-
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ven tu d del peligro de la delincuencia.
También podrá concederse a los 

funcionarios del Cuerpo ([o. Prisiones 
que hayan obtenido tres o más re
compensas ¿e i as enumeradas en el 
artículo 428 del Reglamento de los 
Servicios de Prisiones y a ios que ha
biendo obtenido las enumeradas terce. 
ra y cuarta del mismo artículo tengan 
categoría je fe  de Administración y 
hayan dirigido durante cinco años com 
secutivos una Prisión Central de hom_ 
bres o* una provincial de contingente 
medio, con éxitos evidentes y recono
cidos, 'por la Dirección de Prisiones 
en la organización de servicios y me
jora del régimen penitenciario.

Art. 4.° Llevará esta Medalla para 
aquellos a quienes se ha concedido o 
en lo sucesivo se conceda, anejo el tí
tulo y tratamiento de Excelencia. El I 
número de personas que disfruten de j 
este honor no podrá -exceder en cada i 
momento de veinticinco.

Art. 5.° La concesión se hará por 
Orden del Ministerio c.e Justicia a 
propuesta de la Dirección General de 
Prisiones previo dictamen de la Junta. 
Superior Inspectora, qu<? recabará los! 
elementos de juicio necesarios para 
emitirlo. Cuando se trate de funciona,, 
rios del Cuerpo de Prisiones ce ten
drán en cuenta, además, los informes 
de las Secciones'de Personal y Régimen - 
de la Dirección General.

Art. 6.° La Medalla del Mérito Pc.
• nitenciario de oro se adaptará, según 
diseño adjunto al modelo oficial de las 
características siguientes:

Será de tamaño igual al establecido 
para las ,Reaics Academias.

Ostentará sn el anverso el emblema 
de la Justicia, rodeado a modo de orla 
por la inscripción: «De re poenitentia. 
ria—Al Mérito Eminente». En el rever, 
so, como símbolo de la redención físi
ca, espiritual.y moral deú delincuente, 
el escudo de la Orden de la Merced. 
Eli la parte superior, a modo de remate 
de la Medalla, la Corona del Escudo 
Nacional.

Se 11 ovará-prendida de un cordón de 
oro, pendiente del cuello del agraciado, 
hasta la parte superior del pecho del 

. mismo.
Art. 7.° La Medalla del Mérito Pe

nitenciario de plata será d.e primera, 
segunda y tercera clase. Será de igua
les características a las señaladas para 
la de oro, y solamente, podrá ser con
cedida a ¡os funcionarios del Cuerpo de 
Prisiones.

Se otorgará la Medalla de primera , 
clase a los Jefes de Administración 
del -referido Cuerpo, la de segunda 
a los Directores, Adm'.nistradores y 
Jefes da servicio del mismo, y la de 
tercera a los Jefes de Prisión y Ofi- 
,cia]es, cualquiera que sea su catego- <

ría. No podrán concederse más de 
cinco en cada año.

Para la debida distinción de las 
ties clases se llevará prendida de una 
cinta de color rojo la de primera cla
se, qe color verde la de segunda y 
de color morado la de tercera.

A los funcionarios de la Sección 
Facultativa se aplicarán las normas 
de es:e artículo por . asimilación de 
categorías y clases administrativas.

Art. 8.° Los funcionarios de Pri
siones qué cuenten con más de 25 años 
de servicios efectivos sin nota desfa
vorable eli sus- expedientes persona
les, tendrán derecrio a la concesión 
de la Medalla del Mérito Penitencia
rio de Plata correspondiente a su ca
tegoría, sin otro trámite que la so
licitud qel • interesado" y la compro
bación de los requisitos expresados. 
Para estas conccs ones no se tendrá 
en cuenta la 1 i nutación anual esta
blecida en el artículo anterior.

Art. 9.° La Medalla del Mérito Pe
nitenciario de Cobre será de una sola 
clase y de iguales características que 
las anteriores. Se concederá) a ' los 
Guardianes dei Cuerpo de Prisiones 
v se llevará prendida de una cinta de 
color morado No podrán concederse 
más de cuatro en cada año.

Art. 10. Cuando un funcionario 
ascendiere de categoría y estuviese 
en posesión de la Medalla del Mérito 
Penitenciario^ no podrá cambiar por 
ello el distintivo do la misma y se
guirá ostentando el correspondiente 
a la fecha en que c.e. le hizo la con
cesión.

Art. 11. La concesión de la Me
dalla del Mérito Penitenciario de Pia
la Se hará también por orden del .Mi
nisterio de Justicia, a propuesta dé 
la Dirección General de Prisiones, pre_ 
vio dictamen de la Junta Superior 
Inspectora de la misma. La concesión 
de la Medalla del Mérito Penitencia
rio de Cobre se hará por comunica
ción. „

Art. 12. La Medalla del Mérito So
cial penitenciario on sus diversas cla
ses se concederá a los que sin ser 
funcionarios del -Cuerpo de Prisiones 
hayan adquirido notorios méritos re
lacionados con la obra penitenciaria 
en el orden doctrinal o práctico.

Art. 13. La concesión de las me
dallas Distinguida ŷ de Oro del Mé
rito Social Penitenciario se hará por 
orden del Ministerio de Justicia a pro
puesta del Director general de Pri
siones, a quien podrá elevar la opor
tuna petición el Patronato Central de 
Nuestra Señora de la ^Terced. la Co
misión Central qe Libertad Vigilada, 
o la Junta Rectora Central del Pa
tronato Nacional de Presos y Pena
dos.

Las Medallas de/ Mérito Social Pe
nitenciario de Plata y . Bronce podrán 
ser concedidas por orden de* Director 
General de Prisiones.

Árt. 14. La Medalla Distinguida 
se llevará pendiendo de un torzal 
aziq claro y blanco con vivos de oro 

i pendiente del cuello has-ta la parte su- 
! perior del pecho. Las do Oro, Plata 

y Bronce so llevarán pendiendo del 
pecho, con cinta de color azul'claro 
con raya blanca en el centro.

Art. 15. El Director General de 
Prisiones elevará propuesta a la Sub- 

I secretaría del Ministerio qe Justicia,
| acompañando el diseño, tamaño y 
! característica qué ha de reunir la Me
dalla del Mérito Social Penitenciario.

Lo digo ,a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 16 de marzo de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Pris:o-
nes.

ORDEN de 7 de marzo de 1944 por la 
que se dispone la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del Escalafón del Cuerpo Adminis
trativo del Tribunal Supremo y Au
diencias Territoriales.

limo. Sr,: De conformidad eon lo
preceptuado, en las disposiciones vi- 
gen tés, este Ministerio acuerda que # 
se publique el Escalafón del Cuerpo 
Administrativo del Tribunal Supremo 
y Audiencias Territoriales, por orden 
de antigüedad de servicios efectivos, 
cerrado el día 31 de diciembre qe Ü943, 
y que los interesados puedan elevar 
las reclamaciones que estimen perti
nentes en el plazo de quince días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción del referido Escalafón en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1944.—

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr, Director general de Justicia.
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A                         d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  j u s t i c Ia

Escalafón del personal del Cuerpo Administrativo del Tribunal Supremo y Audiencias Territoriales, por orden
de servicios efectivos, cerrado en 31 d c diciembre de 1943

Núm.

 del 

Escalafón

NOMBRE Y APELLIDOS
Fecha

del

nacimiento

CATEGORIA DESTINO

Fecha de 
antigüedad 

en la 
categoría 

actual

1 D. A lfredo Massa Lacarra .......... 3 mar. 1878U c fe  Sup, Ad-
| m  in i sirsción

‘ | Civil ................ Fiscalía Trib. suprem o... 1 ene. 1943
2 D. José M . do Ay ala y Pérez M on... 5 mar. 1881 Jefe Adm ón C i

1 vil 1.a clase... Tdem íd. id ................... . 1 ene. 1943
3 D. Vicente G argallo Tarín ................ 12 i un 1888- Idem  íd. id. ... •Secretaría G  0 And a M a

1 drid .................................. 5 jul. 1943
4 D. Néstor Vdlanova Navarro ........... 8 oct. 1895 ídem  id. id. 2.a.¡ídem  id. id. V alladolid... 1 ene. 1943
5 D. José V icent M ngarlo ...................... 29 nov. 1902 Tdem  íd. id. ...¡Idem  id. íd B arcelona... 1 ene. 1943
6 D. R afael Padura Vargas ................. 9 ene. 1879 ídem  id. id. ...¡ Idem  íd. Trib. Supremo. 1 ene. 1943
7 D. Dom ingo G arcía G arcía ............ 16 mar. 1897! Idem íd. id. .. . ' Fiscalía Trib. Suprem o... 5 jun. 1943
8 D. Santos M oreno de Fuentes ........ 2 feb. 1889 ídem  id. ía. 3.a. !Secretaría G .° T n b . Sup,.. 1 jul, 1941
9 D. Isidoro T oires Isasa ...... ............... 4 abr. 1879 THpim íd íd. ...! rd,t>m íd And a Barcelona 1 jul. 1941

10 D. Fernando Picatosto Cereceda ... 20 sep.. 1880 i ídem  id. id. ...¡Id em  id. Trib. Suprem o.. 1 ene. 1943
11 D. Domingo. Suárc? Darías ................. 20 dic. 1886¡ídem  id. id. ... Idem  íd. íd ......... ................. 1 ene. 1943
12 D. Am onio Saniurjo Lirón ................. 11 feb. 1891 Idem  íd. íd. ... Fiscalía Trib. Suprem o... 1 ene, 1943
13 D. Eduardo Mc-nd:za Arias-Carvajal 30 jun. 1905 Idem  íd. íd. ... Jdem A nd.a de Barcelona 5 jun. 1943
14 D. Antonio M iralles M as ...................... 6 nov. 1891 Idem  íd, Nego

ciado 1.a clase S .a Gob. Trib. Supremo. 1 jul. 194,1
15 D. Manuel de la Riva Guerra 8 ügos. 1886 Idem  íd. íd. ... Jdem íd íd ...................... 1 jul. 1941
16 D. José Huidobro Vázquez : ................ 8 abr. 1895 Idem  id. íd. ... Fiscalía A nd.a de Madrid 1 jul. 1941
17 D 11 Eloísa Nieto M ontes ......... ........... 29 nov. 1905¡ídem  id. id ; . . . !Ide-uÁ Tribunal Supremo.. 1 jul./ 1.941
18 D. Arm ando López Hierro ................. 3 nov. 1892¡ídem  id. id. ... S .a G .° A nd.a M adrid .... . 1 jul. 1941
19 D .a Asunción Oehoa Iglasias ................. 19 oct. 1894¡ídem  id. id, ... Fiscalía Trib. Suprem o... 1 jul. 1941
20 D.a G loria  Niem Montes ..................... 25 abr. 1902 i ídem  id. ía. ... S .a G-.° A nd.a de G ranada 1 ene. 1943
21 jD. Pedro A jen jo  Rebollón ................. 7 dic 1903 Idem  id. íd. ... Idem  íd. íd. M adrid ...... * 1 ene. 1943
22 D. Manuel orfila  Otclm ín ................. 2 mar. 1908iTriem id id. ... Idem  íd íd ............... ....... 1 ene. 1943
23 D. R afael Guerrero C lavijo .............. 8 COL 1884 Idem  íd. íd. ...¡ Idam íd. Caceras .......... 1 ene. 1943
24 D. Andrés Ruiz de Obregón y Re- i i

tortillo ......................... '...................... 29 sep. 188oiTdem id id. ... ídem  íd Valencia ............ 1 ene. 1943
25 D. Miguel Alonso M arch ................. 18 abr. 1887 ¡Tdem íd íd. ... Tdem íd id ...................... 1 ene, 1943
26 D. Enrique Sant:llán Fernández ... 11 oct. 18801ídem id. id. ... Idem  íd. íd. Barcelona... 1 ene. 1943
27 D. Vicente Hernández Tollo ................. 5 ago. 1894¡ídem  id. id. ... Tdnm íd íd ........................... 1 jul. 1941
28 . D. José Asprer Torres ........................ 8 jul. 1874¡ídem  id. id. ... Tdem íd íd ................ 5 jun 19(13
29 D. .José Isieras M aleo .......................... 11 may. 1892¡Tdem id . '2  a C.. Tdem íd íd ...................... 1 jul. 1941
30 D. Juan Croissier M ilán ...................... 21 nov. 1878 Idem  íd. íd. ... Idem  íd Las Palm as ... 1 ene. 1943
31 D. Dom ingo G  u z m á n Castellano

Cruz ..................................................... 21 oct. 1895 Idem  íd. íd. ... Idem  íd íd ...................... 1 ene. 1943
32 D. Antonio Cabellas Sureña ............. 20 sep. 1889 Tdem íd íd ' ... rdem íd Palma.................. 1 ene. 1943
33 D. M anuel López Castro ........i... 18 jul.* 1895¡ídem  id. id. ... rdem íd La Coruña ....... 1‘ ene. 1943 

1 ene. 194334 ’D Arturo Lorente Rabadán ........... 7 oct. 1901 ¡ídem  id. id. ídem íd. Zaragoza ........ •».
35 D José Iglesias Quero .‘. ............. .......... ¿7 mar. 1888 ídem  id. id. ... Idem íd Burgos ................ 1 ene. 1943
36 D. Tirso Sebastián Sirvent M onerris 28 ene. 1899¡ídem  id id. ... Tdem íd. Oviedo ................ 1 ene. 1943

,3'7 D Antonio Coto Ncara 2 dic. 1892:ídem  íd id. ... Idem íd Las Palmas 1 ene. 1943
38 D a Felicidad González G óm ez ............. 23 nov. 1898 ídem  íd. íd . ... Idem  íd. Trib. Supremo.. 1 ene! 1943
39 D ^Joaquín. Jiménez Hernáiz ........... 31 dic. 1893 Idem íd. íd ; ,.. Idem íd íd. ............. ; ....... 1 ene. 1943

' 40 D.a M .a del Rosario Otero Alonso ... 25 nov. 1907|idem íd. íd. ... Idem íd. Á nd.a de Oviedo 1 ene. 1943
41 D. José Vílchcz M ontalvo ................. 27 abr. 19-02¡idcm*íd. íd. ... Idem  íd. id. Granada .... 1 ene. 1943

' 42 D Juan Arago Pellicer ...... ................ 26 mar. 1876¡idc-m íd íd. ... Tdem íd. íd. Valencia/ ... 1 ene. 1943
43 D. Fernando Bell;. Amarillas ............ 14 abr. 18891 Idem  íd. íd. .... Idem íd. íd. Cácereg ....... 23 oct. 1943
44 D José R o jo  M anrique ...................... 17 abr. ) 188ltíd em  íd. 3 .a c., Idem íd. íd. Sevilla ......... 1 jul. 1941.
45 D Manuel Am ado G aliano ................. 12 may 1888¡ldem íd. íd. ... Idem  íd íd .' ...................... 1 ju l. 1941
48 D. Frand seo Peña Navarro .............. 25' nov. 1-890¡Jdem íd. íd. ... rdem íd. íd. La Coruña.. 1 jul! 1041
47 D Lorenzo Moya no Sáez ................ 10 agos. 1882¡Idem id. íd. ... Idem íd Va liado] :d ....... 1 luí 1941
48 D. Antonio Lanuza M orrondo , . . . y . 9 oct. 1878,Idem  íd. id. ... Idem íd íd.- ......................

*  J v U #

1 ja l. 1941
49 D. Francisco W ilhelm i M anzano ... 22 jul. 1882¡Idem id. id. ... ídem  id  Granada ............ 1 ju l. 1941
50 D. Isaac Gárace Cárcam o ......... . 3 jun. 1880¡Idem  íd. íd. ... Idem  íd. Burgos .......... ..i. 1 jul 1941
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 Núm . 

del

Escalafón

NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha

del

nacimiento

CATEGORIA DESTINO

Fecha de 
antigüedad 

en la 
categoría 

actual

51

52
53
54 
5o

* 56
57
58
59
60 
•61 
62
63
64
65

66
67
68
69
70
71
72
73
74 ! 
7o |
76
77
78 .
79
80 
81 
82 
83

. 84
85
86
87
88
89
90

D. César Carrascosa M artínez

D. Abelardo Sánchez Embarba .......
D. Anton io Agu iló  Corles .............
D. Em ilio  Lasarte D olz ......................
D. Juan M anuel S id n a  C asirillo  ...
D. Generoso Otin A lvarez ................
D. José V ida l y Castro ....................
D .a M atilde  G á lvez G aliano ............
D. Felipe sa les  R ive ra  ........................
D. Sebastián Baños de la T orre  ...
D. Ignacio  D íaz Dom ínguez .............
D. Dom ingo Esteban Calvo ...............
D. Eduardo S ierra Fernández ....... . ¡
D * Patrocin io  Serra Sabater . ........... ¡
D. Luig F ilgueira  A lvarez de Toledoj

D. José del R ío  G óm ez .......... ......... ;
D. M ariano M uñoz Pastor ......... .. .. i
D. Evelio  Rodríguez Solano T ie d ra . ! 
D. V ictoriano Arguelles Landeta  ...j- 
D. Francisco J. M oreno del Busto...;
D. José Navarro G onzález ................i
D. Felipe G ranizo L e ó n ' .................... i
D. San tiago  M oto* Pérez ...‘................ j
D. Julio Sánchez Osés ....... ................. '
D. JOsé M .a Encío Cortés ................ '.. ¡
D José Redruello G arc ía  ............ «
D .a Rosa F ra ile  Massa ......................... ■
Vacante^

»
»

»  '
»

30 ju l. 1892!
1

5 jul. 1898!
23 nov. 1874: 
22 agos 1891 ¡.
21 dic 1909¡
16 nov. 1900:
2 oct. -1892, 

13 jun. .1901 ¡ 
28 i un 1878! 
11 ju l. ’ 1907 
26 may. 1903 
28 nov. 1909i:
26 mar. 1912.
19 nov. 1899 . 
1 abr. 19091

24 mar. 1904. 
10 jun. 1910i 
28 oct. 1910!
3 abr. 1908

27 dic. 1905
20 sep. 1905:
17 m ar. 1887: 
8 jul. 1904Í. 
8 abr. 1917:

15 may. 1901:
22 agos. 1891¡ ' 
24 febr. 1904j.

Jefe de N egocia
do dé 3.n clasp 

Idem  icl. id. ... 
Idem  íd. id. ... 
Idem  íd. íd. ... 
Idem  íd. íü. ... 
Idem  íd íü. ... 
Idem  id. íd. ... 
Idem  íd. 1d. ... 
Idem  id i id. ... 
Idem  id. id. ... 
Idem  id. T d . ... 
Idem  íd  íd . ... 
Idem  íd. Id. ... 
Idem  íd. íd. ... 
O fic ia l Admón. 
j  C iv il 1.a clase 
Idem  íd. íd. ... 
Idem  id id. ... 
Idem  íd. íd. ... 
Idem  íd. id. ... 
Idem  íd. íd. ... 
Idem  íd. Id. ... 
Idem  íd. íd . !.. 
Idem  íd. íd. ... 
rdem íd. íd. ... 
Idem  íd. íd. ... 
Idem  íd. id . ... 
Idem  íd íd. ...

I- 1| S.:i G .° dé A lbacete i ......1
íTdem íd. Pam plona .........
¡Idem  id. Palm a.......... .
lídem  íü . Zaragoza ...........1
'Idem  id. A lbacete .....
lídem  id. Zaragoza ...........
¡Idem  id. Trib . Suprem o..' 
Idem íd. A n d .a de Sevilla 
Idem  íd. Barcelona .......
ídem  íd' Trib . Supremo.. 
Idem, íd... And .a Sev illa  ... 
Idem  íd. íd ' Pá im a ...1 
¡Fiscalía Trib . Supremo... 
¡Idem  íd  íd. ....................

jg a g .° T rib . Suprem o... 
[Fiscalía T rib . suprem o... 
¡S.a G .° AndF de M adrid.
¡Idt-m íd. M adrid  ...............■
ild cm 'íd . Oviedo ............
Idem  íd. A lbacete ...........
Idem íd. G ranada ........
Idem  íd íd .........................

, Fisc a lia A n d . ̂  de M ad r id . 
;S .a G .° T rib . Supremo ...
i Idem  íd íd .........................
¡rdem íd. íd. .......................
¡ídem  id. An d .a de M adrid

\

20 feb 1942 
20 m ar 1942 
24 sep. 1942 

1 ene. 1943 
1 1 ene. 1943 

1 ene. • 1943 
1 ene. 1943. 
1 ene. 1943 
1 ene. 1943 
1 ene. 1943 
1 ene 1943 
1 ene. 1943' 
5 jun. 1943 

23 oct. 1943

1 ju l. 1941 
1 jul. 1941 
1 jul 1941 
1 jul. 1941 
1 jul. 1941 
1 jul. 1941 
1 jul. 1941 
1 jul. 1941 
1 ju l. 1941 
1 jul. 1941 
1 jul. 1941 

26 sep. 1941 
1 jun. 1942

i

EXCEDENTES

n o m b r e  y  a p e l l id o s
Fecha 

de la concesión 
de la 

excedencia

 NOMBRE Y APELLIDOS
Fecha 

de la concesión 
de

excedencia

D. Anton io M edina G a r ijo  ................
D. An ton io  R om eo La fo rre  ................
D. Crescente López Rodríguez .......
D E nrique M artínez G allardo  .......
D. Enrique G arcía  de la  G rana ...
D Eugenio Pi'ta B lanco ........... i .......
D N icolás H orta R odríguez .............
D A lvaro  Segoviano G onzález .......
D Ram ón Pa ja ron  P a  jaron  ............

5 febrero 1925 
14 octubre 1932 
9 ju lio  ' 1934

29 • novbre. 1934
30 agosto 1935 
26 octubre 1939 
21 enero 1941 
. 8 abril 1941 
26 enero 1942

D. M anuel L laguno¡ Pérez Castro ..,
D. A lfonso  B lanco A larcón  ............. .
D. E m ilio  Contreras Soria  .............
D. José Cám ara Carrillo  ....... . . . ____
D. Francisco M urcia Abad ................
E>. Fé lix  G arcía  G utiérrez .......... .w
D. Francesco G óm ez G óm ez ............
,D. Ram ón Angtño M artínez .............
D. M igu e l Sarrato Charles ..........

14 abril 1942
27 abril 1942 
9 m a vo k 1942

23 ju lio  1942 
6 , agosto 1942

28 'octubre 1942 
137 enero 1943 - 
14 enero 1943 
20 m ayo 1943

^íadxid, 31 de diciembre de 19 43.—Aprobado ipor S. E.



N ú m .  7 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 2 4 1

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 28 de lebrero de 1944 p or 
 la que se aprueban los presupuestos 
formulados p or las Escuelas Espe
ciales de Ingenieros que a conti
nuación se detallan, en la forma y 
cuantía propuestas.

lim o. S r .: Vistos los presupuestos 
de ingresos y gastos para el año en 
curso, formulados por las Escuelas 
Especiales de Ingenieros Agrónomos y 
Profesional de Peritos Agrícolas; in 
dustriales. Establecimientos de Barce
lona y Bilbao; Navales, Montes y Mi
nas; Escuelas de Capataces Faculta
tivos de Minas y Fábricas Metalúrgi
cas de Almadén, Bélmez, Bilbao, Car
tagena, Huelva, Linares, Manresa y 
Micros; Escuelas Superiores de Arqui
tectura de Madrid y Barcelona, con 
sus respectivas Secciones de Apareja
dores, en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 4,° de la Ley de 13 
de marzo de 1943;

Teniendo en cuenta que la distri
bución de las partidas y aplicación de 
las mismas se ajusta a lo ordenado en 
las disposiciones vigentes, así corno el 
favorable informe de la Intervención 
General de la Administración del Es
tado,

Este Miisterio h a tenido a bien dis
poner la aprobación de los citados pre
supuestos en la mema forma y cuan
tía prepuestas.

l o  digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director genera! de Ense- 
" ñanzá Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de febrero de 1944 por 
la que se aprueba el Escalafón de 
Profesores numerarios de las Facul
tades de Veterinaria y disponiendo 
su publicación.

lim o. S r .: Terminado el plazo de 
reclamaciones referente al Escalafón 
de Profesores numerarios de las Es
cuelas de Veterinaria , (hoy Faculta
des) inserto en BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 22 de octubre del 
pasado año,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
i'- mencionado Escalafón, una ve2

rectificados algunos errores observa
dos y atendidas también ¡as justifica
das reclamaciones, presentadas por los 
interesados, debiendo publicarse el 
mismo por esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D'ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 1 de marzo de 1944 por
la que se nombra Secretario gene
ral de la Universidad de Salaman
ca a don Manuel García Blanco.
limo. ,S r .: por encontrarse vacante 

el cargo y de conformidad con la pro
puesta formulada por el Rectorado de 
la Universidad de Salamanca, confor
me a lo dispuesto en el artículo 80 de 
la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario general dé la univer. 
sibad de Salamanca a don Manuel 
García Blanco, Catedrático de la abis
ma, quien percibirá la gratificación 
anual de 8.099 pesetas consignadas en 
el capítulo primero, artículo primero, 
grupo segundo, concepto único, sub- 
concepto noveno dei vigente Presu
puestos dé gastos de este Departa
mento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to y demás efectos. i

Di os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, l de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo'. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 10 de marzo de 1944 por 
la que se designan a los señores 
que se indica para formar parte de 
la Comisión preparatoria de la Mu
tualidad general de Funcionarios 
del Ministerio.

limo. S r .: A fin de que los distin
tos Cuerpos y organismos dependien
tes del Ministerio tengan la debida y 
proporcional representación en la Co
misión preparatoria de constitución 
de la Mutualidad general de Funcio
narios de' mismo,
• Este Ministerio há tenido a bien dis
poner formen parte dé la citada Co
misión don Antonio Utrilla Domín
guez, don Cayetano Ortiz del Corral 
v don Antonio Laehcras Sanz, desig
nado ya este último por Orden de 13 
oe diciembre anterior para realizar los 
estudios, matemáticos correspondien
tes a la expresada Mutualidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ°s, 
Madrid, lo be njtrzv de 1944.

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este. Minis
terio.

M I N I S T E R I O  D E 
T R A B A J O

ORDEN de 11 de marzo de 1944 por 
la que se declara comprendido en el  
Reglamento Nacional de Trabajo 
de 16 de enero  de 1940, al personal 
que realiza la limpieza en ruta de 
los coches de viajeros.
limo. S r .: La Orden de 3H de octu

bre de i 942, que modificó el Regla* 
mentó nacional de trabajo de 16 de 
enero de 1'940, dejó subsistente fel ar
tículo 1.° de éste, en el cual no ses
comprenden les servicios de limpieza, 
en ruta de los coches de viajeros, 
también contratados, al menos eiu 
parte> por las compañías ferroviarias, 
privando con ello al personal que rea* 
liza es ras ‘faenas de los beneficios que 
aquella Orden estableció.

En tanto se publica el ruevo Re
glamento nacional comprensivo de to-. 
dos los servicios contratados, y con el 
fin de no demorar por más’ tiempo la 
extensión a dicho personal de a que* 
líos beneficios, y en especial bel plus 
de>: carestía de vida,

Este M ’  tM'frio se ha servido bis. 
poner:

1.° Se conside crá compt lld'o en 
el artículo 1.° del Reglamento nacio
nal de trabajo de 16 de enero de 1940 
al personal de las contratas ferrovia
rias que.tiene encomendado el servi
cio de limpieza en ruta de los coches 
de viajeros..

2'* Este personal se entenderá cla
sificado en el apartado d) del articu
lo 3 ° de dicho Reglamento, tal como 
quedó rqdactádo por la Orden de 31 
de octubre de 1942, y tendrá derecho 
•al salario que venga percibiendo en la 
acMiabdad, siempre que sea igual o 
superior al mínimo señalado en el ar-‘ 
tíeulo 8.° de aquél, incrementado con 
el plus del 20 por 100 que este pre
cepto establece en concepto de cares
tía de vida.

3.° Serán compatibles. con el per
cibo de este plus cualesquiera otras 
condicióne.s de que goce el personal 
por coneeptcs distintos del expresado.

4.° Se faculta a la Dirección-Gene
ral de Trabajo para dxtar. las resoliu 
ciones aclaratorias -que exija la apljL
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cación de la presente Orden, y en es
pécial la extensión a este personal del 
referido plus.

5.° La presente Orden*surtirá efec
tos o partir del día siguiente a. su pu
blicación en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento. y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1944. •

G IR O N  DE VELASOO

llano. Sr. Director general de T ra
bajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS TE R IO  DE L A  GOBER
NAC IO N

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Convocatoria para Operadores Radio
telegrafistas de segunda y primera 
clase, y exámenes libres para las 
mismas especialidades.
A  propuesta del Ingeniero Director 

de la Escuela Oficial d e  Telecomuni
cación y de acuerdo con los preceptos 
ded Reglamento de la misma, he acor
dado se abra una convocatoria de 
cuarenta plazas para el ingreso como 
alumnos oficiales en la Sección de 
Operadores Radiotelegrafistas de*, se
gunda- ciase y otra para Operadores 
Radiotelegrafistas de primera de diez 
plazas.

A l propio-' tiempo he dispuesto que 
a ellas puedan concurrir los funcio
narios del Cuerpo de Telégrafo^ pa
ra cfibrir cinco plazas de alumnos pen
sionados, con arreglo & lo que el Re
glamento de la Escuela previene; en 
cada una de las dos clases de Opera- 
aores.

Los funcionarios que resulten apro
bados‘ tendrán la obligación de servir 
como Operadores Radiotelegrafistas 
donde la Dirección General, ¿es des
tine. ,

Cuanto a exámenes, fechas de és
tos v de ccmienzo y final del curso 
se refiero, ge regirá- la convocatoria 
por los preceptos del mencionado Re
glamento y en Cuanto a condiciones 
y programas serán los publicados en 
el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
númetro *35o de 16 de diciembre de 
1939.

independientemente de estas con- 
vocatoria§ se ‘efectuarán .exámenes li
bres en Junio y septiembre, de acuer

do con los preceptos reglamentarios 
del Centro' de enseñanza.

Las instancias .se entregarán en la 
Secretaría de la Escuela en log me
ses de mayo y ago>to, respectivamen
te, no surtiendo efecto las que se re
ciban por correo,* excepto las corres
pondientes a los funcionarios que lo 
harán por conducto reglamentario.

Madrid, 1 de marzo de 1944.—El 
Director generalf Luis Rodríguez de 
Miguel.

Convocatoria para Operadores Radio
telefonistas.
A propuesta del Ingeniero Director 

de lá Escuela Oficial de Telecomu
nicación, y de acuerdo con los pre
ceptos del Reglamento de la misma, 
he dispuesto convocar exámenes li
bres para Operadores Radiotelefonis
tas, que se celebrarán en junio y sép- 
tiembre.

Las instancias se entregarán en la 
Secretaría de la Escuela,' en los meses 
de mayo y agosto, respectivamente, y 
no surtirán efecto las recibidas por 
correo.

Cuanto se .relaciona con las condi
ciones exigidas, forma de realizarse 
los exámenes, programas, e tc., se re
girán por los preceptos del Reglamen
to del Centro de enseñanza y BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núme
ro 350, de. 16 de diciembre de 1939.

Madrid, 10 de márzo de 1944.—El 
Director genera!, Luis Rodríguez de 
Miguel.

(Correos.— Sección cuarta.—Negociado 
de Centros y Enlaces)

Anunciando la subasta de contrata de 
la conducción del correo en canoa 
automóvil, entre la Oficina del Ramo 
en Huelva y la aldea y balneario 
de Punta Umbría.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción del correo en canoa automó
vil, entre la Oficina del Ramo en Huel- 
va y la aldea y balneario de Punta 
Umbría, en ei tipo de dos mil pesetas 
anuales y con arreglo á las demás 
condiciones del pliego correspondien
te, so advierte al público' que el refe
rido p liego.se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal, de 
Huef.va hásta el día 10 de abril pró
ximo y que ia apertura de pliegos 
tendrá, lugar el día 15 del mismo mes, 
n las once horas, en la Administra
ción Principal de Huelva,

Madlrid, 13 de marzo de 1944.—El 
Director general, R . Miguel,

Modelo de proposición 

Don F. de natural de ............ ve
cino de .......... , se obliga a..desempe
ñar ia conducción diaria del correo
de    a   y viceversa por
el precio de ........... (en letra) pesetas
  (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguri
dad de esta proposición, acompaño a 
ellá, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en .....   *
  la fianza de 400 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.\

. 398—A. C.

Dirección General de Beneficencia y  
Obras Sociales

(Consejo Superior de Ciegos)

Disponiendo quede constituido el Con
sejo Superior de Ciegos, de la  
forma que se cita.

El Exorno Sr. Ministró c'e la Go
bernación, en ejcC iríón del Decreto 
de 25 de enere últ.mo. se ha servido 
disponer que el Consejo Superior de . 
Ciegos quede constituido de la forma 
siguiente:

Presidente : Excmo. Sr. D. Blas Pé
rez González, Ministro de la  Gober
nación: . * /

Vicepresidente: limo. Sr. D. ;Má- 
nuel Martínez de Tena, Director ge
neral de Beneficencia y Obras Socia
les.

Vocales: Don ■ Javier Gutiérrez de 
Tobar, Jefe de la Organización Na
cional de Ciegos; limo. Sr. D. Benito 
Hermida Losada, Jefe de la Sección 
Central del Ministerio de la Gober
nación ; limo. Sr. D. Luis Blanco Val- 
depérez, Caballero Mutilado de Gue
rra por lá Patria; D. José García del 
Mazo, Jefe facultativo, honorario, del 
Instituto Oftálm ico Naciona:!; D. P ri
m itivo Pérez Ruiz, Delegado provin
cial de la Organización Nacional, en 
Zaragoza.

Vocal-Secrétario: D. Pedro Villos- 
lada Peichalup, Jefe d^ lá Sección de ' 
Beneficencia General y Asistencia So
cial de este Ministerio.

Lo que, en cumplimiento de dicho 
acuerdo, se hace público en este pe
riódico oficial para general (conoci
miento. *

Madrid, 14 de marzo de 1*944.—El 
Director general de Beneficencia y 
Obras 'Sociales, Vicepresidente del 
Consejo Superior de Ciegos, Manuel 
Martínez Tena,
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Patronato Nacional Antituberculoso.
(Tribunal que ha de juzgar la prue
ba de aptitud y selección entre profesionales 

con residencia en las locali
dadesd o n d e  radican los Centros de Higiene Rural, para desempeñar las 
consultas de Tisiología de los m ism os)
Transcribiendo relación de solicitantes

para verificar dicha prueba.

'Relación <!f ios son oros que han 
e«'"licitado verificar 1-a prueba de ap
titud v srlecrión entro profesionales 
con residencia en la localidad donde 
radican los Centros Secundarios de 
Higiene Rural, para desempeñar por 
un período de dos años las plazas de 
Módicos de las Consultas de Tisio- 

 logia de los aludidos Centros, de 
acuerdo con la Orden de 7 de agosto 
de i<>43 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del 13),*-y estado en que se 
encuentran su documentaciones, con
cediéndose un plazo que finalizará el 
día 20 de los corrientes, a las doce de 
Ha mañana, para completarlas.

Don Félix Juzgado del Rincón, re
sidente en Villarroiblodo (Albacete).—  
Completa.

* D.on José Tomás Precioso, residente 
en HHlin (Albacete).— Completa.

Don Ernesto Vordú Ripoll, residen
te en Alcoy (Alicante).— Falta abonar 
derechos.

Don Francisco Tafalla Pastor, resi
dente en Orihucla (Aneante).— Falta 
abonar demolí os.

Don José M aría Ruiz Ayúcar, re
sidente en Arévalo (A vila ).— Com
pleta.

Dan Lorenzo Partearrovo Herreras, 
residente en Arévalo (Avila).— Com
pleta.

Don Em ilio Gallego Gálvez, resi
dente en Don Benito Badajoz).—  
Completa.

Don Daniel Callero Orozeo, resi
dente en Mérida (Badajoz). —  Com
pleta.

Don Jesús Jusué González, residen
te en Mahón (Baleares).— Fa«lta abo
nar derechos.

Don Simón de Vidal Sintas, resi
dente en Mahón (Baleares). —  Com
pleta. , ’

Don Antonio Ríu Coll, resálente en 
Igualada (Barcelona)-— Completa.. ,

Don José Soler Aymamy, resi-den- 
tq en Igualada (Barcelona).— Com 
pleta.

s Don F la v ’O España Aizpu-u, resi
dente en Miranda de Ebro (B urgos). 
Falta abonar derechos.

Don Manuel Valdivieso Rodríguez 
•Sedaño, residente en Miranda de Ebro 
(13u•/gos).- - Falta abonar derechos;
. Don Emilio Mateo* de Vega. res i 

dente en T ru jillo  (Cáceres) — Coni- 
;gleta¿

Don Ezequiel Pablos Gutiérrez, re
sidente en Trujillo  (Cáceres).— Com
pleta.  .

Don José María Romojaro Sánchez, 
residente en Álgeciras (Cádiz).— F al
ta abonar derechos.

Don Antonio Mundo Fuertes, resi
dente en 'Vinaroz (Castellón).— Com
pleta.

Don Elviro Adán Pérez, residente 
en Segorbe (Castellón).—  Falta abo
nar derechos.

Don Adolfo Ruiz Jiménez, residen
te en Pucrtolleno (Ciudad R e a l).—  
Falta abonar derechos.

Don (Emilio Patón Muñoz, residen
te en Valdepeñas (Ciudad R e a l).—  
Completa.

Don Miguel López Val verde, resi
dente en Cabra (Córdoba).— Palta 
abonar dereuhos.

Don Eustaquio .Francisco, Reseco 
Riballo, residente en Peñarroya (Cór
doba) .-—C alta abonar derechos.

Don Mario Viñés Puyal, residente 
en Peñarroya (Córdoba) .—Completa.

Don José M aría Geli Suti, resi
dente* en Figuéras (Gerona).— Com
pleta.'

Don Carlos Fernández Congosto, 
residente en Sigütnza (G u ad alajara). 
Completa.

Don Eugenio Peñalver M artín Pe
ral,. residente en Pasajes (Guipúz
coa) .-C o m p le ta .

Don Miguel Calvo Pinillos, resi
dente en San Sebastián.— Falta abo
nar derechos.

Don Rafael Dufol Aznar, residente 
en Jaca (H uesca).— Completa.

Don Roque Ruiz Tierra, residente 
en Jaca (H uesca).— Completa.

Don José Leal Leal, residente en 
Linares (Jaén).— Falta certificado'de 
aptitud física y abonar derechos.

Don Pascual Iniesta C u  i n tero, re
sidente en Ubeda (Jaén ).— C o m 
pleta.

Don Gabriel Tera Arias, residente 
en Villanúpva del Arzobispo (Jaén). 
Falta certificado de salud en rela
ción con la tuberculosis, Penales y 
abonar derechos.

Don José* Redondo Flores, residen
te en Ástorga (León).— Completa. ,

Don Julio Fernández Mntinot, re
sidente en Astorga - (León) 1(. om- 
pleta.

Don M ariano Tirado López, resi
dente Calahorra (Logroño) .—--Fal
ta -abonar derechos.

Dan Mariano ' Mazaira Nogueral-, 
residente en Monforte de Lemos (L u 
go).— Completa.

Don Femando Abelló Pascual, re
sidente* en Vallecas (M adrid).— Com-. 
pleta.

Don Francisco Fernández V aE ár- 
eel. residente en Cieza (M urcia).—  Falt î abanar derechos. 

Don Jesús Hernández Camacho, 
residente en Cieza (M u rcia ).— Falta 
abonar derechos.

Don José Fernández Corredor Gó
mez, residente en Lorca (M u rcia).—  
Falta abonar derechos.

Don Tomás Casanueva Cabezas, 
residente en Lorca (M urcia) .— Falta 
abonar derechos.

Don Manuel Rubén García Alva- 
rez, residente en > Ribadavia (Oren
se).— Falta abonar derechos.

Don Manuel Rodríguez G arcía, re
sidente en Arrecife (Las Palm as).—- 
Completa. .

Don Urbano Martínez Rodríguezi 
residente en La Guardia (Ponteve
dra).— Falta certificado de Penales y 
abonar derechos.

Don Francisco Toledo Pérez, resi
dente en Santa Cruz de la Palma 
(Tenerife).— Falta abonar derechos.

Don Juan M unguira Villañueva, 
residente en Castro Urdíales (San
tander).— Completa.

Don Venancio Casafont Quevedo, 
residente en R einosa-(S antander).— 
Completa.

Don Alejandro Sierra Carre, resi
dente en Santoña (Santander) .—  
Completa.

Don Julio R uiz de Shlazar- Gutié
rrez, residente en Torrelavega (San
tander).— Completa.

Don José Mejías Velasco, residen
te en ’E l Espinar (Segovia).— Com-v 
pleta. . ’

Don Jaime Montes .Moreira, resi
dente en E l Espinar ’(Segovia).—!• 
Completa.

Don Joaquín Barrios'G utiérrez, re
sidente en Sanlúcar de Barrameda-—  
Falta certificado de'estado de salud 
en relación con la tuberculosis y abo
nar derechos.

Don Juan Manuel Otaolaurruchi 
Tobía, * residente en Sanlúcar de .Ba- 
rrameda.— Completa. 

Don Mariano Leyva Peralta, resi
dente en Talavera <le la Reina (To
ledo).— Com pleta/ . 

Don Valeriano García Vi.lela, re
sidente en Gan(tía (V alencia).— Falta 
abonar derechos.

Don Francisco Vidal Insa, "resi
dente en Játiva (V alencia).— Com
pleta.
. Don Ciríaco de la R iva Trueba, re
sidente en Medina del Campo (Valla- 
dolid).— Falta ahonap derechos.

Don Manuel Calvo Mangas, resi
dente en Benavente (Zamora).-— F a l
ta ¡abonar derechos.

D°n Ignacio Galindo del Hierro, 
residente en Calatayud (Zaragoza). 
Completa. .

^Madrid, 13 de marzo de iq.pp — El 
Presidente del Tribunal, José A. Pa
lanca.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros y 
del Notariado

Resolución de 4 de febrero de 1944 en 
el recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario de Archidona don 
Luis Cárdenas Miranda contra la 
negativa del Registrador de la Pro
piedad de Antequera a inscribir una 
escritura de protocolización de ope
raciones particionales acumuladas.

Exorno. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de Ar
chidona don Luis Cárdenas Miranda, 
contra la negativa del Registrador • de 
la Propiedad de Antequera a inscribir 
una escritura de protocolización de 
operaciones particionales acumuladas, 
(pendiente en este Centro en virtud de 
apelac:ón del Registrador;

.Resultando que don José y don Juan 
¡Rama Escobedo fueron- asesinados en 
Archidona por las hordas marxistas, 
los días cinco y seis de agosto, respec
tivamente,' de 1936, ambos sin haber 
otorgado disposición testamentaria, el 
primero sQlterq y el segundo casado 
con doña Carinen- Vidal Gallardo, de 
cuyo matrimonio dejó cinc$> hijos, lla
mados Juan, Jo'efa, Cándido, Carmen 
y Encamación, procediendo la viuda, 
en unión- de los hermanos de los falle
cidos, doña Encamación y don Fran
cisco Rama Escobedo, a confeccionar 
el cuaderno párticional de. las heren
cias acumuladas de don José, y don 
Juan, en el que sp hizo constar, apar
te de las defunciones ocurridas, que 
don Juan Rama carecía de bienes en 
la sociedad conyugal, según declara
ción de su viuda, ¡no pudiéndose liqui
dar la misma, y que si en lo sucesivo 
apareciesen bienes, dicha viuda re
nunciaba a los que pudieran tener ca
rácter ganancial asi como a su cuota 
legal usufructuaria, y que no existien
do interesas opuestos en la partición 
entre los menores y su madre, no se 
necesitaba la aprobación judicial, im 
seriándose a continuación e\ inventa
rlo de los bienes relictos al fallecimen- 
to de don José Rama, en el que figura 

. reseñada-con el número 15 una suer
te de tierra calma y manchón com
prendida en el partido Dehesa de los 
Potros, del término de Antequera, que 
ge adjudicó a don' Francisco Rama pa
ra que otorgase la correspondiente es
critura al comprador de la finca, la 
cual figuraba vendida por el causante;

Resultando que' don Salvador Ruiz, 
casado, con doña Encarnación Rama, 
ré dirigió por escrito al Juagado de 

. Primera Instancia de Archidona. soli
citando la declaración de herederas 
por fallecimiento abintestato d« don 1

José, acompañando las certificaciones 
acreditativas de los extremo^ alegados 
en dicho escrito y las del Registro Ge
neral de Actos dé Ultima Voluntad de 
la Comisión de Justicia de lá Junta 
Técnica del Estado, radicante €n Bur
gos, por lo que el Juez, con fecha 10 
de mayo de 1937, dictó auto declaran
do herederos abintestato de don José 
Rama Escobedo, por partes iguales, a 
sus hermanos don Francisco y doña 
Encarnación, y en representación de 
don Juan, fallecido con posterioridad 
c-A causante, a sus sobrinos Juan, Jo
sefa, Carmen, Encamación y Cándido 
Rama Vidal, los primeros por cabezas 
y. los segundos por estirpes;

Resultando que el repetido cuader
no de particiones acumuladas fué 
protocolizado por escritura otorgada 
en Archidona ante su Notario don Luis 
Cárdenas Miranda, la cual, presentada 
en el Registro de la Propiedad de An
tequera, causó la siguiente nota; «No 
admitida la inscripción del precedente 
documento por observarse los defectós 
siguientes: Primero. No acompañarse 
la5 cédulas personales de los compare
cientes en la escritura, de conformidad 
con el artículo 29<2 del Reglamento 
Hipotecario, «Segundo. No acompañarse 
ni relacionarse en el testimonio del 
auto de declaración de herederos in
serto, la certificación suscrita por el 
Secretario de la Junta del Colegio No
tarial de Granada, en cuyo territorio 
tuvo su último domicilio el causante 
don José Rama Escobedo, ni constar 
(Mi la información testifical de ¡a de
claración de herederos reunieran los 
testigos los requisitos que exige el ar
tículo 1.° del Decreto de 36 de no
viembre de 19*36, legislación vigente 
cuando se tramitó la declaración de 
herederos, Tercero. Que la declaración 
de herederos no és completa, toda vez 
que habiendo fallecido don Juan Rama 
Escobedo con postérioridad a su, her
mano don José Rama Escobedo, debió 
ser declarado aquél heredero de éste, 
pues los derechos a la sucesión de una 
persona se transmiten desde el mo
mento de su muerte, y falta, por tanto, 
la declaración de heredero en favor del 
don Juan de su hermano don José, 
y, por fallecimiento de aquél, a *oshe- 
roderoq ddi mismó; y no con infrac^ 
crón de los principios generales de la 
sucesión, ser declarados los hijos del 
don Juan herederos de su tío. cuando 
su padre falleció 'con posterioridad y 
transmitió dichos derechos en la su
cesión de ?u hermano a sus/descen
dientes y herederos. Cuarto. Dejarse 
de incluir en el inventar:o y no dis
tribuirse entre los herederos- H . finca 
de qué se solicita la inscrioción. con 
infracción del artículo 1.061 del Có
digo Civil, Jípr decirse ha sido «n a .fa
ñada. co»-.ornip’ó" en <*1 dociiroen'o ob
jeto de o&lifi&ación, de la parsona ad-

quirente, precio, fecha y documento 
que pruebe la Venta, pues si existiera 
lo procedente sería,' de conformidad 
con el artículo veinte de*a Ley Hipo
tecaria, qup dice: «Qu€ tampoco será 
precisa dicha inscripción previa, para 
inscribir los documentos otorgados pol
los herederos, cuando ratificasen con
tratos privados realizados por su cau
sante, siempre qu<¿ consten por escrito 
y firmados por éste», que todos los he
rederos ratificaran dicho documento 
privado, pues en este caso, fallecido 
el vendedor, dicha finoa ya no inte
gra su patrimonio relicto, y por tanto, 
ni los herederos la pueden adquirir ni 
incluirla en el inventario de los bienes 
relictos por fallecimiento del causan
te. No siendo subsanables por su ín
dole los dos últimos defectos, no pro
cede la anotación preventiva, aunque 
tampoco se ha solicitado por el pre
sentante del documento»;

Resultando que el Notario autorizan
te interpuso recurso gubernativo con
tra la calificación y expuso; que res
pecto del primer defecto nada te
nía que objetar como Notario, por
que la falta de presentación en el Re
gistró, juntamente con el documento* 
de las cédula^ de los interesados, es 
una obligación de la exclusiva incum
bencia de éstos, y si la escritura se* 
otorgó sin la * reseña de las de don 
Francisco Rama y doña -.Carmen Vi
dal, fué en uso de la facultad conce
dida por el artículo 163' del Reglamen
to Notarial y en atención a las trági
cas circunstancias que entonces atra
vesaba España; que respecto del se
gundo motivo, respetuoso siempre con 
la autoridad judicial, tiene la certi
dumbre de que ésta cumplió en la 
tramitación del procedimiento para la 
declaración de herederos de don José 
Rama con todas las formalidades léga
le?, y que por tanto en el expediente 
deberá existir la certificación que in
oportunamente reclamaba el Registra
dor, ya que el artículo 71 del Regla
mento Hipotecario no lo exige en 
los casos de sucesión intestada, ftino 
que se limita a consignar los particu
lares de la declaración de herederos; 
que respecto del tercer extremo de la. 
nota, era totalmente indiferente a Ío> 
'efectos hipotecarios que la declaración 
de herederos dé don José Rama se 
hiciese primero a favor de su herma
no don Juan y en segundo lugar a los 
herederos del mismo, por su fallecu 
miento, o bien se hiciese directamente 
a favor de sus hijos, como agí se prge  ̂
'tico, pues ellos eran los únicos intere
sados. por haber renunciado la viuda 
a su cuota legal usufructuaria y ga
nanciales, teniendo e*s:a renuncia e.fec- 
to.-retroactivo al momento del falleci
miento del causante, a tenor del ar
tículo. 939 del Código Civil; y 'qv>* re&r 

ipecto del último defecto, si bien ea 
> * -
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cierto que la  finca figuraba todavía I 
in te n ta  a nom bre del causante, 1 1 0  ¡ 
form aba en realidad parte  d e 's u  he-; 
rencia  porque así lo declaran  sus he- 1 

rede ros y a eU°s les consta que fué , 
Vendada antes de su fallecimiento, por j  
lo cual acordaron como un acto par- ¡ 
ticienal.. según reconoce y declara la ! 
■Resolución de 9 de febrero de 1921. 
ad jud icar dicha finca a un cohere-.; 
clero para  que éste otorgue a su verda. i 
dero dueño la escritu ra  corre pondien- ¡ 
te :  que lio se tra ta  de que sin tracto ¡ 
sucesivo se mscriba' la finca vendida ¡ 
an terio rm en te  a  favor del com prador, , 
como procedente d irectam ente del cau- | 
cante , supuesto a que se refiere el a r. ¡ 
ticulo 20 de la .‘Ley H ipotecaria, sino . 
que I0 5  herederos adjudican a otro co'- | 
heredero la finca que no es del cau- í 
ran te  y sin em bargo continúa inscrita  ¡ 
a  su nom bre p ara  que otorgue la opor- | 
tu n a  escritura .V que la inscripción de 
é sta  adjudicación es perfectam ente 
lógica y está  prevista por ¡a Ley H i
potecaria en el párrafo  3.° de su a r 
ticulo 2.°;

R esultando que el R egistrador, en 
defensa d« .su calificación, alegó: Que ¡ 
de conform idad con el artículo 292.d e l 1 
R eglam ento Hipotecario, puede exigir | 
les cédulas personales que no consten j 
reseñadas en el docum ento; que en el 1 

testim onio de declaración de herederos I 
no se A serta  la certificación, que pre- j 
viene el -Decreto de 30 de noviem bre 
dé 1936, legislación vigente cuando se 
tram itó  t-a.1 déclarac;ón. y el articulo 
71 del R eglam ento H ipotecario le au
toriza para  pedirla; que la declaración! 
de herederos-no es completa, toda vez 
que habiendo fallfcido don Juan  R am a 
con posterioridad a su herm ano don 
José debió ser aqué] .declarado here
dero, de conform idad con los artículos 
657 y 661 del Código Civil; que se 
h an  infringídp tales preceptos al ser 
declarados los hijos do don Ju an  he
rederos de gu tío don Josc, cuando su 
padre falleció con posterioridad y 
transm itió  dichos derechos a sus des
cendientes: que cs erróneo ,afirm ar quc 
no s^ precisa tal declaración, pues ta n 
to al extenderse la escritura ár par
tición como las inscripciones corres
pondientes, por herencia testada e in 
testada, el docum ento fundam ental 
base de Ia partición el .testamentó o 
el auto de dfxdaración de- herederos, 
de donde a rrancan  los derechos de los 
interesados en la .partición; que la 
aplicación ĉ cl últim o párrafo  del a r
tículo 20 ex ge QU€ se hagan constar 
en el asiento las transm isiones reali
zadas y en el caso discutido fa lta  una 
declaración de herederos: que la Re
solución de 31 de, mayo de 1911 con
firm a esta am im en íac 'ó n : que ros- 

,4pecto del últ'm o defecto de la 'nota
llo se dice <?n la 'escritura a quién ha 
¿ d o  y en d d a  la 't t i c á ,  si €1 precio fué

abonado al causante o no, el motivo 
por el cual no se otorgó la escritura, 
y sólo se dice haber sido enajenada 
a terceras personas; que con esa f ra 
pe tan  vag» se perm itiría  escapar .del 
>patr:monio hereditario  inmuebles, oon' 
posible lesión p a ra  los heredaros in te
resados, máxime cuando hay menores; | 
que si se hubiese querido aplicar el 
párrafo  8.° del articulo 20 de la Ley 
H ipotecaria sería necesario que exp 
re se  contrato  por escrito y firm ado 
por el causante; que 1& Resolución de j  
9 de febrero de. 1921 citada por el re- I 
cúrren te  no e s ’de aplicación a l caso | 
discutido; que la Direccióñ. en la Re- ; 
solución de 2.0 d0 septiem bre de 1933 ¡ 
distingue cuidadosam ente en tre  adju- ¡ 

i dicación en pago y para  pago de deu- 
| das, así como si las deudas han  sido 
| con traídas por el causante o p o r los 
| herederos y si las adjudicaciones se ha- 
' cen a los herederos, a los acreedores
0 a terceras personas, con requisitos \ 
civiles y €feetos hipotecarios diversos; i 
que haciendo aplicación de . esta doc-| 
tr in a -a l caso del recurso,, es aún m ás ¡ 
pertinen te ; que se adjudica- una

i  finca a un heredero para  que éste obre 
■ como represen tan te  de todos ellos pa- 
|..ra el otorgam iento de una escritura i 
i '  d*»# transin i vón a un com prador; que j  
¡ n o - resulta justificado con ningún do-¡ 
¡cim iento ni en la* escritu ra  de partí- ! 
| ción se ha podido indicar el nombre, ¡ 
! 'la fecha de enajenación, precio, y de
m ás condiciones; que la excepción del 
articulo  21). es siempre d« in te rp re ta 
ción restrictiva; y que en toda par t i- 

! ción dond.e interviénen m enores es 
m ás preciso e l . cum plim iento exacto 
de lo dispuesto en el artículo 1.061 y 
íúguientes del Cód'go Civil;

R esultando que el P residente de la 
Audiencia revocó la nota del Regis
trador,- por estim ar, respecto del pri
m er defecto, que la eX-gonc:a del a r
tículo 292 ’ del Reglam ento H ipoteca
rio no implica defecto en el /.itulo im
putable. al Notario autorizante, ya que 
■cl̂  artículo ’ 163 dej R eglam ento N ota
rial perm ite la posibilidad de ta l rese
ñ a ; 'q u e  respecto del segundo €x;ivm o, 
los Registradores, como . funcionarios 
adm nis;cativos, no pueden exam inar 
los fundam entos de las resoluciones-ju
d ic ia l^  di si se a ju s tan  al orden del

1 procedimiento en 'que recayeren tra 
m itado pe.r los T ribunales bajo su 
responcabil'd id  y que, además, el ar-

1 tículo 71 del Reglam ento Hipotecario 
! sólo ordena que so consignen los par.
¡ ticu lares de la declaración de here- 
¡ deros; en cuanto al tercer defecto, que 
I ja excepción del últim o párrafo de! 
j artículo  20 de la. Ley H ipotecar'a re.
1 su lta  aolicab'e a 'a* srcvrtvpr': ció qu*'*
¡ tra ta  el recurso, toda vez que justifi- 
'• cada planam ente la tram m is ón here- 
i di t. aria de los bienes de don José Ra- 
Im a a sus herm anos d o n 'F ran c isco ,

doña E ncam ación y don Juan , y en 
representación de éste posteriorm ente 
fallecido a sus hijos Ju an , Josefa, C a r . . 
men, E ncam ación y Cándido Ram a 
Vidal, la  previa inscripción que a  nom 
bre dél padre de éstos exige el Regis
trado r es indiferente a efectos hipo
tecarios; y que respecto del cuarto" y 
últim o defecto, capacitados los here
deros como legítimos represen :an tes 
de la herencia para  disponer del cau
dal hereditario , es innegable la facul- 

| tad  que les asiste de solventar deudas 
del causan te  sin que ello .-upong-g in- 

I fracción de artículo 1.061 'del Código 
, Civil y que la adjudicación realizada 
i al coheredero encaja en el num ero 3 
del articulo 2.° de la Ley H ipotecaria; 
pero aun  en el supuesto de entender, 
como sostiene el Registrador," que es 
de aplicación el artículo 20 de la pro
pia Ley, la. Resolución de 9 de febre
ro eje 1921 lleva a la m ism a conclusión,'

; porque esa. venta no form alizada apa
lee ce como causa juríd ica de una obli- 
| gación que 1̂ R egistrador no puede 
poner en d u d a ; (

I Vrttos el núm ero 9.° del artículo 2.°
¡ y el párrafo  ,8.° del artículo 20 de la 
¡Ley H ipotecaria; lo> artículos 979 y 
. siguientes de la Ley de Enjuiciam iento 
¡ C iv il; ja Ley de 19 de enero de 1943.;
I el Decreto de 30 de noviembre de 
! 1936 ; la Orden de 4 de febrero de  
. 1937. y las Resoluciones .cíe este C«-n-,
• tro  de 9 de febrero de- 1921 y 22 de 
: junio de 1922;
1. C onsiderando en  cuantq  al prim er, 
¡■defecto, que, no obstante la circuns-- 

tan c ia .d e  ser ajeno a la actuación de l' 
Notario recurrente, h a  de desestim ar
se en esta Resolución, an te  todo pol
las trág ica 5 c ircunstancias del* caso; 

j  on segundo lugar, por haberse supri- 
! m ido t.n la  Ley de 19 de enero de 1943' 
i e l im puesto de Cédulas personales, y,
¡ en vfin, porque existen orto? elefhentos 
i como e] Auto de declaración de here- 
¡ de ros, que perm iten ac la ra r las sos-pe- 
| chas que pudieran  a b r ig a re  respecto 
l de la verdadera personalidad ' de los*
¡ interesados; •
¡ Considerando qüe las particularísim as 
¡ circunstancias derivadas de nuestra  
' G uerra  de Liberación -obligal*on a' to- 
¡ m ar medidas’ especiales para  resolver.
¡ problema-, acuciantes, y así el Decre. 
j  to .de 30 de noviembre de 1936, ante la 
¡ ixflposibilidad del norm al funciona-' 
; m iento del'R egistro  G eneral de Actos 
¡de Ul-t'ma Voluntad, rad ican te  en Ma- 
¡ drid, sustituyó la certificación del 
1 m encionado Organismo por otro do- 
I cum ento suscrito por el Secretario de 
| la Ju n ta  directivo del Colegio Nota-' 
í riul. en cuyo territorio  hubiese tenido 
| els causan te  su último .domicilio., y con 
¡el testim onio’d® una información ie-- 

uficsl p racticada ante el Juez M uni
cipal, sí bien esta ultim a no era ne
cesaria para, la declaración de here-
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cleros ■ abintestato cuando los testigos 
Ej que ^  refiere el articulo 979 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil reunieran 
las circunstancias de tratar al difunto i 
y  ser conocidos por el Secretario ju
dicial;

'.Considerando que para el ca-o de 
que la defunción hubieso ocurrido des
pués de í.° de julio de 1936 exigía el 
mismo/Decreto, además, una certifi
cación expedida por el encabado del 
Registro de Actos de Ultima Voluntad 
que ya'funcionaba en la. comisión de 
Justicia de la Junta Técnica;

Considerando qué . las declaraciones 
de herederos a que ^  hace referencia 
en el presente recurto fueron trami- ¡ 
todas ante la. competente autoridad 
[judicial, que en el «uto rt&pectiv© ma- 
sfificsta haberse acompañado las «cer
tificaciones acreditativas de los extre
mos alegados por el solicitante» y re- 
peña las del Registro de Actos de Ul
tima Voluntad centralizado en Bur
go-;, haciendo los pronunciamientos €n 
la forma que estimó legal, y estos da
tos de excepcional valor colocan el 
caso discutido bajo el amparo y salva, 
guardia de la misma, autoridad, cu
briendo los posibles reparos que pu
dieran oponerse, toda vez que el des. 
arrólle y tramitación de !a declaración 
formalizada competen .exclusivamente 
©1 Juez bajo cuya re&pan-abilidad fue 
dictada; -

Considerando que según reiterada 
jurisprudencia de eé^e Centro, las fa
cultades calificadoras 'de los Reg.stra- 
■ dores, tratándose de documentos Ju
diciales están limitadas a ,1a compe
tencia .del Tribunal y a la congruencia 
del mandato con la naturaleza del ju i
cio y de los trámites seguidos para 
adoptar la Resolución, criterio que de-' 
he ser reafirmado especialmente cuan
do se discuten extremos tan' intima
mente relacionado* como los do saber 

i si ios testigos que han depuesto sobre 
la. existencia del testamento y sobre 
los descendientes que hubieran de ser 
declarados herederos, trataban a] tes

tador y eran conocidos por el Secreta
rio, y en su virtud el Registrador ha 
de aceptar el contenido del auto en 
sus propios términos; |«

Considerando que de seguir este cri 
torio no se lesionan intereses ni se 
eItera fundamentalmente ei resultado 

‘ final, pues habiendo renunciado la viu
da a la. cuota . legal usufructuaria, 
siempre serán herederos los hijos de 
den Juan Rama Escobedo, á quien se 
considera omitido en la declaración;

Considerando que cualquiera que sea 
la posición adoptada en materia de 
edjudicaciones de bienes hechas en las 

Copelaciones partir olíales de una he- 
rencia+materia cuidadosamente distin
guida por este Centro según las hipó*

tesis—han de reconocerse a los here
deros amplias facultades para distri
buir el caudal de la manera que e-ti
men conveniente, y para formalizar 
las transmisiones de bienes llevadas a 
cabo por el causante con deficiente ti
tulación, pue$ de esta manera cum
plen las obligaciones del mismo y con
tribuyen a la debida concordancia en
tre el estado jurídico de; las fincas y 
la-s declaraciones del Registro;

Considerando que desde el momento 
«-n que todos los interesados en ia par
tición reconocen la certeza de la venta 
y consienten en que se formalice 
por la. • persona, a quien se adju
dica el inmueble, e] Registrador ho 
debe indagar los pormenores, circuns
tancias y condicione?'bajo la* cuales 
el causante llevó a cabo la transmi
sión, que aparece como causa jurídica 
de una obligación por nadie puesta en 
duda; ..

Considerando que la aplicación del 
párrafo 8* del articulo 20 de la Ley 
Hipotecaria no encaja en ep caso dis
cutido, porque, ¡eics de pretenderse 
ahorrari una inscripción, se busca pre
cisamente llevarla ai cabo en la per
sona, de uno de lo? herederos que, co
mo titular, de disposición según ?\ R,c-. 
g :stro, podrá formalizar la • enajena
ción en cierto moclo consumada en vi
da del causante, pero en la actualidad 
pendiente del otorgamiento de un tí. 
tulo que en su día será objeto de la 
debida calificadón.

Esta Dirección General ha. acorda
do confirmar el.auto apelado y decla
rar que la escritura objeto de este re. 
curso se halla extendida, con arreglo 
a las formalidades y prescripciones le
gales.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. .

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 4 de febrero de 1944.—El 
Director general, Ja&é María de Por- 
cioles;

Excmo. 9;\ Presidente de la Audien
cia Territorial de Granada.

i

Tribunal de oposiciones al Cuerpo 
Administrativo del Tribunal Supremo 

y Audiencias Territoriales 

Transcrib iendo relación de opositores
q ue deben comple tar su docum enta

c i ó n .

Por acuerdo de este Tribunal se 
publica a continuación la relación de 
opositores que deben completar ja do-' 
cumentacióiu ampliándose en el tér
mino de quince días hábiles, a partir 
de la publicación de e-t-e anuncio en 
f;l BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
entendiéndose qué a las que al termi
nar el plazo dp referencia no tengan 
1» documentación completa Re jes con
siderará decaídos en su dei*<5clio como 
tales opositores.

Los documentos que deben aportar 
‘ lo* remitirán a la Secretaría del T r i
bunal (Ministerio de Justicia), por co
rreo certificado, o entregándolos di
rectamente. de once a . u n a , de ja ma
ñana.

Madrid, 16 de marzo de 1944.—La 
Secretaria del Tribunal, Pilar Valín 
Herrero?.— Visto bueno, el Presidente 
dej- Tribunal, Rafael Alcaraz y . de 
Reyna.

Don Angel Montero Ríos.—Sin do
cumentación. exceptuando recibo pa
go derechos opos:c:ón.

Doña Paulina. Altozano M oraVda.— 
Certificado de haber prestado eí Ser
vicio Social y certificado de naci- 
micntq.
, Doña María de • la Encina Altozano 
Moraleda.— Certificado de haber pres
tado el Servicio Social y certificado 
de nacimiento.

D oña’ María Natividad de Mendoza 
y Lasa lie.— Certificado de haber pres
t a d o -el Servicio Social, certificado de 
nacimiento, certificado de penales y 
certificado de adhesión.

Doña María. Paz de Mendoza y La- 
sa-lle.—Certificado de haber prestado 
el Servicio Social, certificado, de pe
nales y certificado de adhesión.

Doña Eloísa de la Calle ‘y Gonzá
lez.—Certificado de adhesión. «

Dop Ramón Cotos Torres.— Certifi
cado de adhesión.

Don Constancio García Rubio.*—Cer
tificado de adhesión.

Doña María del Pilar Amalia Pas- 
qúau Lah oz.— Certificado de haber 
prestado el Servicio Social y certifi
cado de adhesión.

Doña Angustias Fernández Bailón. 
Certificado de haber prestado el Ser
vicio Social, certificado dp buena con -•• 
ducta, certificad© de penales y certi
ficado de adhesión
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Doña Isabel María Mát-a Gonzá
lez.—Certificado de haber prestado el 
Servicio Social.

Doña María Isabel Es-te ve Monas
terio.—Certificado de haber prestado 
e\ Servicio Social, certificado de bue
na conducta y certificado de adhe
sión.

Doña Carmen Mendoza Almeida.— 
Certificado de haber prestado el Ser
vicio Social.

Doña Carmen Sánchez Be’d a .— 
Certificado de haber prestado el Ser
vicio Social y certificado de adhes'-ói.

Doña María de los Angeles Sánchez 
Selles. — Certificado de antecedentes 
penales.
, Doña Matilde Gómez Acevcdo.— 
Certificado de haber prc-stado el Ser
vicio Social y declaración tu rad a ..

Doña Carmen Pizarro de Rojas.— 
Sin documentación, exceptúa.ido; cer
tificado de antecedentes penales y re
cibo pago derechos oposición.

Don Vicente González García,—Cer
tificado de buena conducta y C erifi
cado de adhesión.

Don José María Gil G arcía.—Certi
ficado de adhesión.

Doña Carolina Zabaleta y Martín. 
Certificado de buena conducía,
, Doña María del Carmen Fernández 
Cassoni.—Sin documentación, excep. 
tuando recibo de haber pagado dere
chos oposición.

Doña Paula María Jam brina Cam
po.—Sin documentación, exceptuando 
recibo pago derechos oposición.

Don Emilio Lardíes ' González.—Sin 
documentación.

Don Anselmo Alonso Perejil.—De
claración jurada.

Doña María Hernández Flores.— 
Sin documentación, exceptuando par
tida de nacimiento.

Don Antonio Gálvez Ocón.—Certifi
cado de antecedentes'penales.

Don Aurelio L. Orensanz Parro.— 
Sin documentación, exceptuando reci
bo de pago derechos oposición.

Doña M argarita Villarreal Mateo.— 
Sin documentación, exceptuando reci
bo pago derechos oposición.

Doña Paula BÍanco Guijarro.—Cer
tificado de haber prestado el Servi
cio Social.

Doña íVJtontserrat Roig Porras.— 
Certificado de haber hecho el Servi
cio Social.

Doña María Luisa Fabregat Alrno- 
" güera.—Certificado de haber hecho el 

Servicio Social, certificado de antece
dentes penales, certificado de adhe- 

• sión y declaración jurad al
Doña María del Pilar de Paz Pi

quen—Certificado de. haber prestado 
el Servicio Social,

Don Cándido Sánchez León.—Certi
ficado de adhesión.

Doña Amparo León y Pizarro.— 
Certificado de haber hecho el Servi
cio Social y partida de nacimiento.

Don Manuel Guzón González.—Cer
tificado de nacimiento y certificado de 
adhesión.

Deña Manuela Montes Fernández.— 
Certificado de adhesión.

Diña Marcelina M artín Sevilla.— 
Certificado de adhesión.

Doña Paulina Cuadrado Ruiz.— 
Certificado de adhesión.

Doña María derl Carmen IAcalle 
Casaña.—Certificado de haber hecho 
el Servicio- Social.

Don Luis Rodrigo de Juan  Fernán
dez.—Sin documentación, exceptuando 
el recibo pago derechos oposición.

Doña María Josefa Molina Schwal- 
bach.—Certificado de haber prestado 
el Servicio Social.

Doña Enedina Mochales González.—.• 
Sin documentación.

Doña Alicia López Izquierdo.—Cer
tificado de haber prestado el Servicio 
'Social y certificado de adhesión.

Doña Carmen Paz García.—Certifi
cado de haber prestado el Servicio 
Social y certificado adhesión.

Doña Carmen Alvarez Caballero.— 
S;n documentación, exceptuando reci
bo pago derechos oposición.

,Doñá María de los Dolores Cam-pcy 
García.—Certificado de haber presta
do el Servicio Social y certificado de 
adhesión.
• Doña Josefina Cogollo Rivarés.—_ 

Certificado dé adhesión.
Doña Concepción Planas Utrilla.— 

Sin documentación.
Doña. M ana del Olmo y Obregón — 

Sin documentación, exceptuando re-, 
cibo pago derechos oposición.

Don Manuel de Raz Piquer.—Sin do
cumentación, exceptuando recibo pa
go derechos oposición,

Don Santiago Alonso Orejas.—Cer
tificado de adhesión.

Doña María del Carmen Gallego Vi
cente.—Certificado de adhesión.

Don Ernesto García Mateo.—Certi
ficado de adhesión.

Doña Celia Peidró López.—Certifi
cado de haber prestado el Servicio 
Sociai y certificado de buena con
ducta.

Doña Ernestina ' Rubio Llamas.— 
Certificado de adhesión.

Doña María Josefa Núñez Grimal- 
dos.—Certificado de adhesión.

Doña María del Carmen Arroyo Re
cio.—Certificado do haber prestado el 
Servicio Social.

Doña María do ios Deiorr- Montoya 
Santamaría. — Certificado de haber 
prestado el Servicio Social y certifi
cado de adhesión*

Doña Asunción Teresa Risoto Mar
ios.—Certificado de buena conducta y 
certificado de adhesión.

Dona Amparo Fernández Lázaro.— 
Sin documentación, exceptuando reci
bo pago derechos oposición

Don Fráncisco Barceló Soler.—Cer
tificado adhesión. • *

Don Jesús Ramírez García.—Certi
ficado buena conducta, y certificad^ 
adhesión.

Doña Josefa Blanco García, — Siñ 
documentáción, exceptuando recibo 
pago derechos oposición.

Doña Genoveva Balaguer Funes.— 
Sin documentación, exceptuando reci- ■ 
bo pago derechos oposición.

Doña Encamación Matilde Grande. * 
Sin documentación, exceptuando reci
bo págo derechos oposición.

Doña María Teresa Gutiérrez-Ace- 
bo.—Sin documentación, exceptuando 
recibo pago derechos . oposición.

Don Rafael Gutiérrez Gómez-Ace- 
bo.—Sin documentación, exceptuando 
recibo pago derechos oposición.

Don Pedro Rosado Capilla.—Certi
ficado buena conducta/ certificado, ad
hesión y declaración jurada.

Doña Joviia Zugasti. Vizcar. — S»n 
documentación, exceptuando recibo . 
pago derechos oposición.

Doña Rosa Rodríguez Pellico.—Cer
tificado de haber prestado el Servi
cio Social, certificado de buen^' con- 
duela y certificado de adhesión.
, Don David González Cashro.—De
claración jurada.

Don Adolfo Alvarez Vidal.—Certifi
cado de buena conducta y certificado 
de adhesión.

Doña Magdalena Jiménez Escribá- 
no. — Sin documentación, exceptuan
do recibo pago derechos oposición.

IJoña María" Dolores P arra Garrí- 
gues.—Certificado de buena conducta 
y certificado adhesión;

Don Federico Bravo Nieves.—Certi
ficado büena'conducta. ^

Doña Eloísa ̂ .Ahdrés López.—Certifi
cado de haber presítado el Servicio So
cial.

Doña Angela Asensio de Merlo.— 
Sin documentación, exceptuando ¡re
cibo pago derechos ^posición.

Doña Eva María Lloréns Rodríguez. 
Certificado adhesión.

Don Francisco Escobar Colindres.*— 
Certificado adher-ión.

Doña Guadalupe Lózano F ranco .— 
Certificado de haber prestado el Ser
vicio Social y certificado de adhesión.

Doña Matilde Murcia Benito.—Cer
tificado de adhesión.

Don Jesús ■ de Juana Qúintnno.— 
•Certificado'de buena conducta, certifi
cado de penales y certificado de ad
hesión.
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Don José Antonio Pardo García.— 
Certificado de buena conducta.

Doña Ana María de Juana Quinta- 
no.—Certificado de haber prestado el 
Servicio Social, certificado de antece
dentes penales y certificado de adhe- 

. s:ón.
Doña Victoria Fernández Curro. — 

Certificado de haber prestado el Ser
vicio Social, certificado de buena con
ducta, certificado antecedentes pena
les y certificado adhesión.

Doña María Josefa Montoya Pérez. 
S'n documentación, exceptuando reci
bo pago derechos oposición.

• Doña María Victoria Artiz Aycarft. 
Certificado de haber prestado el Ser
vicio Social, certificado de buena con
ducta y certificado de adhesión.

Doña Margarita Sancho González. 
Certificado de haber prestado el Ser
vicio Social, certificado de buena con
ducta, certificado antecedentes pena- 

. les y. certificado adhesión.
Doña Rafaela Jover Mu rillo;—Cer„ 

tificado de haber prestado eh Servi-
♦ ció Social y certificado de nacimiento.

Don Teófilo Flores Montero.—Certi
ficado de adhe-ión.

Doña María Teresa Sánchez Prats. 
Certificado de* buena conducta y . cer
tificado dé adhesión.

Don Gervasio Aooáta Azor.—Cerv 
tificado de nacimiento, certificado an- 

. tecedentes penales y certificado ad
hesión, * '

Doña María Dolores Díaz Andrés.— 
Sin documentación. \

Doña Josefa, Baena Carracedo. — 
Certificado buena conducta y certifi
cado antecedentes pena'les. *>

Don Laureano Garacharia Muñoz.— 
Certificado adhesión.

Don Sebastián Pinto Sánchez.-pSin 
documentación.

Don José Pablo Labeira de Siedma. 
Certificado de nacimiento, certificado 
de buena conducta y certificado de 
adhesión.

Doña Mercedes Baselga y Maycas.— 
Declaración jurada.

Doña Berta Wilhelmi Castillo.—Sin 
documentación.

Don Antonio Herrero Castellano.— 
Certificado buena conducta, certifica- . 
do antecedentes penales y certificado 
adhesión.

Don Francisco Wilhelmi Castillo.— 
Sin documentación.

Don Federico Parreño Pillet.—Cer
tificado de nacimiento y certificado an
tecedentes penales.

Doña María del Pilar Morales Pé
rez.—Certificado de haber prestado el 

. Servicio Social.
Don José Luis Vázquez Resa.—S'n 

documentación, exceptuando certifica

do de nacimiento y recibo pago dere
chos oposición.

Don Rafael Sánchez Morales.—Cer
tificado de adhesión.

Don Ramón Márquez Azcárate.— 
Sin documentación, excepto partida 
de nacimiento.

Doña María Luisa Híjar Erqulcia.— 
Certificado de haber prestado Servi
cio Social, certificado de buena con
ducta, certificado antecedentes pena
les, certificado adhesión y declaración 
jurada.

Doña María Fraile Massá.—Certifi
cado de haber prestado el Servicio 
Social y certificado de nacimiento.

Doña Leonor Leiva Ausín.—Certifi
cado de haber prestado el Servicio 
Social, certificado de -buena conduc
ta, certificado de penales y certificado 
de adhesión.

Doña Emilia Tabeada Patiñu.—Sin 
documentación, exceptuando r e c ibo 
pago derechos oposición.

Doña Margarita Gareía-Rosel Cam
po.—Certificado de haber prestado el 
Servicio Social.

Doña Josefa García Bayarri.—Cer
tificado de. buena conducta, certifica
do antecedente* penales y certificado 
adhesión.

Don José María de la Osa López 
Bonilla. — Sin documentación, excep
tuando recibo pago derechos oposi
ción.

Doña María Luisa Soto Largo.—Sin 
documentación, exceptuando r e c i bo 
pago derechos oposición.

Doña Concepción Prieto Vázquez.— 
Certificado buena conducta, certifica
do penales y certificado adhesión.

Doña Mercedes Baeza García.—Sin 
documentación.

Doña Rosario % Barrera Murube. — 
Certificado de haber prestado el Ser
vicio Social, certificado de nacimien
to, certificado de buena conducta y 
certificado de adhesión.

Doña Luisa Malaxechevarría López, 
Sin documentación.

Doña María de los Dolores .Gómez 
Espuñes.—Certificado de haber pres
tado el Servicio Scci-al, certificado de 
buena conducta y certificado de ad
hesión.

Dón Dionisio García Escudero.—Sin 
documentación, exceptuando recibo de 
pago derecha^ oposición.

Don Antonio Lafuente Ruiz’.—Sin 
documentación, exceptuando recibo de 
pago de derechos oposición.
- Don José Marta Gasalh López.— 
Certificación adhesión.

Don Pablo Bonet Fuete.—Sin docu
mentación.

Dón Alberto Aizpún López—Sin do. 
cumentación. *

Don Carlos Me§tre Deseáis.—sin

documentación, exceptuando recibo de 
pago derechos oposición.

Don Emilio Mariano Serrano Gar
cía.—Certificado de nacimiento, cer
tificado buena conducta, certificado 
adhesión y recibo de haber pagado 
derechog oposición.

Doña Baldomera Gimeno Huarte.— 
Sin documentación.

Don Luis Expósito García—Sin do. 
cumentación, exceptuando recibo de 
haber pagado derechos oposición.

Don Francisco Sarriá Gómez —Sin 
documentación, excepto recibo de ha
ber pagado cerechos oposición.

Don Carlos Cajaramillo Vicario.— 
Sin documeTi ción.

Dón Ang-^o Navarro Barrera.—Cer
tificado d e  nacimiento.* certificado 
buena conducta, certificado antece
dentes penales y certificado adhesión.

Don Ramón Navarro Barrera.—Cer
tificado buena conducta, certificado 
antecedentes penale¿ y certificado ad
hesión.

Doña Francisca González Monse- 
rrat.—Certificado de haber prestado 
el servicio Social certificado de na
cimiento y  certificado de adhesión.

MINISTERIO Dk INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Subsecretaría de la Marina Mercante

Autorizando el traslado y ampliación" 
de talleres para construcción y re
paración de buques de pequeño to
nelaje a favor de « Ponte y F errin, 
Sociedad Limitada».

Com o * consecuencia dei expediente  
instruido en virtud de instancia p ro 
m ovida por don M anue l Ponte L on -  
ga, en nom bre y representación de 
«Pon te  y Ferrín , S. L . » ,  en ja  que  
solicita autorización para  am pliar y 
tras ladar sus tálleres a la  ensenada  
de R íos tV igo), p ara  construcción y 
reparación  de buques de m adera  y 
acero h asta  250 toneladas de registro  
to ta l; •

Considerando que en lá  tram ita 
ción del m encionado expediente se  
han  cum plido los preceptos e lig ido s  
en el Decreto de 8 de septiem bre de 
1939, referentes a  la instalación d^ 
nuevas industrias y am pliación "y  
transform ación  de las existentes; que  
la  industria de re ferencia está inclui
da en >1 grupo d ) de la clasificación  
establec ida  en el artículo segundo del 
citado Decreto, correspondiendo, por 
tanto, a este D epartam ento  otorgar  
la  autorización reglam entaria ,

Esta Subsecretaría, vista la infor*
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mación oficial y pública y el informe 
emitido por la inspección General de 
Buques y Construcción Naval, ha re
suelto autorizar a don Manuel Pon. 
te Longa para llevar a cabo él tras
lado y ampliación de sus talleres con 
arreglo a las siguientes .condiciones 
generales:

1.a La- presente autorización sólo 
será válida para el peticionario de 
referencia.

2.a La instalación, elementos y ca
pacidad de trabajo se ajustarán, ep 
todas sus partes, al proyecto presen
tado.

3.a No podrá efectuarle ninguna 
modificación esencial en la instala
ción nj ampliación en la misma, sin 
la previa autorización de esta Sub
secretaría.

4.a La' puesta en m archa de la 
instalación debe hacerse en el pla
zo máximo de dos años, a partir de 
la fecha de publicación de la presen
te resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pasado el cual 
sin realizarlo *e considerará anulada 
la autorización.

-5.a Una vez terminada la instala
ción. el interesado lo notificará a es
ta Subsecretaría, para que por ella, 
y previa la correspondiente compro
bación, se proceda a la autorización 
del funcionamiento y expedición del 
Certificado de Constructor Naval Ra
cional. con arreg^  a las nuevas ca
racterísticas de la Faptoría.

Dios guardq a Vd. muchos años. .
Madrid, *8 de marzo de 1944.—El 

Subsecretario, Jesús M-a de .Rotaeche.

Autorizando a «José R. Curbera,  
Sociedad Limitada», para  llevar a  
cabo la construcción de un varadero 

en la ensenada de R íos (bahía 
de Vigo).

Como consecuencia del expediente 
instruido en virtud det instancia pro
movida por don José Curbera, en 
representación de «José R, Curbera, 
S. L.», e-n la que solicita -autoriza
ción para la construcción de un ¡va
radero para buques de casco de m a
dera hasta 290 toneladas de registro 
total;

Considerando que en la tram ita
ción del mencionado exoped’iente se 
han cumplido los preceptos exigidos 
en el Decreto de 8 de septiembre de 
1939, referente a la instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes, que 
la industria de referencia está in

cluida en el grupo d) de la clasifi
cación establecida en el artículo se
gundo del citado Decreto, correspon
diendo, por tanto, a este Departa
mento otorgar la autorización regla
mentaria.

Esta Subsecretaría, vista la infor
mación oficial y pública, y el infor
me emitido por la Inspección Gene
ra.] de Buques y Construcción Na
val. ha resuelto, autorizar a don Jo
sé Curbera para llevar a cabo la 
construcción del varadero con arre
glo a las siguientes condiciones ge
nerales:

1.a La presente autorización só
lo .será válida para el peticionario 
de .referencia.- ,

2.a La instalación, elementos y 
capacidad de trabajo se ajustarán 
en todas sus partes a: proyecto pre
sentado.

3 a No podrá efectuarse ninguna 
modificación esencial en la instala
ción ni ampliación de  la misma sin 
la previa autorización de esta Sub
secretaría.

4.a La puesta en m archa de la 
instalación -debe hacerse en el pla
zo máximo de dieciocho meses, a 
partir de la fecha de publicación de 
la presente resolución en BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, .pa
sado el 'cual sin realizarlo se. con
siderará anulada la autorización.

5.a Una vez term inada la insta
lación, el interesado lo notificará a
esta Subsecretaría, para que por ella, 
y previa la correspondiente compro
bación. proceda a la autorización 
de: funcionamiento v expedición del 
Certificado de Construí or Naval Na
cional con ,arreglo a la* nuevas ca
racterísticas de la Factoría.

Dic.s guarde a Vd. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1944.—El 

Subsecretario, Jesús M.a de Rotaeche.

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la  
entidad industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por 

«Fuerzas Eléctrica* úe\ Oeste, S. A.», 
solicitando autorización para construir 
una línea de transporte de energía 
eléctrica en Alt a tensión que ton:endo 
su origen en el poste núm. 101 de' ]a 
línea Campo-Villa nueva, propiedad de 
la misma Em presa,'y pasando por el 
pueblo de Rena (Badajoz), llegue al 
cortijo e instalación de rifego perte

neciente a don Antonio Miguel Ro
mero, sitos en la* inmediaciones -del 
pueblo, ^

Esta" Dir-ección General, a  propues
ta de la Sección correspondiente, de 
•a misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerza* Eléctricas del 
Oeste, S. A.» para construir la línea 
proyectada que permitirá un transpor

t e  de 100 KVA de potencia, por co
rriente alterna trifásica a la tensión 
de 22.000 V., en un recorrido de me
tros 2.804, y para instalar tres trans
formadores de tipo caseta en el pue
blo de Rena, finca «El Cortijo» y en 
un pozo de la misma finca, respectiva
mente, de potencia* 15,25 y 15 KVA 
y relación de * transformación común 
22.000/220.127 V., con arreglo a  las con
diciones generales fijadas en la Nor
ma 11.a de 1.a Orde.n ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y a las espe
ciales siguientes:

1.a El plazo de 'puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de está* re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria, de 
Badajoz comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Fuerzas 
Eléctricas del. Oeste», se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamen
tos especiales que ri.gen el servicio de 
electricidad, efectuando* una vez cons
truida la línea e instalados los trans-

' fonnadores, ¡as comprobaciones nece
sarias por lo que- afecta a  las cir
cunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública en la forma 
señalada en las disposiciones vigen
tes. * '

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid\ 9 de marzo de 1944.—E] Di

rector general de Industria, Luis 
Pombo. '

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Badajoz.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
ESCALAFON DE ANTIGÜEDAD DEL, PROFESORADO NUMERARIO

 N
úm

er
o

 g
en

er
al

N
úm

er
o

pa
rc

ia
l

NOMBRES Y  APELLIDOS T í t u l o s

N acim iento

Fechas

Día Mes A ño

PRIMERA CATEGORIA
1

Sueldo: 20.000 pesetas
1 4 D. Crisantc Sáenz de la Calzada .......r . r . ; . . .
2 2 D. José' Giménez Gacto ...... ........ ................................ Veterinario y Odontólogo ... 1 25

2
10
5

1875
1884Veterinario y Ldo. en Medicina ...

SEGUNDA CATEGORIA
Sueldo: 18.000 pesetas

t D. Eduardo Respaldiza Ugarte ......... i . . .—.—.—.. ......o i.
15 7 1892

A ■ 9 D. Tomás Rodríguez González .......... .......................*±
5

£

3

r

i'D. Aureliano González Villarreal .......... ........... Veterinario Bachiller . . . . . 7 3 1881

TERCERA CATEGORIA 
Sueldo: 16.400 pesetas

D. Rafael Castejón y Martínez de Arizaia ..Ir .....

Veterinario. Bachiller .......... ........... 29 6 1885

O 1
2 
•>

■s D. Rafael González Alvarez .............. ’...<................*. Veterinario Bachiller ...------ 23
a

10 1893
1 flQñ

L
O D. Germán Salda ña Sicilia ......... ............................... Veterinario y Licenciado en C. ... 

Veterinario y Ldo. en M edicina...
o ú O

11
1U
10

leyó
1895

Q L D. Cris tino García Alfonso .......rr.vr.7r.r..r.-........ .ir
Diplomado en Veterinaria. Bachi

ller .......... »........................: ................ 13
%

3 1897
1 n D. José Martín Ribos .............  .......—- tt.ttt.t: . . .......1U
11

o 
6 * D. Indalecio Hernando Martín ..... ......... . Veterinario. Bachiller .......... ........... 12

24

1 O

3 1896
1894

1 OA1

CUARTA CATEGORIA 
Suelda: 14.400 pesetas

Veterinario y Ldo. en Medicina ...

f o»M  o A x? T̂fc/Vn f ai* am  ̂T,o/í í /> í n

5

12 

. 14 

15

1
2 D. Félix Infante Luengo \...r......................... ...............

v e te r in a r io  y  lfo vio t  en  JvicQiciiia. 
V pturinario B ach illp r

lo  
23 

, 5

1
10
10

190*1
1898
18989 D. Gabriel Colomo de la Villa .................... . . . . .  v . . . Veterinario Ldo en Medicina0

4 D. Gumersindo' Aparicio * Sánchez . .  . r . - . v . w . t t . . Diplomado en Veterinaria. Bachi
ller ........ ....... ; ................ .................... 13 1 1896

\

i  c c D. Jesús Sáinz SáihZ-Pardo . . . r r . — , . . . ~ ~ r ; , T T ¡ 7 r . 7 7 ; 7 7 : . , . Diplomado en Veterinaria Bachi
ller .........................................................'.. ..i ....

lo 0
12 3 1916

1903

1897

17

18

6
*7

D  Nicanor Gálvez Morales — . . . —'•— r ~>— ~~ Doctor en Ciencias Químicas 30

24

8

6D o c to r  ^n C ien cias  Q u ím icas -i

EXCEDENTE
t

i^ V  V vv X \ 11 x/Av/liwluO vC\0 •••»«• 

0

D. Tomás Campuzano Ibáñez t. .— . Veterinario. Bachiller .......—.ir;........... 23 3 1894

Madrid, 29 de febrero de 1944.—E lD irector general. P. O., Luis O’ Uz.. /
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA UNIVERSITARIA

DE LAS FACULTADES DE VETERINARIA

Provincia

I N G R E S O

Grupo 0 disciplina que 

desem peña

Centro en que 

sirve
O B SE R V A CIO N E S

Procedim iento
Fechas 

D ía Mes Año

L ogroño ............
Córdob a ...........

A la v a  ......r.......

H uesca ..... .•.......
A lm e ría  . . . . . . . .

C órdob a ..........
L-eón ...................
S e g o v ia  .............

V iz c a y a  .............

Córdoba ...7......
A v ila  .......... .......

Leí>n 7.....,..rr....
M adrid' .........
M ad rid  .........

C órd ob a ¡...777.7-.-.

S a n ta n d e r rn...,

Z a ra g o za  . . . . . . .

Z a r a g o z a ...- - - ...

M ad rid  .............

O po sición  .........
O po sición  .........

O po sición  ........

O po sición  .........
O po sición  .........

O po sición  ........
O po sición  .........
O posición .........

O p o sición  ......

O p o sición  .........
O po sición  .........

O po sición  .....7..
O po sición  .........
O po sición  .........

O po sición  »r...r..

O posición .........

O posición .........

O p o sició n  .........

O po sición  ......

19 5 1906 
1 7 1912

8 4 1905
8 5 1915 
1 5 Í916

3 7 1921 28 4 1922 
1 5 1922

22 / 12 1922
1 2 1923 
1 6 : 1923

1 12 1923 
11. 11 1930
20 7 1942

W

13 8 1942

19 12 1942

9 6 1943 
9 C 1943

3 7 1921

T e rcer grupo ...77.r.7 
P rim er grupo ....................

D uodécim o grupo ............

S egu n d o grupo . .« ............
P rim er grupo ....................

Segu n do grupo ....* ..........
S egu n d o grupo ..... ............

O c ta v o  grupo . . . . . . . . . . . . . . .

P rim er grupo ............ .........
C u a rto  grupo ............

T e rcer grupo :.-.7.—.....
S e x to  grupo ...................... .
C u a rtq  grupo ...... .. . . . . . .7..

U ndécim o grupo .............

T e rcer grupo ......77777;....

F ís ica  y* Q u ím ica ap li
c ad as ....... •••.................;..

F ísica  y  Q u ím icá a p li
cad as .......- • ....................

León ............ 7777.-.
Z arago za ...........

Z a ra go za  ...........

L eón  ...................
L eó n  ...................

C órd ob a. ,
M ad rid  ........... .
C órdoba ........

Z a r a g o z a .......77.

C órdob a. 
Z a ra g o za  ..... -.

M ad rid  ........ .....
C órd ob a, t 
M ad rid  ........ . .7..

Córdoba 7 ........

Z arago za 777......

. M ad rid . 

Z a ra g o za .

E x  V iced irector.
H a sido D irector y D e ca 

no accid ental. E x  secre* 
tario.

D ecano. Ex V eterin aria  
m ilita r .Ex D irector.

É x  Secretario.

Ex D irector.
D ecan o. Ex Veterin ario  

m ilitar. —  H a sido D i
rector y  Secretario.

Ex S ecretarlo  Consejero  
N acio n a l de E ducación .

E x  Secretario.

E x  S ecretario .

. C on sejero N acio n a l de  
S an id a d .

E x  V eterin ario  m ilitar, 
in sp ecto r d el C uerpo  
N a cio n a l de V e terin a
ria, por oposición.

In sp ector d el Cuerpo N a .  
cional de V eterin aria , 
per oposición.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal del concurso-oposición para 
proveer las Cátedras de "Talla Escul
tórica" en las Escuelas Superiores de 

Bellas Artes de Barcelona y Sevilla

Rectificando, en el sentid o que se, in
dica, el anuncio referente a estas 
oposiciones, publicado el día 4 del 
actual.

El anuncio inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al día 4 dei actual, debe en
tenderse rectificado en el sentido de 
considerar incluido entre los oposito
res admitidos a estas oposiciones a 
don Vicente Ayuso Román, con arre
glo a ia Orden de la Dirección Ge
neral de Bellás Artes de 9 de'1 pasado 
febrero.

Madrid, 14 de marzo de 1944.—El 
Presidente del Tribunal, F. J. Sán
chez Cantón.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráu

licas

Autorizando al Ayuntamiento de B or
ja para un aprovechamiento de 
aguas del manantial de la Fon

nueva,del término de Bulbuente 
(Zaragoza), para el abastecimiento 

de la ciudad y su agregado Maleján.

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Borja solicitando 
aprovechar aguas del m anantial de la 
Fonnueva (Bulbuente), con destino al 
abastecim iento-del vecindario de la 
ciudad de Borja y de su agregado 
MaCeján (Zaragoza),

Este Ministerio, de acuerdo con lá 
propuesta de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, ha resuelto con
ceder al Ayuntamiento de Borja, para 
el abastecimiento de ta ciudad y de 
su ágregndo Maleján, u-n caudal de 
14.352 litros por segundo, derivados del 
•manantial do la Fonnueva, en térm i
no de Bulbuente (Zaragoza), con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.a Previamente y de manera for

m al,- el Sindicato de Riegos de Bor
ja  cederá aj de Bulbuente un día al 
mes, salvo en ei de junio, de los que 
disfruta de lo* adores establecidos con 
las aguas de la Fonnueva, como com
pensación de la posible merma ele 
caudal de los manantiales de águas 
abajo utilizados por Sindicato de 
Pliegos de Bulbuente.

2.a El caudal concedido se destina
rá a los abasíecimeníos de las pobla-' 
ciones de Borja y Maf.eián, sin que 
pueda emplearse en otro uso. La Ad
ministración no remonde de la con
tinuidad del caudal concedido y se 
reserva la facultad de derivar parte 
del mismo, en Ncuálquier punto de su 
recorrido, para los uso* que le sean 
necesarios, como abastecimiento de 
casillas, reparación de- carreteras, et
cétera, sin que sufra por ello el abas
tecimiento a que se destinan las 
aguas.

3.a Las obrás se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito por el In 
geniero de Caminos don Manuel Fer
nández Durán con fecha de d :ciem- 
bre de 1940 y que ha sen/i do de base 
a este expedienie, teniéndole en chon
ta ]as variaciones que ^e recomiendan 
en ej seno del informe del Ingeniero 
encargad'», a cuyo efecto se le comu
nicarán por el Servicio al concesio
nario. • >

4.« Las obra* comenzarán on el 
plazo de seis meses y term inarán en 
el de treinta, contados a partir de la 
nnbl‘c rc :óú de iá concesión <*n el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y se 
ejecutarán bajo ia inspección y vigi
lancia de la .Je fa tü ra  de Aguas del 
Ebro, teniendo obligación el concesio
nario de dar cuenta u ésta del prin
cipio y fin de lás mismas. Una vez 
terminadas las obras £e procederá a 
su reconocimiento, levantando, acta 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y especialmente se 
consignen los- nombres de lo- produc
tores españoles que hayan suminis
trado lo materiales empleados, cuya 
acta deberá someterse a la aproba
ción de t la ' Superioridad.

5.a Todo* los gastos que se origi
nen pura la inspección, vigilanciá y 
reconocimiento de las obras y para 
cumplimiento de jas cláusulas de e ^ a 
concesión serán de cuenta del con
cesionario.

6.a D urante lá ejecución de las 
obras deberá. presentado por el 
concesionario, a la aprobación de la

Jefatura de Aguas del Ebro, un pro
yecto de zonas de protección de ¡a 
captación y del depósito, teniendo en 
cuenta en ésta las cuevas del cerro 
de la Corona- que puedan afectarle, y 
de un módu/io en el origen del apro
vechamiento que limite el caudal de
rivado al concedido.

7.a Se otorga esta concesión a per
petuidad, dejando a- salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

8.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones de protección a la 
industria nacional, contratos y acci
dentes de] trabajo, retiro obrero y de
mas de carácter social, tanto vigen
te como que Se dicten en lo sucesivo.

9.a Se concede la declaración de 
utilidad pública, a. lo* efectos de la 
expropiación forzosa, asi como ]a ocu
pación del dominio público necesario 
para- las obras, con obligación de res
petar jas servidumbres existentes; en 
cuanto á las servidumbres legales, po
drán ser decretadas por la Autoridad 
competente.

10. El depósito constituido por el 
Ayuntamiento de Borja,. a disposición 
del limo. Sr. Director general do/ 
Obras Hidráulicas, quedará como fian
za a responder de} cumplimiento de 
estas condiciones y será devuelta des
pués desaprobada el acta de reconoci
miento' de las obras.

11. Caducará esta concesión, • con 
pérdida d e  fianza, por incumplimien
to de.estas condiciones y en ios casos 
Previstos en jás-disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según, los trá 
mite* señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado <*1 peticiona
rio las preinsertas condiciones, dado 
cumol'imlento a lo dispuesto en la 
condiciót) primera, cuyo compromiso 
deberá formalizarse* íegalmente, y re
mitido póliza de 150 pesetas, -egún 
dispone la vigente Lev del Timbre, 
aue quedá unida al expediente, de or
den del Excmo. Sr. Ministro [o co
munico a V. S. para su conocimiento, 
e] del Ayuntamiento interesado y de
más efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de' la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1944.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas do la Con- •
federación Hidrográfica del Ebro.


